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ACfA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO 

DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 

En el salón de sesiones de la sede de la Excma. Diputación Provincial de Granada, a 

veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, siendo las diez horas y diez minutos se reúne 

el Pleno de la Diputación Provincial de Granada para celebrar sesión ordinaria bajo la 

Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación Don José Entrena Ávila, del Grupo PSOE, 

con la asistencia de los siguientes Diputados/as Provinciales: 

GRUPO PSOE: D. Pedro Fernández Peñalver, Vicepresidente Primero; Da Ma Fátima 

Gómez Abad, Vicepresidenta Segunda; Da Olvido de la Rosa Baena, Vicepresidenta Tercera; 

D. José María Villegas Jiménez, Vicepresidente Cuarto; Da Ma Ángeles Blanco López, Da Ma 

del Carmen Fernández Fernández, D. José García Giralte, D. Antonio García Leiva, Da 

Mercedes Garzón Ruiz, D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo, López, D. José Enrique Medina 

Ramírez y Da Ana Muñoz Arquelladas. 

GRUPO PP: D. José Antonio Robles Rodríguez, Da Ma Angustias Cámara García, Da 

Inmaculada Hernández Rodríguez (ausente en los puntos nO 18 y 20 del orden del día), D. 

Eduardo Miguel Martas Hidalgo, D. Antonio Narváez Morente, D. Joaquín Ordóñez Gámez, D. 

Fernando Pérez Martín y Da Carmen Lidia Reyes Ruiz. 

GRUPO CIUDADANOS: D. Francisco José Rodríguez Ríos y D. Francisco José Martín 

Heredia. 

GRUPO IZQUIERDA UNIDA PARA LA GENTE: Da Ma del Carmen Pérez Rodríguez. 

GRUPO VOX: Da Cristina Alejandra Jiménez Jiménez. (Se ausenta a partír del punto 

nO 25 del orden del día). 

GRUPO ADELANTE: Da Alejandra Durán Parra. 

Secretaria General: Da María Teresa Martín Bautista. 

Vicesecretario Segundo: D. José Miguel Escribano Zafra. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

Viceinterventora: Da Carolina Martínez Amiguetti. 
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La Secretaría General de fa Corporacíón hace constar expresamente en Acta fa 

autorízacíón del Sr. Presídente a asístír tefemátícamente y de votaóón remota, a fa Díputada 

Províncíaf Da Adela María Átvarez López, del Grupo PSOE, a tenor del art. 16 del Reglamento 

Orgáníco Províncíaf. Dícha autorízacíón está motívada por encontrarse de baja médíca, 

justífícada con parte de baja de fecha 14 de octubre de 2019. 

La Sra. Díputada se íncorpora a fa sesíón a fas 10 horas y cíncuenta y cínco mínutos, 

en el punto nO 17 del orden del día. 

Antes de comenzar con los asuntos del orden del día, el Sr. Presidente da lectura a un 

Manifiesto de condena por los últimos asesinatos producidos por violencia de género, 

guardando seguidamente el Pleno un minuto de silencio. 

A continuación saluda al Alcalde de Salar, que se encuentra presente en el Salón del 

Pleno. 

La íntervenóón se encuentra grabada en la correspondíente vídeoacta y se puede 

consultar en el síguíente enlace: 

http://videoacta . d i Pa ra . es!?pleno - 201911288&pu nto - 00 

10,-APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN ORDINARIA DE 

31 DE OCTUBRE Y EXTRAORDINARIA URGENTE DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

Dada cuenta de los borradores de las Actas correspondientes a la sesión ordinaria de 

31 de octubre y extraordinaria urgente de 12 de noviembre de 2019, el Pleno, por unanimidad 

de los presentes (ausente Da Adela María Álvarez López, del Grupo PSOE) acuerda su 

aprobación. 

2°,_ DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 4628, DE FECHA 

13 DE NOVIEMBRE DE 2019, RELATIVA A LA RENUNCIA DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA 

DEL DIPUTADO PROVINCIAL D. JOSÉ ANTONIO ROBLES RODRÍGUEZ. (MOAD 

2019/PES_ 01/016387) 
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Dada cuenta de la Resolución de Presidencia nO 4628, de 13 de noviembre de 2019, 

relativa a la renuncia de la dedicación exclusiva del Diputado Provincial D. José Antonio Robles 

Rodríguez, con efectos 11 de noviembre de 2019, tras ser elegido como Senador del Reino de 

España por la provincia de Granada en las pasadas elecciones generales de 10 de noviembre, 

el Pleno queda enterado. 

3°,_ DACIÓN DE CUENTA DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR INTERVENCIÓN AL 

MINISTERIO DE HACIENDA CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2019. (ORDEN HAP/2015/2012, DE 1 DE OCTUBRE, 

Y LEY ORGÁNICA 2/2012, DE 27 DE ABRIL). 

Se da cuenta de la información remitida por la Intervención General al Ministerio de 

Hacienda correspondiente al tercer trimestre de ejecución del Presupuesto 2019, en los 

términos establecidos en la Orden HAP 2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan 

las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

El Pleno queda enterado, 

4°,_ DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME EMITIDO POR INTERVENCIÓN EN RELACIÓN 

AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD, REGLA DE GASTO Y DEUDA 

PÚBLICA DEL TERCER TRIMESTRE DE 2019. 

Dada cuenta del informe emitido por Intervención, obrante en el expediente, en 

relación al cumplimiento del objetivo de estabilidad, regla de gasto y deuda pública del tercer 

trimestre del año en curso, obrante en el expediente, el Pleno queda enterado, 

5°,_ DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME EMITIDO POR INTERVENCIÓN Y TESORERÍA 

EN RELACIÓN AL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE 

AL MES DE OCTUBRE DE 2019, (LEY ORGÁNICA 2/2012, DE 27 DE ABRIL, Y REAL 

DECRETO 635/2014). 
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Dada cuenta del informe emitido por Intervención y Tesorería, obrante en el 

expediente, en relación al periodo medio de pago a proveedores correspondiente al mes de 

octubre (Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril y Real Decreto 635/2014), el Pleno queda 

enterado. 

6°,_ APROBACIÓN DEL PLAN DE ACTIVIDADES DEL PATRONATO CULTURAL 

FEDERICO GARCÍA LORCA PARA EL EJERCICIO 2020 . 

Visto el Informe-Propuesta del Director del Patronato Cultural Federico García Larca 

para el expediente de aprobación del Plan de Actividades para el ejercicio 2020. 

Visto el arto 12.1 de los Estatutos del Patronato, que establece que serán funciones 

del Consejo Rector del Patronato, entre otras, determinar la política de actuación y gestión 

del Organismo Autónomo; aprobar el programa de actuación anual. 

Las actividades que contiene el programa se ejecutarán, en todo caso, conforme al 

proced imiento jurídico procedente y dentro de los límites presupuestarios vigentes en el actual 

ejercicio. El programa es susceptible de variación en función de las necesidades y contexto, 

tratando de optimizar las diferentes oportunidades que se presenten con relación a los 

acuerdos con otras instituciones o iniciativa privada. De todo ello se dará cuenta al Consejo 

en su debido momento. 

En virtud de lo anterior, la Sra. Vicepresidenta eleva al Consejo Rector del Patronato 

la propuesta de aprobación del Plan de Actividades para el ejercicio 2020, obrante en el 

expediente. 

El Consejo Rector del Patronato Cultural Federico García Larca, en sesión ordinaria 

celebrada el día 22 de noviembre de 2019, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO: 

"3.- PROpUESTA DE APROBAClÓN DEL PLAN DE ACTIVIDADES PARA 2020. 

La Sra. Vícepresídenta da cuenta del Plan de Actívídades del Patronato programadas 

para el ejercícío 2020, de conformídad con el arto 12 de los Estatutos, en documento entregado 

a todos los míembros del Consejo. 

Cerrado el tumo de íntervencíones y constando en el expedíente díctamen favorable 

emítído por la Comísíón de Munícípíos Lorquíanos celebrada el día de la fecha, se somete a 

votacíón del Consejo Rector del Patronato, que acuerda por unanímídad aprobar la Propuesta, 

en los térmínos recogídos en la mísma, por lo que procede elevarla al Pleno de la Díputacíón 

Províncíal de Granada. FE 
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Constando en el expediente Informe Jurídico emitido con fecha 18 de noviembre de 

2019 por el Secretario del Patronato Provincial de Turismo, el Pleno, por unanimidad de 

los miembros presentes (ausente Da Adela María Álvarez López, del Grupo PSOE), 

acuerda aprobar el Plan de Actividades para el ejercicio 2020 obrante en el 

expediente. 

7°,_ APROBACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

VISITAS AL MUSEO CASA NATAL FEDERICO GARCÍA LORCA. 

El Consejo Rector del Patronato Cultural Federico García Larca, en sesión ordinaria 

celebrada el día 22 de noviembre de 2019, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

4 - PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA ORDENANZA FlSCAL REGllLADQBA DE LA TASA POR 

VISITAS AL MUSEO CASA NATAL FEDERICO GARCiA LORCA DE FUENTE VAOUEROS. 

Se presenta Propuesta de la Vicepresidenta~ de fecha 15 de noviembre de 2019~ con el siguiente 

tenor literal: 

"PROPUESTA DE LA VICEPRESIDENTA 

AL CONSEJO DEL PATRONATO CULTURAL FEDERICO GARCiA LORCA: 

La Vicepresidenta del Patronato Cultural Federico García Lorca~ en uso de las atribuciones 

conferidas por la resolución de Presidencia de 30 de julio de 2015 publicada por BOP nO 151 de 10 de 

agosto del mismo año~ yen concordancia con lo dispuesto en los Estatutos del OOAA publicados por BOP 

nO 20 de 31 de enero de 2015~ nO 199 de 19 de octubre de 2011 y nO 214 de 6 de noviembre de 2015 y 

vista la resolución de Presidencia de 10 de julio de 2019~ 

Vista la incoación del expediente nO 46/2019 para la aprobación~ por parte del órgano 

competente~ de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR VISITAS AL MUSEO-CASA NATAL 

FEDERICO GARCÍA LORCA DE FUENTE VAQUEROS. 

Vistos los informes y documentos que obran en el expediente. 

SE PROPONE~ que por mayoría suficiente del Consejo Rector~ de conformidad con el arto 47.1° 

de la Ley 7/1985~ de 2 de abril~ se adopte el siguiente ACUERDO 

Que de acuerdo con lo expresado~ se eleve~ previo dictamen favorable del Consejo Rector del 

organismo autónomo~ Propuesta al Pleno de la Diputación Provincial de Granada~ para: 

PRIMERO.- Derogar la "Ordenanza Reguladora del Precio Público por Visitas a la Casa Museo 

Federico García Lorcaf~ aprobada por Pleno de la Diputación de Granada de fecha 20 de junio de 1996 y 

modificada por Pleno de 28 de octubre de 2003. 
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SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la siguiente "ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR VISITAS AL MUSEO CASA NATAL FEDERICO GARCiA LORCA DE FUENTE VAQUEROS 

Artículo 1°. Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 

artículo 106 de la Ley 7/1985~ de 2 de abril~ reguladora de las Bases de Régimen Loca/~ y de confofTTlidad 

con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo~ por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales~ y en el artículo 22 

de la Ley 8/2007 de 5 de octubre~ de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía~ la Diputación 

Provincial de Granada establece la Tasa por visitas al Museo-casa NatEl Federico García Lorca~ sito en la 

localidad de Fuente Vaqueros~ que se regirá por la presente ordenanza fiscal. 

Artículo 2°. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa el setvicio de visitas al Museo casa Natal Federico García 

Lorca~ de Fuente Vaqueros~ que en todo caso serán visitas guiadas. 

Artículo 3°. Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos de esta tasa~ en concepto de contribuyentes~ las personas físicas y jwidicas 

así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003~ de 17 de diciembre~ General 

Tributaria~ que soliciten o resulten beneficiarios del servicio público de visitas guiadas~ objeto de la 

presente ordenanza fiscal. 

Artículo 4°. Devengo y pago. 

La tEsa regulada en la presente Ordenanza se devenga cuando se solicite o~ en su defecto~ se 

inicie la prestación del servicio descrito en el artículo 2°~ siendo necesario el previo pago de la tarifa que 

cofTesponda según la presente Ordenanza. 

Los grupos que concierten las visitas con previa cita~ tendrán la posibilidad de realizar el abono 

mediante transferencia bancaria~ siempre que antes de acceder al Museo se acredite el pago mediante 

resguardo. 

Artículo 5°. Cuota tributEria. 

Las tErifas de esta tasa serán las siguientes: 

1. Tarifa ordinaria: 3 €. 

2. Tarifa especial: 1~50€ para personas menores de 18 años~ las mayores de 65 años~ las 

que estén jubiladas y las que estén afectadas por un grado de minusvalía de al menos 

el treinta y tres por ciento. Todos ellos previa acreditación de su situación~ sea la visita 

individual o de grupo. 

Serán gratuitas las visitas: 

a) Realizadas por grupos en virtud de Convenio con la Diputación Provincial de Granada. 

b) Los miércoles no festivos~ para personas con nacionalidad de alguno de los Estados 

Miembros de la Unión Europea~ previa acreditación. 
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e) Las que se realicen el Oía de Andalucía~ el Oía Internacional de los Museos~ el Oía 

Internacional del Turismo~ el día que se celebren las Jornadas Europeas de Patrimonio~ 

y el 5 de junio. 

d) Las que realicen investigadores acreditados~ y las que se enmarquen en el protocolo 

institucional del organismo autónomo y/o de la Diputación Provincial de Granada. 

Artículo 6°, Exenciones. 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales~ no se reconoce beneficio tributario alguno~ salvo los que sean consecuencia de lo establecido en 

los Tratados o Acuerdos Intemacionales~ o los expresamente previstos en nOfTTl8S con rango de Ley. 

Artículo 7°, Devolución. 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo~ el servicio no se preste~ procederá la 

devolución del importe correspondiente~ a instancia de los interesados. 

DISPOSICIÓN FINAL: La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor una vez publicado su texto 

íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia~ según dispone el artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales~ aprobado por RO Legislativo 2/2004~ de 5 de ma!7O~ en relación 

con el artículo 111 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local. n 

TERCERO.- Exponer al público para alegaciones~ por plazo de 30 días. En caso de que no existan 

alegaciones~ el presente Acuerdo quedará elevado a definitivo de forma automática. 

CUARTO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada~ el texto íntegro de la 

Ordenanza. n 

Cerrado el turno de intervenciones~ y constando en el expediente dictamen favorable emitido por 

la Comisión de Municipios Lorquianos celebrada el día de la fecha~ se somete el asunto a votación del 

Consejo Rector del Patronato~ que acuerda por unanimidad aprobar la Propuesta~ en los ténninos 

recogidos en la misma~ por lo que procede elevarla al Pleno de la Diputación Provincial de Granada. 

El Pleno, por unanimidad de los miembros presentes (ausente Da Adela María Álvarez 

López~ del Grupo PSOE), acuerda aprobar el Acuerdo del Consejo Rector en los términos 

expuestos. 

8°,_ ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA DE GRANADA 

(EXPTE. SE 20/2014), EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA 9/17 (PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO 60/16) DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N° 1 DE 

GRANADA. 
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D. Pedro Fernández Peñalver, Vicepresidente Primero de la Excma. Diputación 

Provincial de Granada y Delegado de Contratación y Patrimonio, según delegación de la 

Presidencia de fecha 9 de julio de 2019, y Presidente de la Mesa de Contratación que asiste 

al Pleno, según Acuerdo de este, adoptado en sesión de 30 de julio de 2019. 

Vista la Sentencia nO 9/17, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nO 1 de 

Granada, con relación al expediente SE 20/2014, para la adjudicación del contrato de gestión 

de servicio público de tratamiento de residuos municipales en la provincia de Granada. 

Visto el artículo 51 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Vista la propuesta de la Mesa de Contratación respecto de la citada ejecución. 

Vistos los informes obrantes en el expediente y los preceptivos informes de Secretaría 

General y la Intervención de Fondos. 

Propone al Pleno que, por mayoría absoluta del número legal de miembros de la 

Corporación, de conformidad con el artículo 47.2.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, adopte el siguiente: 

ACUERDO 

(adoptado en ejecución de Sentencia) 

La Mesa de Contratación que asiste a este Pleno en cuantos contratos es competente, 

ha efectuado nueva valoración conforme a las cuentas estimadas por la Sentencia 9/17, del 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nO 1 de Granada. Como corresponde a la Mesa de 

Contratación, ha elevado propuesta de adjudicación al Pleno de la Diputación. Dicha Propuesta 

es aceptada y aprobada por el Pleno, incorporándose como motivación así como los informes 

técnicos que en ella se mencionan. A tal fin, la PROPUESTA DE LA MESA SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN: 
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« PROPUESTA QUE LA MESA DE CONTRATACiÓN ELEVA Al 

PLENO DE LA DIPUTACiÓN, CON RELACiÓN A LA EJECUCiÓN DE 

LA SENTENCIA NÚM. 9117, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO NII 1 DE GRANADA 

El Pleno de la Excma. Diputación de Granada, en sesión celebrada el pasado 

dla 30 de julio adoptó, enl re otros, el Acuerdo de "Ejecutar en sus términos la 

sentencia 9/17 (procedimiento ordinario 601(6). de 19 de enero de 2017, del 

Juzgado de lo contencioso-administrativo número 1 de Granada, yen consecuencia. 

retrotraer las actuaciones para efectuar una nueva valoración conforme a las 

cuestiones 6stimadas" (Fallo). 

La Mesa de Contratación que asiste al Pleno de la Diputación de Granada, a 

tin de que aquel cumpla el mandalo de la sentencia núm, 9117. del Juzgado de lo 

Contencioso-Admlnlslralivo ni 1 de Granada, expone y motiva su propuesta, 

aprobada por unanimidad de todos sus miembros con derecho a voto. 

MOTIVACiÓN 

Hay que partir de que el mandato literal de la Sentencia es -retro/marse las 

actuaciones para efectuar una nueva valoración conforme a las cuestIones que 

se han estimado en el pr6ssnte recurso·. 

las cuestiones estimadas por la Sentencia son las siguientes (por el orden de 

sus Fundamentos Jurldicos): 

A) Porcentaje de gastos generAles (Flo ,Jea avlnto), ,"obre 3. 

B) Incorrecta aplicación de la c láusula 9.2 PCAP (Flo. Jco. Sexto),sobre 2. 

e) Elementos de la oferta técnica no tenidos en cuenta en la valoración 

originaria y que deben ser tenidos en cuenta (Fto. Jea. Séptimo) : equipos 

móviles, chimeneas de desgasificación, reposición de equipos (sobre 2) 

La Mesa ha procedido a dicha nueva valoración, solici tando los 

correspondientes informes técnicos, tal como contempla la legislación sobre 

contratos del sector público (aclualmel'lle arto 146.2.b) lCSP) y tal como es el 
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proceder habitual de la Mesa de esta Diputación. Se ha seguido el ¡tST 

procedimental de la valoración en los procedimientos de adjudicación. De este 

modo. en primer lugar se han valorado las cuestiones estimadas que corresponden 

a criterios de adjudicación de Juicio de valor (sobre 2 de las afenas presentadas), 'i 

posteriormente las correspondientes a los criterios de valoración automática (sobre 

3) . 

Al Valoración de los elementos de la oferta de Valoriza Servicios 

Medioambientales, SA, no tenidos en cuenta en la valoración originaria, y 

que deben ser puntuados 

Respecto de esta cuestión, la Mesa de contratación ha solicitado Informe 

técnico de valoradón al Servido Provincial de Tratamiento de Residuos Municipales, 

y ha sido elaborado por un equipo de empleados públicos con cualificación 

profesional en la materia (Doctor en Geologra; Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos; Ucenciado en Derecho) que se transcribe a continuación como motivación, 

y que la Mesa aprueba. 

, 
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de: ~judJc:aci611 \-.J~ mc:dUIIlIC' juicio de \'1101" (~ 2) Grupo I cscill'ladot en el 

rUN[)"MFNTO I)F f)F.RrCIIO SEPTIMO (loquip05 IT\Ó,'iles. pl"nm~ac,6n de las 

lIMas do: \nItllmirnhl) 11m! de ''Cnl00. Kcp.KlCiÓn do: equipos) de b 9o.'ll1Cllcia número 

9/17. do: 19 de m:ru. dd JlI7.pJu do: 1,) Conlcnc,O'lO Admíni!tnuiyo niItMro I de 

Oranatb, ~~ nl pmc~lm¡cnIo ortluw,oo 60'16. por b que desnlimu el te<:uno de: 

ll:fIO$iciórl mll'rpl.leSlO Coalll el ~do del plrno <k " Oip!lUleiÓl'l por el que k 

Ildjudku cl ronlMlto pana la pl6n dd lICf\icio públko de ttll\llmienlfl de: I'C$KlUOl 

mllllkip.'lks en la JlI"O"incla do: G~ 

~ 
juieio de ,'1101' (SobR 2) Grupo 1. muilido I la m~ do: conttlllllrión y ~o por 

esLCI en.su sesión de red. 13 de: abril de 2015 ofreclll d siguiC'1l1c dcs¡¡1osc de niltrim r 

po.mlOS; 

, 
I 

........ 
• ,- r ........ ' , t-_2: [.00...-1: It.., ..... ~: 

"" "'" t ...... -w.. ' "AI..o«I/.\ , ~ ..... .",.~ . ~ ,O> ~ .... --¡... "'-III<UIo ... ..-tlc .. 1IoIr. 
,.~ r..w "" .~ *-,---p¡.,.--..-. ...... ) , ................ ~---) ". 1.~ .,. •• ............... --:.~ - f-~.· ___ )I_ .. 

• • .. 1a; .. ·~ .... 1.......,w .... '" 
,,, , . --, .,..-.1 ....... )_ ... 

'" UO> •• 2~ 
~~ ,UO-h_ "'" " ... , .... 

Sill ~. 1M COIK:r.:¡Il5Ibpel.10tJ ~ ~ q~ bi IinIlc:ndll ubUp. Ic:lIlll.at 

una \1ÜOI'Kión en su F\lNI)At.tEN ro DF OERU.'1I0 7 1. 2) J, qún k$II!ml¡n~ 

de 111 kIIlend.1Ifrojan la ~i&uienlc punl\lal"ión: 

el Periodista Barrios Talavera,1. 18071-Granada. T el.: 958 247558 E-mail:socretaria;¡eneral@dipgra.es 



-G 

= 

Diputación 
de Granada 

Presidencia 

Secretaría General 

Pleno: 28-11-2019 

1. ]' lanifiu ci6n de tqu ¡~ ",ih' iI~ 

En ti cluldo inrlJllTle de '-..!OOIClón de ahril de 20lj (pigina 34). rdpttlo a lu 

m1pn11 Valorinll c;n C$e c:oru:n:1o apu'llldo te dcc:1a u,,::.tualll\(ntt 

M~ mI~ 4 e5 la que alC8/UII la mmor , .. mción ton 1.91 puntlli. Es b 

propuesta qUt mmus equipGS de nlX:'" .&¡,uisición apanan al tumicn7.o del tonlmlu, 

eM J 7rt¡uJpos( ... ).~ 

La sentencia alude al ~CTrof 11PDi:J'lilko- nlrgado por la Admini.slrllCiD«. que. sÍl\ 

embargo. no arectfl 11 lis \lI]ol1ldón, por lo que: $e torTÍgt;' tI error tipogrAlioo en el 

lA¡u¡nI~ Sornlido Ii¡<:ml ' 

-lA mlprnIl 4 <3 la que alcanza la ~ vaJo!'llciOn 1.:00 1.91 puntos. Es la 

pruput:S1II 'lIle' ml:llO$ n¡uipw: de nucn adqui$,dóll aponan al c:omia\1.u del tontrllO, 

ron 40 eqLllpos (.,, ),-

¡'Uf' Jo que la valll'rKi6n ~ la siguiente; 

.. Ar- rtodo 
~..:acl4to 

t .. pnu 4, 

" •• ñu , 1""."!In"",_ Ik "".I~ IINI. ''''''' 1," -

2, 1'lanirJ",cHln de la lI.alM'ln ele I~ linuJ tll' ' .... ' . mlento ) 'n'. tlt 
' ·" rIMo. 

[al )' oomo 111: JU$1illcat. en el nlenc:Kmado:) inrorme d~ "lI.lomdón <k: abril de 

201.5 (floiglllll S4), b emrrest 4 "No t.'pccifiro IflllliJl:!wd WI ~blt'l/Q dtln..tafflf'l6" dtt 

chl",mt,,. /hlT/ml .. 11, {psI' do upla¡'1("/611 riel 'Tr/tlk/"O ~ 

y COfuinÚII. (~nlI S8), t. F"'l'r~. 4 ,,1Q\1\i"8 bI vnloraciOn de 2,0 pUnln) 

I'",,<cnla 111111 "lunificaciÓII IICCIMUblc ~ la. lotDlidld de illJUllllcioncs que in~r:,n el 
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~'Ontnlto. Ofrctt rcndimimlo de rttupcr.lCión de subproductos su~rion .. s al 10% sin 

w¡wntntar debidamente como se consi¡uen. Se valOOl posiLÍ\lImenu: la amplillCión de 

carros de \'Orleo en el procew de biOCSlabilimdo. si bien aiste 111 po5Íbililbd de no 

alcanznr e,:l ¡¡rudo de madura suficlC:nll! del cslabduJkio para someterlo al ptOCCJO de 

llfino. No se ha considerado para la \'alol'!K:ión 13 propuc51a sobre ,. recllpt.'fIM:mn de 

aluminio. ya que se inclu)"c en UI'\II de J.u mcjonu: propuestAS en In ¡¡citoción. Tampoco 

han tenido en cucnlll la rt'CupmlCión de J>EUl) en V~lcz. ya que no se Iks:Irrollu como 

~ \'B I R:lllil.Dr, ni c:ll'C!I('QndicionamienlO dc cquipus en dicha pIMIIl. En W:UllO I I 1l.rea 

de vertido se OOIUiidefllla planifiL'ución aeq¡tablc . • 1 hil''' no comon.'nlle hl in ' llllllfili" 

tic chimC'ntlu tll' ti "",:! mudó " dU[!nl{ la fuI' de ",nlaladón. 

SegUn dice: en la SenteOCla "* 9117 del Jw.¡ado de 10 Cootc!lt"iosu 

AdminiJ.InJhll "- , d\! Gntnada. ptlOl" sq,¡imo, Dp.1rtadn 2, ~En 11I ",nnif/cne"'" J..la 

~Ii/m 1/;: laI Ií~u.' (Jj' Irulamifllllo)' duu di! Iwtldo. t.n /.'1 Irffi>rm" sr ~ CDru:lor 

Ij~~ f/(J Jif! Inclll)"t: rn It., uforl/I dt! Yalor/:u la 1n.~luJuclón de chl"'f!/I('US de 

fkJJ:(jJ/ficudÓ" durtmu II/foll/! dtI explOItlClólt la f/tg rtfllllu II!mJlli::O 1(J{/n 1'1.'::: IjUl! 1m 

lJr/('jru ,,'\11 dt ~~sllón t l lt gUfel dt. 10$ f1"O}"C'CI¡} o-.¡ umplitld6n dt.l llfrtl'd«o fk V¡la 

lit O""mllklllll }' "OS tlmplltldún fld I.rli'd .. ro dt úcnrlKlr dló/I dcsrirnRkJ.' " definir 

t'Slt UJl'ltclQ A mi CI«T-ffiÓ/I fl'.fp<ll1(lt lu , ldllli"lJlroc:iún. I//It Ji hitn u ckrtu qllt sr 

dt.luJ/ll 1I!/1 Iw' prO}"C'C(OJ 1" COl/flrucci{", dt Chllltcrrclu di! tll!JJ;Ul'/fiCltc/6" , n /o lI(j 

!I'J/JJICII ff(!N.JlIr/Cl1IIm/e qul' In txpff)/od6n dtI las Cf.'lcIru IK"1I1l11i'.' Iltl l"Cr/tlkm SI' 

~IiC. 1M mbnm mtx!J 

ND oI»/(/n/l', la ra::6n I'Xplh!jIU por 1(1 AtlmlnlSIrQdOIl, tI! .. 1 /nfo,.,nl' U' rrCl'~ 
~ 

I'J:prr.q¡lflttlll! l/lit. no mmprr/lJ.. /u Imlu/tldÓfl Ik chíllll'fIi'fO .k UI'JJ:lJ.J!f1cflCl¡Jn 

J",unle fu ¡me ,k bpllllllcftm. /0 l."VC11 /ól{inUllcn/fI 1,,1 x/di, wtlnruJIJ 1H'¡ • .'olil"UIllt.IlIf1, 

parlo l/lit liÓ putdo 1: . llnlllr,11' tri r.l!1' MJfll'/lIIl.'lllIItllln tJ¡I<W 11(" la Adllll,,;!lIfrlCilm to 

1:1 reCUTJ"IJ Ik rtJlusld(m tn CIItIO/Q Q Ijw no ,·t t<tlrullllro l/Uf! Iu rxplntucl(m dr 141 

ccltku ""(IIf,k, '~V-l' o II""I"~" "'" Inl)'"'' ,", .. Iv. 1(1(1., ..... z q/l<' IQ ,/1'" sr w,lut'U ",'''' 

11If(/rml' rl l/lit: 110 t'U"lpI'I'lldr lu i ,tttu/ocici" Ik ~hi"II!"<'W, Clfílll(lu.re I:tNIlrnrlQ si Sf 

¡."f1tIlllft,uk (~/UI ... 11'11~o.mrr en tI r«u,s(, 

6 
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PUf lo hll1W. en tumplimi~nlo de <!Sk' numJnlO. IlIItcnK13 la iU¡WCnLC \"lIlOJKic'm 

y ~pI¡cación. 

Todn \~ertI que ¡¡CI1l:f1: bi~ debe CUIlUU. por im~l1Ili\"l,l ~g4I. «/Il 

chimmcw; de tlcsguiflQlciÓn. bien liCAll lIC\ivl\5 1) pasiva, por 10 q~ 110 hay oua 

Ilhe'ma.tiva ltoalica posi¡.tc.. lu honIlk: explotar los 'CTI~ e!IIi~tc:nld; q\k bPc;erlo 

imphUlumdo dichlL\ chtnll:nl:US. lA ofma dc ValoriFlI no rontrdll la tipo1ot:{a de 

c:himenc:as a cjc:.:uw (tipo de '"do. utilil.Dl'. el aocho de chimcnc/L la lon¡:'lI ud de 

tubo$, el~ .. ), 1.alÍnlCU refcrcrn,;;1I 'lile euconlnunus piIlll podct ,1lIorar la instalación de 

chimencus durante lit rll~ explotación C:'I la c:xlr.lpDlación de lu clIfllCtcrl5ticus de la. 

chimt'nI:Q que proponen sobre de tI)!! futuros ver1~ros. cj\."I:ulilr. ni CUlUlIO al tipo de 

iV3\'1111 utilizar y di'mctm de chimenea. 

n uunnño de 1f1I\1I de chbncno. .... mun:ado 1m 1m proy«1o!Ii es c.le sono no ~¡'nI. 

de ronrormidlld eón lo ~ en el PPTf'. '111.""11\050 de aran pequdlo!; flwoftc~ el 

IIolurnmic:nID de 111 chilN.-'mlIl. 

Se propone: tubo de 160 "tln nmilnldo) en chJmmt'U. ccm ~lUro de S mm)( 200 

mm 1... Ulitil'.ución de tubu pcrrorlldo runcionl mejor qur: el ranunldo rro:nIC • 

1I10lUm'tIllOJ. 

~ pllmltllll pn_ de I m de di6mttTII, con radio de ~16n JS m, 

Por todo lo ,n¡meor ) teokndo en ClM:ntll. por un lado, que 111 cJttuci6n de las 

chimeneas de c.lc~lil!8tM\n es de IIbtiglW.kl cumplimiento pon la c.'Cplouw,:ión de c.itC" 

lipo de vcrtodcf()$. ) por otrO, que !J m.b::im:t punhlllClón que: se puede obtmer en c.lt<, 

JpIInldu, dlld:a 'u relevllllC:ill técnica, ~ de 4 puntOJ. 11I cjttoción de c:hinlC:~1S lII:¡¡ún In 

ofettJI de la tmprca Valoril.D ron hu t'lIl'8C1l'ff5liCll' do 1M chilTll.'fle4S de 1041 pro)'t:'C1t1S 

11"" Y 11° lI,le ".I()rII con 0,0 1 Iluolos, p!)I" lo quo tIl CS!" nplh1ndo ~ienc un 10lal M 

2,01 puntos, 

1 
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l:.&te oparIado le ha , .. torado atendiendo. 1M equipos fijos y mó"i!dl que se 

proponen. 1&1$ CW'IIClo::IÍ5lfl:aS IttnicU, as! romo hl frrcucncia y el c:a\endario con In que 

se reponen. 

h el inronne: técnioo de vaJorao;:i6n do: obrillk 2015 le roMickrO pan la ofcrtl\ 

de Vaktrilll '101:. \MIO ~ C()f1~ de compactiM:LÓtl. como los con\l:nrooRl$ 

abiertos. no iIC eonsidcnabln romo equipas lijos. smo como equipos m6 ... ilCI. de uhl hl 

d.ifc~llCb. en t:I cómputo de cqUlp.ur lomla orreci.!o por las pat1e5 y que 111 IImIm(!iu 

rerroc:ha CQfOO ~crror en el ntlnu:ro de equipos que tle, ... lu5 tknkos • 'ialurar 

Ill"plivamc:nle la IIUKn<:ia de rqJOSición de eqULPOS critiCOJ- Del mismo modo, el 

Ovr-th.,,1 di! ma1ncmc:oo>Rl!l !le rvaluó romo W\a labor de IMnlcnimiClllo de los 

moco¡.~ (valorado en su !IpIU1IIdo ro~pondil'Tllc) ) 00 un_ ~JlOSición 

--¡i;pi:unCllIC dicho.. 

En ~ nOl:"''' \':tlomci6n que ahora "" rcali,.u lig\lleOOo las din:cuicc:s mlllrcad,;l\ 

por la set1tmcia :§C lum tenido en cutnlll \la 1000lidnd de: equipos fijus ) nlóvill!5. tI1I y 

como \'imen tkscrilOS en la orcrtll Ik ValuriZA)' 1I1Je' liI: Icpondrin 11 partir del $Cgundo 

111\0 del colniClV.<) do.: h. txplulI.dón ~I SC1'\'icill (Ya' Arw)lO 1), 

Ilay que de.~acar que IR "rcltll de VIIQI'i7.11 00 projlO'IIt' la reposición de cquipus 

~ncialcs JNUlI la "'r'l'lUII:ión, tules oonMl alimentadores. lromcl~, b.,Ii~iooil., cintUli 

tnm"flOl'Uldoras. j¡!I.¡ COIllf. lo.!; t.'qulpoll de las phmw de llfilll,>, 11 lo bllj.'O dI'- los 25 alIol 

de dllmdón .kl OOnl,.m, 1·.'IllI dc!;tntllble c\·l'-ntUllhdad, 3lyllil:lldo el In¡!IIlm crilt':I'Ío 

• 
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¡t\:nil.:o que: el cnnlt"mphdo en el inrollnC de abril de 2015, penalim la ofcrul de 

VaJorim. 

No obstl\lltt. la oferta de Vnloriza propone 111 suslÍ1l1dón de piC1lL~ de desgaste 

de t510I equipos cscncislcs n\l:ndonad~. si bll~n este tipo de acusaciono:. al igual que 

par1I 1M ofel'UlS del r6tU de lidiadores. ya !le ha ,-atorado en el IIpIlIUdo de 

m:&nleruoUi.'nlO d.: C't¡uipos. 

Con la nue..a vaJonteión • • :n el apnnlldu tic reposición de rquiJlOl lB CTnpltSa 

Vatnri711ll1tanZll 1,'8 pUnlDS. 

1,91 

I-".n COI'IS«ucnda. la nUl:\'u "nloraci6n de 111 ofel1l1 de Vlllorinl de los criterios de 

-'J!idlcución \'ll.londos medillnte Juk¡tI dI: ~lllnr del ,obRo 2 C0m:5pondlc:nlcs al OI\JPO I 

de la cláw.uJa 92 del pliego dc cI;l:usul.s IKbninlSltl'lh\1IS, SC'gun tos Ifrmino" de t, 

pclici6rl de la Inc:u. de conlml.!li:illn armja ¡ti siguiefll., puntuación' 

1,.. "lI'"n8do 
f>II~I"C~ 

E.op."" ": 
v .... rila , Plmlnc:...~ do eI/II1poIolllÓO'IIcs 1,\11 

~ 
Planfl'lcadón do '" pl6cl de laI; 1""""' & >O, 
~Itmo )' lIna do vmido 

, PIM do tqIOf"'lóft do "'I"'fIOl 1.9' 

En relación 11 la puUluaciún I,fr«ida c:n el inroll!1e de valofllción ck- IIhril de- 20 1 ~ 

) l'OO 1 ..... ptDllUiltioncs conllg!lllJa.:o ruuctmrtTK:JIle. hl nUI:HI \l1ll)flK:jÓn. "onrOl"m~ 11 los 

t~rmi\lO<l. de ID. !lCmcnc;D. seria· 

, 
• 
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t:.pr_.a: 
VALORI7.A .... 

2.0' 

.., . 
". 
.." 

,." 

Ea cuanlO K IJ~_ el honor de! infonnnrm Gntnada. 23 de OCIUM Ik 2019 

Fdo 1-l'Ilncisco J. PcullIl.ópcrl. 
Dr rn Cicologlll 

10 

loo. Ri....uo AlulUO I'~ 
tl1llcmcrode C,C y " 
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Delegación de Medio Ambiente" Protección Animal 
Servicio Provincial de Tratamiento de Residuos Munkipales 

ANEXO] 

Tabla .... ",posición de e~ulpos de lIal o ...... Se'vl,l.,. Medioambiental ... 

1 , 

1 , 
! , 

8 
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Respecto de esta cuestión estimada por la Sentencia, su Fundamento 

Juridico Sexto concluye lo siguiente: "En este caso la cláusula es clara, pues se 

redacta de forma imperativa, y se expone claramente la consecuencia de su 

incumplimiento, señalando que no se acepta la superación de dicha extensi6n bajo 

ninguna excusa. No puede aceptarse en este sentido, qU6 todas las ofertas 

presentaban defectos formales y que todas han sido valoradas, aplicando con el/o 

un crfrarlo de Igualdad. Las cláusulas ciertamente han de S8r intefpretadas por la 

Administración, pero en este caso, no admite más interpretacJón que su propia 

literalidad, debiendo ser aplicada con criterios de Igualdad, de tal maner.a que el 

incumplimiento de Jo en ella dispuesto supone que se obtengan O puntos, por 

cualquiera de los licitadores. En este caso en el que no es un hecho controvertido 

que la extensión de la oferta de FCC es superior a mil folios, la consecueflCÍB de /a 

aplicación de la cláusula es que la misma no puede ser va/orada. Y eslo se ha de 

aplicar respecto de todos Jos Jic;radores por iguar. 

Sobre este aspecto, la Mesa también ha solicitado Informe técnico, Que 

aprueba y se transcribe a continuación : (a las marcadas como confIdenciales se les 

ha aplicado un efecto para preservar sus contenidos, sin que esto suponga 

reconocimIento de que tienen realmente ese carácter): 

13 
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INFORME Tf:CNlCO DE VALOR.\ClON DEL SLRVICIQ 

f'ROVTNC1o\L DE TRATAi\ll l:NTO IlE RESIDUOS MIJNlCIPALF.5 DE LA 

Il ll' l ITACIÓN PROVI)lCIAL DE CRA .. ''!AUA. claOOrado a ¡>:tk¡;b de la mes., <le 

oor.tral.al: i6~ con faho 9'¡" ocrub"" d~ 2019, ro r;:lac¡ÓlI. l. ejc~udÓQ de I.!. ~:n!encia 

":IH\~W 9117. de 19 de mero, dellu1gfldo ,1" lu o.)fll",,~io:;o Administrativo n::tmero ¡ 

de Grur"'-'.W, n:caida en procedimiento .-.rdino.ril'l (,0116, por In q\Je J..~.lim~ el " :.,,,rso 

de ...,posición in!CI'I'",;,to .onn d a::u.: rdo dd pltl~~ de l. DijJlllw:¡Óll por d '1"" se 

adj\l,ii~ tl cQlllr'¡¡u puru w W:~>l16n del !CI'VÍcio ¡nibl lc" d. 1r3l.'\f¡' ;ento de re";duo:¡ 

municipale.< en l. pnvincin de Orunada. 

l. OH.TF:TO DF..L I::oiFORME 

~ reJ:OC~i ~! p"""ntc infort:lc I solicitud de la m~ de <<mlrllt ""itm , tOO~ vet 

que coruo:TI1e a In o..der~-.do etI In cillodu ""nl.cllCi~ debo.:n n:U'I,)tn.crse IIiS a.::nw:io:JeS 

( ....,.." ~kclwlr una nUl:Va ~·a1oración. t n la que _"" B¡J1i'l"O: )" cl'¡..,.ul" ".2 del p~ kso de 

--' c1i LlSlJlas . du";lli"'r.1ti va. p<:rIÍeu.l~, dd oontrato de gestión d~l "",...';oin !,{O~l ;M ~" 

t:'alaIll!tnm &, tr:.'Ii<!Ol M mUlIicipflk. Q, GllUlIId ... hptc.: ~c 2(l/l 4. 

w nueva vdonlciÓn ltcnica. en apl ioar ir'>n de lo ~i l",~, d"u,uw 9.2, ~rgún ~u 

propia Hlfralid . d y ''00 rritcrio¡; d ~. IgQaldad , le ha reoJizada """"" la docum=lación 

iMlui da en ! ... 01".., .. , dl: la, COl",,,, rn:p'tseJ li~ih,.dor~.: 

Fum<.:nw de c!r.1stn:cc i(l!"ll' .~ y C.<mt' Al ... .., SAo 

r ey",,;..:! ScrvidoJ Esp;.!Ia, SAo 

Urh .... 'ICl", SAo 
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2. VALORA(' IÚ <rj UI,: lOS AS Pr.croS TEC'NlCOS ~TIJ\.lAIlOS tN LA 

SENTEI'iCI,\. 

l4 d::W""a 9.2.rcgWa 1 .... <:ritmo. de IldJ",¡'~""iÓn \"IIorooo.\ m"'¡i"'lI"j"j~il\ 00 

,-alo< (S ub..., uú .. ,~ru 2)~.l.Iorados con 49 ¡HIIII"", Ji.linguic:Jdo & Su """ enlre criterj()S 

pcncoe<;"nt",,"1 Grupu 1 y C rupo 2. oon 35 y 1·1 fl' mt"", rtSJl<"-~iVIWl~I1U:: 

2.1. Valnradoln <le lo. criluiu. d ~ lIdjpdlcllclón valorad", nwdi"DIC ¡uid" d. 

n lnr (8ob,,, 2) Grupo 1. [xlu!ión J rnr~)" tu . fUNIJAl\U;['OTO DIé Ilr.RF.c. Il Q 

S!:XTO. 

En la l ra",ilaciOO dd =¡¡¡¡;O Ci;lttial "" ",.Iena de ccnlr.loción IJlt,'1'p:.ICS(¡) 001'. 

focha J ~ j unio de 2f\L~ 1'01 la ~mprcsa VALOiUZA. SF R" 11l0S 

MEDiOA"mIENTALES, S.A.U., :;orllra el IICU::ru" ll~ :o<ljlldi=ici" del comral~ !o< 

abordó csa mi .",a c,,"""' ioo y ra el informe: d:; :;.:c mi=<> Se:vic;n Provir.ciol , <le k;}¡;, 

15 dejunio de 2015, 1:d''Cl'Úa de la dificult&:! <lo, ""lor",_ r<.mfurmc a l. dáwa 9.2 del 

pli~go de dá\1.!ul .. , .ulmin;'!Imti"". I ~ <I<>o:u..T.CIta<ióI1 ;nr~""'e del Orup.:. 1 <1.1 ""brc 

rf' 2, ",r~";<lo a cril~riOJ de: adj udi::a.::i<'>fl ~.l", """ ,no:dlan,. juicio de: valor, 'l" e 

e"Pcciilct.d.a qut I ~ d""""lnlt"ción .., dobla ~rC31:ntar lItendi.."b ~ un okrelm;'IrlL!v 

~<tI'TnIi1D y "'111"";00, ",,¡¡Ur. la siJ!;lliml~ Jlf1'~ i. i{.n . MI ." , &mu flJ t t.\'Ct du de t.llD 

exll/U/O" r ftlfm~lo 119 '(7d!! viJIM~dill f """"d,á" O 1>,,"1"$ [11 1". f,Üqiof dd 

RttUdet1>OS que I~ C;(uCu cliu,¡ul a 9,2. del;cribil rnrm.,.,....i~;'rlA.m."le d píll",,¡ 

de p"'''''''l""iór. <.1. la documentad"'" a ¡MI"ir do. forma "1,,, ... no debla ~ypcr=: la 

cxtcmnon "'""¡nM de LOOJ p~ (illd 1JYO!ldo portad.3, c..mlul:; ... ;ndioo .• ubíndice:'i e 

cUll.!quicr en !xIja sep.nadora) I=<fi!<¡ A4 (los .01.3 equívaJ~ • 2 r.oIpjr,~ A4). y oon 

p""vi,in ,,,,,, wrt.--rr:tai parael interlineadn 1.5, nláJg<lll"" <.l. '2 "'"" Y ¡,Ira A rial de tamaf¡o 

I I pixel. t\o ~ ac:pt.ori. la , ul!"Js,,-,ón J. Jiclu¡ ~'Xt"",ión ni la ailaJidura de <:Ualquier 

tipo de d""um"m" adido:U1l bcjo nin¡;una ellC,,","- (ej : fn ll ",n.!., ctiptioo. u ot: .... \ Lvcfu 

d loJ ~ on el obj;:tiyO de h.wet 1M nfr.,,,,,,, 10 ","" l>J,oogm.: .. po$i bka y valorarlas d. 

fonn,,~~uiwiva. 

p.,... ~ ""i o, c.ru=o~ a:slcmátie,,", 01 infurmo:> de .."i b~ indicoJo <k kcha 16 d. 

jWlio d= 101 5, alc,t~b., d" c ,(a ~",:ur."(W\~;R ~n el Ji¡::uie~te te, ..... li [eral: ( ... ) "aru 1 .. 
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d~\paridad el! la pruemación OóJ las ofer/as en form(1to fo.-mllladru]N' los l,,'iludurej', 

~i SE aplic,un dlr:hn rMIJ$" ln con la rlgMe2 redamada poI' la rmpn.'sQ rr<'urrcntc, lo 

d~rlu lIS que toda,~ (a.T empTf.Tar dehtan lIalJJraru en elle ap'lrtado con "O" pl,mos. CQJI 

la qUiJ el i'fee/o 41.1 CSf(¡ desproporcionada 'l11xlid<J St''¡'' milo 11 nivel punluut"iún x/uita!. 

M airerl11bÚ) In clasificaclólt ofrecida en el informe de valoración de oferta:; de f~c}¡a 

21! de abril dI1201j ", y se M.."\din. f..) "Una revisión de la documemad6n de (a$ ~>iK'lrQ 

licuadnra.1 perm!U comprobw- q~e ,odas ellas im:lI/'rw en e"o'c~ .ii! forma/o"(. . .). 

La v~lomción por los tél;ni,Q~ ud Servido de In 00cu."llCntaci6n integrante del 

sobre nUmero 2, Grupo 1, pese a suponer WJ lrabajo hnprob.J (se ",tlliiL" 

minuciosamente el contenido de 65.000 páginas IIproxiEllad.wncnl~) !le hi:w "primwrdu 

la C(lIIcurrencio y la st'l~cci6n d( 1fT mejora ofala C0ll10 pauta d.> comportamiento ", 

C'AA es , ap¡ic~lldo el principio de igualdad consagrado e-n la llOnnativa de contro.tación 

rúbl i~a. 

Sin emOOrgo, la sentencia que "¡,OIll loca cjccuWr Cn ~I.I fundamentu do:: di;r~..,ho 

6" es contundenoo y se-finla literrurncl1le ( .. .) "1" dril<SI¡{a ~j dura. puci se re.u.cI" de 

forma il/!peml/va y st expon/! t:llIramer.l~ la COI/secuencia d" SIl ¡nc¡¡mplim.:~nro 

Jeilaltlndo quP no s~ "u!"" la superacitm de dicM n:/i!nsiim bajo ning.ma excusa" (. . .) 

"LIlJ dúlI.mJu)" derlumellle hlm de ser inrerpretadns por la Adminülración, [Hirtl el/ 

fJ'/r ca!'!!. no admite már illlerprewción qllP .ru f1mpia IiT~ ralidiJd, d~ /¡iendo .Ier 

upli~",da con crilen"os de i~!laldad. de tal manir.:! qu¡: el incumplimienlo1 de lo en f ll.:! 

di~p"e~'IQ que .'~ ubl~nxan O pW1lo!i, por cllafquierQ d~ los licitadores. En ~sle curo en 

el que no t'-$ un m'(.·hu ,'unlro~ertido que la oleluiún ,le lu v/erfu de FCC es ~'upcrivr u 

los mil folios, la con~t'n/('f/I:iu de aplimáún de lu d ,¡uJ"U/u t'J que la mismu 'IV p""dc 

ser Wllorada. Ye.Tlo ,re ha de aplicar respeclo de lodos IOj licitadore~" por isr.ar. 

Tru~ un minocioso anál isis de la documentación p::rtcIJ(."cienlc al Grupo 1 l' 

ru..-ndicndo litcralm~nt~ ~ In c'II",hlecido en la cláUSllla 9.2 del Jlli cgn de eláu.~ula.~ 

Il.dministrativll.~, la ,'¡urna del nllmero de piÍgiM.; equivalentn de b documcllIadón 

p<'-""culaJlI en c~lc ¡¡;part~do por las emprC!las lic itadonu e~ III si¡;uicnl~: 

Fom~nto de Comtruccioncs y Contrclas, S.A .......... ... .. ... .. 1.0Q(j pág . 

CESf'A, Gestión de Sm'icios, SAU .. ..... .... .. .. ..... 985 pág. 

L'rbaser. SA ................. .. .. .... .. ....... ¡ ó'} pág. 
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Val"ri7J1, Servidos Medioombiental"'l. SA o •••••• • • • • • ••••••• • ••• 986 p!!w;. 

Un de<glo~ del Ilúmero de pági.!1Ll:'l <k cOOn uno de lo. oJocwncnlo~ inl~¡¡r4COS 

l:lI el Gru¡o;:. 1 d. 1"" \)f~rtu>; pn!S~"fIIPdas por Ji!.! cmpl'CS~ licil:!.;jora.~ ... "frece M el 

Ann,,!. 

Cabe destacar en ""1" apartfldo que la emf'«''''' Valonu Ser.'ici'H 

Mcdioambitll'1tale~ S.I'. . se h.1 VIIHdo de la m!ucción de lwnwl(I d" 24 d",""I,!/ll'-l¡toJ 

prCl5enud~ (cartas do: CUEn¡nvnllW, colubomci6n y/o 5WIlinisrro) qu.:: lo_~ hacen en 

algunos ca:;o~ i1c~ibl"~ . D<.: halx-"T pn;scnta:!o m~ dncurnentm en '>Il ¡Í'mmtrl original 

(A~). como lo han IUlindo el resto de licitndole-;. d número &: pdgilla. "'!,,¡vw.cnl.t:. 

d~ <:lit:; tmpn:5oII. a1C1lJ17Nia lacantid"" de 1.006 p.~&ilJa!j. 

Rc~¡lCCU> al frum~l<) ne lo~ dor,umentos apellados por \00; licilXore'¡ 

cum;:;¡pondicntcs a este Grupó 1 "" han det(lGllId o rlllmeroSM deficiellCi"" en J,,. 
mi~mo .. lal y CNnQ ... "''''(:di,~ en <klalleffi d Anexo 11. 

Ac~ando el h..:hn qw. !JI ""nt"nc;~ JXlne de manifie<to, quo la oferta de 

Fom<:nlo de COlllllJU"ior~" y Cnntratas, SA oh1i",,,, O punl..",- por supenLI l,,~ 1,000 

--\;'Ii<l~, ~1 res!<l <k: empnsas (!~Ia las sismellt(:S deLciell~ia;¡: 

CESPA. Ge:¡tion de &TVicios, SAU: .... ........................... tormalo (Ane):o 11 ) 

Urbll3cr, SA: ... .. ..... ..... . .... FonnlllO (A"""o 1I) 

Valo;i,a. Ser .. icios .Medioo.lllbi"Jl1l11o:3, SA' E.x1"!l'>Wn ~ formuto (Ane~o ¡¡ y m) 

ATendiendo illlll3Udalo contenido "', la c1á\l&ula 9.2. '1ue O",U,IIOS Wlut ul.a!lI.hJ, ~ 

a la \'i .'<t.~ de 1" ordenado el! la ,;eIl1~II"iu en ji! FU)lD/~MENTO DE DERECHO 

SOTO Y d,o, lo 'lile =ble~e" 10:\ w¡kul,," IS.2 d~ 1u U:) Or¡¡IinI~U (0,'191:15 , d" I de 

jvJio, dcll'o-:!::r Judicial y IM.2 de la ¡ ... y ,.9,'1991(, ~~ n ~e julio, reg\lWlor.' rl~ la 

Jurudk~iÓ!l Contencioro-ru'lmini<trm.ivll, ... ofraJOl a oo"ti""aciór¡ b IlU""~ ~"loradúr¡ 

tIe los criterios de ~djudi=iÓ!l valorados medi:IJlte juicio de "alo! del sobrt' 2 

C()rre.'¡xmdi~nll'.!l al Grupo 1 de In clliu,wa 9.2 dd pliego de cJúu.sula:o; udminimll1ivos. 

Rcgim 1"" t6nni '"l!:i'¡" 1ft ,.,n1e!l~¡" y '1"" II1T1)ju 111 ~il>uiml. puntlJUciÓIl: 
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~ ., . ..., 
PI, nln.:.:ión .. 8",U<l~ ., 
pe"""al ""u,¡>oo.m6";1~. 

l'Ionifi<.loon <1" l. ~.'"" .. ,,, 
Ión"", .. Iral''''"''' , ¡ reo ~ 

1-~ m3nt~"'''nlo, ,,,,,""'::i;" 
Itm ", Cl~ ~ ~q ~i"" •. 

Monll .... 'm'''ma , IImFlv , .. 
1",,""'eKm.: . 

I'Iln do <O~"";" ~ PI.n", dt: 

V:glltnd • .. O"" .. l>o:loo", , 
~~~::::~~·:.idod ~ ~>tem. 
d' II.<tit~ ,k_OH_"'[.[ 

S..t>tDt.1 

.~-
~1; EmporHll2: EmpI' .... ) : lmpresa': 

K' CCiI'A ~_. ,_o 
0.00 

'.00 0.00 0.00 

0,00 0,00 0.00 ' .00 

'.00 0,00 0,00 0 ,00-

0.00 '.00 O,OJ 0.00 

0.00 0.00 0.00 ' ,00 

.." '.00 '.00 '.00 

2.2. V.lllradliu dt la. ~ri'cri,n U~ ll<Ijllwu~iun "¡dorado! medianil' Juido 

--->de valor (&.bre 2) Gru¡>v 1. Equ ipo! mÓl1les, planlflcuk\n de la.! linp.as de 

IrntIlD'>C1l1O y ;irc .. de ,·crtido. Repo~icMn de tquipol;. FCNDAME~'TO DE 

DERECfI(l s~:rT[MO. 

Ü'!!OS ~n l1c¡eIOS a:;pa.:lo< :;cm lD~ Iju~ la scnlrnc;a nbliga a rea.liz.r 11M 

v:t!omción 5C&Un ~Il FU!\DAMEI\TO I)Jj DERECHO 7. 1, 2 ~ 3. "" 1<.1Cuen tmn con la 

dn; lluslElOCia de que, al ~ .,tar intlui r.os en la rlocllill<lnllc'Ón a aport~ ~u d ,."bre 2 ¡,Id 

lirupo 1 peT1cn~c,~"le ~ los crüeri"" ~~)ond,,~ w,diant" juicio de va!nr, y conforme 

hemos vis!() allteriom,~nl" ~uf", l u~ ~[~C"OII que la propia IlCntenc;a redamil, eotn es. 

"no ~I"'n ... alunllh .... "1uh lend r iin O I'unl(l~ t n lO!! criterios del GrlJ po . ", por lo 4"" 

La nUn'a vak, ... u.:iólI de 108 criterio;; de ;idjud ica::inn ~ .. Iorados mediante j uk.i.o de valor 

,J~J ! [)bn: 2 cnrre"prmd ieflte~ al Grupo 1 ~~ )" ,Muwla 9.2 ud plicl!O de cláululas 

"'¡m¡nist.r~ liv:ls. segun los lénninOll ~e la oclll<:neia arroja la siguiente pUllIU.1J::i<'m; 
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~ -- ........ 
'" , ....,;ftQd6n de 1qUI/IIK l'IIÓ'IIln. .. '" 

~a'-psll6tldt:lal"'" .... , 
ót ll~tOy"'N cM"""'!do 

, 1'W1dt:~de,""",~ .... 

~.-
lmIIt_ l! fnIpreM ) : 

"' .. "-~ 
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'.'" 

Subtotal ' .. ' .. '.'" ... 
J. IlESUf\U:N Ut: LA NU t:VA VA I.oRACIÓN o.: LA cLÁUSULA '.2 In : l . 

I' L .. :<;O l>/': CLÁ USUL,\ S ¡\ I);\ IIN I~'TH.ATI VAS "ARTICUI..ARES. SORRE 

1\'"1, r.R llI'O 1, S}:Gli N l.osTtR'\II l'OS " .: LA SE;\'TENCIA 

GRUPO I " ... '" ~,-

f-
F_to._tr .... doneI"Con!riltn,. S.A. • f-¡:u,,,, GHlI6n ... !eMdot, SAU • 
Uf_, S ..... • 
VIlDlIU~~~U' • 

/'dll. RIIlIlt'I AI\'11I'.: de M lC$lJ.in a 1'. oc L 
1M. en 1),: ho 

, 
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ANEXO J: Rdensión 

Número de páginas de las ofertas 

!'I) l nd l c ~ 

C.l) (it!<1 'C' fi rl~ PH',on<.1 

COZ] [qulpo~ mó~ib 

UJ ~1;;r,iriC.Ki~11 rI.l r~ta ,..ient~ 

[ ,1) Fla~ e'e Mant~ n¡'llicntu 

~.;¿l el"" ¿e l'l m r¡ p,~ 

Desc~pc16n 

[,3) Plan de Engr¡¡~e d~ ~q u;>"" 
~_41 ~Idr, d., rf-pr."'~lrín d~ !qul¡X)s 

LS] Cen:6n de .Im;¡·:é" 
F.') é' ,,, r] p rontr~er Cll! 

L2) r"fl d~ \"~; I,,,Ti~ d,.' .r 'l,IM i ar~1 

F.;) F,an de sellu~l:hd ambient~1 
(; .11 f"il rl ,je. ( un"", ' nF ~alid.d 

G.2 5IS!@rTI< de st ióndo:Ulll~ " l" ' 1 
TOTAl: 37 

J.l: "',,,,) , "eH' ..-~l~ .. ,mR':.".l V,"'(."~I 

~_': ' C"'" ""'-,,,,, C~ .A <xc 1 L'N '" u:." Ú"-~' r.r -"'~r,,"" ''''' f 10M;. DE I'EFnOC 

[, ,':' "".t, '" M,','''' "" ' He', ,,:pc,slaé~ n ' ','" "-" "" 14"'''' "~ o 1 
D.3) H CHA>, , '-"HU.tIÓH, 'C',',,,n' " "" , 'Cl.lJleas.IÓ".m.', IrIS .lIMP 12' 

~ ': ",,":,' , "'" .. '" AJD' 

~.3: "':'><;"''' , QU'PO' ", :>','''' 

O", >10-,.,. I .>I ~LM 'C-"[' 

P ' 1 "''''' '' ""c""m"""" "-'. Pl'*- [S DE "' ''' ... '''' /6['_ U",;""' '' ''' -''''''';' ",c,a'l.iB,UlTt :.u 

""",~ , I>~_' t 
'" ,,'" ,,_e, 

. M"'~ ' _"0:<001 

~,>I''''. "[ eo",,,,,,"- --.- C.>.I' '''''-; " ' A '''ST;,c, ~, ~ElSflW'''O 

,,'slJw N ~[CIJTlI-ú 

- " 

"",,, 
1 , :PE~SC>t<"'- " 'QIJ ' I'{l,., ~',·I I ' 

TOTAL:] 

I 

,-" ' ..... n,' ..... .,.n ' L~G:;rló~n ""'Ú~':~ :lE ' AA ''''''' ' .'" ', Al"'-c, ','"r C~ 

2.l 'CM "", .,~., .. " . """,, Rff'O" "r. " YlJ Mr ''-'D' ,QlJ ,P<lS f 1>S1." • .A:Kl" . ' 

" ", M" ""OOh"'I(;:"::~ , NJ"'" D' 'M ,,"'- " " I ~' ' """ "'JO~" YM [C I O:, :,IE"'¡;~'.l5 
, -" '"CM -'le""",,, ',m,"",' OOC"""",-""'-------- --;,m"",C" I 
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Deoc dón 

P;i sA3 

1C 
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150 

"' 
247 
~g 

" " l5 , 
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~" 
932 

" '" .. 
" 112 

215 

'" ; 
" " 28 
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" " 976 
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M " '00 
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316 
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CESPA 

Doc:umento 1 

Interlineado del Indicl: es menor 4 1.5 
n documento no cwnpk 10:1 mAtgem:s de 2 cm 
Cuadros tsq\lt'nuuícoslflujugmnlU no cumplen l. Id,. Y el intc:rlioeado uigido" 

PAg¡na., 88, 91. 95 ••. 
Las ~in3S en AJ no cumple en tamaI\I) de: \c:Lru t inlc:rlirlClldu5 
No cWllplc el interlineado en liS liclw fOfJTllltivas 
Ellcabuado no cumple tI nUll'¡en CSlil'ulodo. en todo el doJeUmet'110 

Doc:umcnto 2 

In!trlincado del ¡ndice ~ lIICoor a 1.5 
El dlxumenlo no cumple los nWgmtS de 2 cm 
No cWllple el uunafto de la ruente Arial 11 las tablu de 1115 p6ginu: 6. 16. 66. 

67,97,98.110.111,119,122,I66.I63.207.219.22J.226)'228 
Cuadros esqucmitic:osffl'liogramu no cumplen 111 ktra)' el intl-rlincado exigido 
I'dginlls 50. 51. 53. 59. 76. 78. 84, 85. 95. 96. lOO, 109, IIJ. 173, 17.,22) 

1"", fOrmul:! de 1M pl.gina 177 no cumple formnlo de IdtII 
Gralicos 1Iq¡1~ en p6¡mllS: 1117. 188, 190. 197.201,222 

• Las páginall en A3 no cumple en tama1Io de le,,. e Intcrl¡~ H F.ncabeudo no t\unph: el mlll'gctl l13tipulado. m lodo el documento 
• I OS pll:1 de fOlas) a;rifiC1..'S no c\UlIplen d UlInaOO de b. fumie Anlll ti 

Oo('unlC~nlo 1 

Interlineado del fndic,e es menor a I,S 
f.l dncumcnlo 00 cumple los mllr¡t:ne:'I de 2 cm 

r Nowmp1e formnw de letra en las wblllSde lM pAginas: 20, 31. 32.100. 108. 

144 
Cuadros csquenulucosJnuj~ 00 cumph:n con d formulO de Idl1l t'lC i)!ido: 

S y44 
Nu cumple el inlcrlinmdo)" ,¡¡'lO de lctl1lcn 11lI fldu.,dc edili~i6n ~uipoJ 
rljOl. \:qUIPO:¡ mO",ilc:s e illSUll.:iolltS 

L>ocutnerllO 4 

100crlincado del ulIlioo 1:'.'1 menor a I.S 
El ooullne_mn 110 cllmple los ntilrgCllC5 de 2 cm 
l.dnt mcOOl' en lahlll!, grifiros) fórmu[1t$. I·¡\~~.: 26, 27. 8]. BS.1I6, 88. 90. 

'J2,IOlllll3,128 
No se cumpkel iOL~·rhrn....oo di: La:; lahl.d de l.oto pA¡iI\M 103-113. 120 p 125 

8 
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• Inc:abezado no c:umpk ti margen cstipulMlo. en lodo ti d;xul!1Cnto 
• No se cumple: el rormulo de h..'1ras de pie de \libia en Las pághu)2 

IMUIlICO!O 5 

Intnlitll"!ldo dd !rKlicc al menor I!. 1.5 

El ~IO DO cumple t()5 mir¡clX5 de 2 cm 
ramallo de 1(1111 )'11 ¡"¡ctUneado ~ Incumplm en IIOS tablu de: 111..\ piSmas: 6 a l. 
10. JI, 33. ]5. J9. 41. 43 . ..¡..¡. 51. 52. 56. Sq. 60. 63 '166. 
'11I/NI1Io de: letra menor en gráfiool y ligunu de In pA¡inas 1,2.7.7111 74. 76 

TIlfTIIIIIo de: letra c: interlioeado ~1IOre'l en ICXI()5 pk de ilM!.~ pIIg:s. 29 'i 30 

)"IlC1Ibc'1lILkl no cumplto tll114IlIen e$tiruJado. c:n todo el docwnento 

K~mcn e:jCCUI1\"O 

InterhllClldo dclllldlCl: a ml:1X>r 11 1.5 
El cklcumcnto no cumple lo, mU¡cnrs de: 2 tm 
N"u cllluplc: el tlllllollOO de 111 rl.lC:llle Arilll 1I en los ¡rifiOOlo de ¡la.) llÓIina 15. 16) 

17 
¡"ncabcntdo no cumple el malllc:n estIpulado. en todo el docwncmo 

IomoA.I~,C. D. E.I') O 

li.,..OIIxO'adu Y pie ti" p6¡;illll No cumplen 1011 márgener O,e, cm hMIa cllowo y 

1.6 cm <Jcsdc c:1 pie de piainll I:speciAhnr:mc en 115 páginu IpW~ 

IndlttS: U se cumple .. 1 inlLTlirlCldo. 

I.elra en InlcrilW <.le tahl~s na cumple f()(Jl'lIlk): P4s, 111 10, 1] 11 22, n. 39 Y 41 

a45. 
No cumplc IfWl¡nl \l~ho en la~ tablllll de lid ptilP'lIIS 8 • lO, 11 • 22, )2 , 19)' 

41114S 

TOllion 

TIIII1n " 

NotUllpk d LltnlllMde len .. )'cllipodc r,tenlcenel inlcri~de !lIblas' P;\GL 

108. 111 Q liS. 120. 110, 1)1. m. IS I. 161. 172. 20Stt2()1J. 211 D 219, 220. 

m 
p,,;. de Iblt)"" rubia» t gnUicol roo cUlnple fOlTl\llk) de klra pilg$_ 119, 120, 122, 

13011 152,210.211, 21 ... nO 11 227 

, 

" 
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l.A:Ira en inlcriof de UI.b~ inr~r)' ron tnumll'lcado 1TW.:nor: pApo 4'. 53 . .57. 
62.681 14. 781 lIS. ah 93, 95. 96. 98. lOO. 101. 10h L07, 1091 115, 1l0, 
1l8. 148, 14Q. 156. U7. 161. 16), 187 I 191 

¡'je de focos)'dc ¡Jific:w con ldn1 inftritr: pá¡s. 156, 1S7 Y 167. 

1..naM di: klra difc:rmle: ..... rialll en flirrnulllS: p4gs. 19. 26.38 
1.1:\", m interior de lfIbIu no cumple formato. r¡p. 54, .57, S9,60. 64. 6.5. 69, 

72. 75. 76. SO. 81 . u.. 87 

VA LOR!1.A, 

Subre 2. Ubro 1 Tomo I 

E11n(l!Ct Incumple d formato 
El ~ alptrior lID ~mple ~ lOdn d dooImeuto 

MátJmeJ ItlI:IlOI'elI • los ~'SUIblecidos en ti pliego en lInl>lblu Ik tu JlII3iRM: 
18.19.118.93 

vr
~I''''''1 1 '''''''2 

I . 1:lI~n 5Uperior 110 C\lmpk CI'I «:do d documa1lo 
• InlCTlinmdo inferior !ti O:Slllbltcido en llIblu de 1 .. plvllUlS 22. ~ 
• F~¡IIc:n 13 cmUII de c:omprontiw de ctnprcsAll pa .... La ~ión de dlf=k$ 

sa'\'kil.lS q\JC 6te han I't'ducido su (ormalll para cqMQ \,."11 lPs _0111 14 Y 15 

,.q¡rull del Wo;wnli:fllCl. . . ~ 
del d!lCtunrnto. n.dmdo e.qM ducumenllJ$ ¡k~ib!cs.. llc Mbct Jido pn:scnlltOO 

CSUIlI CRruS en fCll'1'MIO on¡inal IA."J le incmtl(t\!lria C1I 12 ti nutnen;l "" 

I't15Lm .. tfIfIU dt' eglaboroción dI:' c:m¡n'SIIJ fW1 ha 1COOlCI'C,a1mtclÓII do: 
tIIbpmdUCIUS I{lII:.'Ie han l'I:duc.ido $U rOfTllllIO J)IU1a t'IltlI!arlu en IAJ ÑIIIII:J 252 
r !S3 6f,! docu'lICmo. hncimdo l'IUI1I documental" ik¡i~ IN ~r .ido 
prnrnlAdo ~ wrua m rurtt1óltO UI1I!JIUII CA") M l"e~Lllna en) el numau 

Ik: pI.¡¡jrw del doc:umenao. 

~2. I .ibn¡ 1 l omoJ 

u mru¡:cn wp.-nor nu I;1lmpk' en Ludo 1:'1 dUeuIIM:l'Ln 
MfIf\.'i-'!l ~l m,-oor en I .. ~ 'Ibbui de hls ¡ÑKinali D , ~ • 59 Y 111 

Mjr¡,.'CToCS mellU1'C'5 en LlIbJ.u de l. ",.11U1 J4 
rll,MIk, ck: k11111'lt>1lOren las li¡¡unI$ do: las pigirnu 9. 12 Y 337 
r,~cn 7 CIIrL.u de cO!lIbo>rKión de rn\1~ r~ión de maquinar. '111<' lit' 

""" n-:duc:ido IU lormllll' P"" L~i .... ~ el'l las ~gitlll$ 335, 336 .,. 337 del 

\O 

" 
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dotumcnto, hac~o nl()5 do!:l,Imrnt(l$ ilq¡ibles. !>e haber ,ido prnentado eSlU 

!;Ilr\I..~ m ti>rrlUllo original (A") se incrcmcnlaJÚl en 6 el nlirnml de: pAginas del 

documt.'nw 

Sobn:' 2.. Libro l . Tomo 4 

1'1 mlIr¡;<."fI superior no cumpk en uldQ el tJocUlJlC1l10 
Interhneado menor en las lllbw de las piginas 111 y 114 
TartllIlIo de ktra menor en JIIS tablas de las plÍlIiruu 9S. 96) 97 
Interli~o ma)'orcllla Ulbl3dc ltapll¡jna lOS 

Sobre 2. I.Ibru 1. Tomo S 

El mar¡:~1 $I.Iptrior no cumple en 1000 el donunmlO 

El Indicr no cumple ct (onmllo de IctnI Añal 1I 
T IIblll.~ de p.6gll'UI 4 ) S no cumplrn el fonn:lt() de Iclta Arialll 
TlÜllas dI: IIIS pdc.i1llUl 1) JO 17 no cumplen nlo6:r¡awJ 

No cumple ellllnWlo de 11 fuente Anal 1I en el ~ucma dc la pI'Igirlll 99 

11 
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ANEXO 111 : 
Curtas I.It wmpromiso. colabor:adón y ac uerd05 de suminislros 
con fenid., en la o(crtlt de la cmprCliIl licilluJon V.IOri7.J1, 
Scnidus l\l edioa m bicnl¡¡16 
Cerlifit':ldos ISO 9001 Y 14001 tic fcrrll\·illl Sen ' ieios r.spañu 
Ccrlifiead051S0 9001.14001 )'50001 lit FomtnlU de 
ConSlrucciont5 y CODlnllll5. A 

" 
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En este punto. la Mesa considera oportuno aludir al escrito presentado por 

registro electrónico con lecha 2 de octubre de 2019 por la mercantil Valoriza 

Servicios Medioambientales, SA, la empresa recurrente, y dirigido a la Diputación de 

Granada, en el que ·expone pormenorizadamente /as BCCÍones que deben 

acometerse para su completa ejecución'" (página 1. Dicho escrito se incorpora al 

expediente '1 entendemos que debe ser considerado tamblén por el Pleno de la 

Oiputaclón). 

Debemos recordar que no esta previsto legalmente ningún trámite de 

alegaciones o audiencia durante la ejecución de la sentencia por parte del órgano 

administrativo que tiene el deber de ejecutar la misma en los términos del arto 104 

de la LJCA. No obstante, en aras de la máxima transparencia, queremos dejar 

constancia de la rocepción de dicho escrito y realizar las siguientes consideraciones 

sobre su contenido, en conexiOn exclusivamente con lo que la sentencia ha resuelto, 

lo que abunda en la motivación de la propuesta aprobada. 

Respecto de la clausula 9.2 PCAP, Valoriza dice en dicho escrito que según 

la Sentencia sOlo hay que sancionar a FCC, SA, por superar 1000 páginas. Sin 

embargo, omite muy interesadamente los términos exactos de la Sentencia cuando 

ésta establece que la cláusula 9.2 ha de ser aplicada en su propia literalidad, con 

criterios de igualdad, de tal manera que Mio en ella dispuesto supone que se 

obtengan O puntos, por cualquiera de los licitadoreS'. Pretender aquella lectura de la 

sentenda es pretender una aplicaciOn parcial de la clausula. No sólo es evidente 

que la cláusula 9.2 sandona ambos tipos de Incumplimientos (Ianto de extensión 

como de formato), sino que ambas reglas están intimamente unidas porque si no lo 

estuvieran, las ofertas no podrlan valorarse en términos de Igualdad (que, 

repetimos, es lo que ordena la Sentencia). Si la cláusula sólo se refiriese a la 

extensión, como pretende Valoriza, valdría la estrategia de esta empresa, de reducir 

sus textos e imágenes hasta tamaños ilegIbles '1 quedarse asl por debajo de 1000 

páginas. Cuando de haber cumplido las reglas de formato de la cláusula 9.2, 

también superarlan esa extensión máxIma permitida, como acredita el Inlorme 

técnico del SPTAM. de 15 de octubre de 2019 (págs. 4 y 12 Y siguientes del 

Informe). 

Esto ha sido agudamente visto por la sentencia. y poi eso ordena que se 

aplique la cláusula 9.2 en MSU prop¡a literalidad' '1 que obtengan O puntos tocios 
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aquellos licitadores que Incumplan · /0 en ella dispuesto" ; y cumph lo en ella 

dispuesto es todo lo que ella dispone y no sók) lo que a cada empresario le 

interesa. 

En definitiva, no seria compatible con los prinCipiOs básicos de la contratación 

púbUca el aplicar una cláusula del pliego, en este caso la 9.2 PCAP, de forma parcial 

como pretende Valoriza, SA al plantear que debe aplicarse s610 una parte de la 

cláusula (extensión), pata que de esa forma se sancione a un solo licitador y en 

ningún caso a si misma o a cualquier otro que haya Incumplido lo igualmente 

dispuesto en la repetida cláusula (Iormato). lo que llene sentido jurldlco es aplicarla 

toda ella, como si ordena expresamente la Sentencia (Flo. Jea. Sexto, último 

párrafo), con ·crlterfos de Igualdad' , y - 8 tOdos los JJcltadores por ¡guaro 

e) Porcentaje de gastos generales 

Respecto de esta cuestión. la Sentencia concluye que la oferta de FCC. SA 

ha sido correctamente considerada como viable (Fto. Jco. Cuarto), aunque al aplicar 

un porcentaje de gastos generales del 10 % ·se ha creado une ventaja respecto del 

resto de Jos licitadores" (FIO. Jea. Quinto). Para cumplir con el mandato de efectuar 

una nueva valorad ón, la Mesa ha solicitado Igualmente Informe técnico, que se 

reproduce en este apartado. 

Respecto de la ejecución de los proyectos de obra, Valoriza Servicios 

Medioambientales, SA en dicho escrilo de 02110119, afirma que "la Sentencia recoge 

expresamente la exclusión de la oferta de FCC, por no haber justificado su oferta 

comprensiva de valores anormales o desproporcionados" (página 6), Eso no es 

cierto. Al contrario, lo que si dice eKpresamente la Sentencia, en su Fundamento 

Jur[dico Cuarto es que ·se desestima la pretensión relativa a que se excluya la 

oferta presentada por no justlffcar la viabilidad de su ejecución tras incurrir en 

va/ores anormales. Debe tenerse en cuenta que la exclusfón del adjudicador 

debe 'r vinculada a un Informe técnico que concluya que fa oferta no podrá ser 

cumplida, lo que en el presente caso no se ha acreditado". Es decir, no s610 es 

que no recoge 8Kpresamente la exclusión como afirma la mercantil. sino que la 

J7 
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única vez que la Sentencia menciona la exclusión 85 para negarla. Luego 

proponer o adoptar el acuerdo de excluir a un licitador no seria eJecutar la Sentencia 

en sus propios términos, sino sustituirlos por otros distintos y radicales. 

lo que ordena explícitamente la Sentencia en SU Fallo es etectuar una nueva 

valoración . Valorar y excluir son antagónicos, lanto en el lenguaje común como en 

el de la contratación pública. Valorar significa ·,eccnocer, estimar o apredar el valor 

O mérito de alguien o algo· y excluir, "quitar a alguien o algo de/lugar que ocupaba o 

prescindir de ~I o de elkf (21 y " acepción RAE, respectivamente). 

Por eso, la Sentencia es congruente consigo misma: no contempla la 

exclusión, que siempre es la medida más drástica y de aplicación restrictiva según 

consolidada jurisprudencia. pues perjudica los fundamentales principios de 

concurrencia, competencia electivo, y consecución de la alerta económicamente 

más ventajosa para los intereses de la provincia de Granada. Con esa lógica 

congruencia Jurldica. la Sentencia ordena que la Diputación efectúe una nueva 

\'aloraci6n de las \'arias cuestiones en las que sus Fundamentos Juridicos han 

determinado que no hubo igualdad entre las ofertas. As! lo corrobora Incluso el 

propio Tribunal Supremo, cuyo Auto de 15 de abrlt de 2019 reitera que para tanto 

para la sentencia de primera instancia como para la de apelación, la ventaja 

competitiva de los gastos generales fue -determinante de la retroacci6n ds las 

actuaciones para efectuar una nueva valoración- (Razonamiento jurrdico terceto). 

-'" 
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ne!q¡;¡dón de ""edlo "'mblenl . ~ Pr""occi~" Animll 
...... ;00 P,c",d. '.J . T· .. , ...... ' n "' , ,.. "",'W Jnl<lpalo. 

L'lFORMF. nl.CNTCO n¡;;"\' A LOl! ACIÓ/\ UEL sto:l~nClU l'llO\'.lI\'CHL 

DE TRATAMTJ:l'.1O DE RT.~mTTOS Jl,f{TNJCIPAU:S U1: U. nJl'IJT,"-CIÓN 

l'ROVI:-¡ClAL DE GR"I.:-IAD/I , c1"", ,,-, ,,~ > ,, ;>e li""'n "" '. m~" <k contt ... ~ó.jr. e'COl 

f:<;h~5 de ncvkm',,-o de 2()1~, " " , d",,;,",. hl 'J", -aci rín <l. la ",ni,,,,,,. núm~,,)9.'17. de 

Etc. enom. del Juzg¡¡jod~lQC ooleLci,-.s.-J A,h"i"i"""i .. , nlíTTW\'1' I ~~ (jr"""ja_r~r.aija 

en proceJjmion'.O (J .. dill ";~ G(){lü. I'JI tit 4U~ lioo,,,,'in,,, d ,. . .,,,,,,,, "" n'J'OO'Cioo 

j",cr¡u:;'IOOOll'" el acuerdo del rtétll>dc la Di~-"¡\aciÓll ¡JU d que '" di"':;<., ~I C<ln'~"fl 

parr.ln &CociÓ!! del "","',"",público <le"<.I~m ier. ln "",c,idll" .,mll1i<¡I';d., es' l"I"~>in "ia 

,1~('"."n.1d" 

1. OBJETO DIlL Th1'OR)ffi 

&n,:daotacl P'. ,.nl. infcmlC d ""l ;citud ,y l. ll~." e.e, r'."",I",:.o(o._ 1uJ:.. ~CL 9<= 

conformo " lo or<knOilo en l~ ci t.c.a ,,,,,t~nc.. dd",.¡, ,-clml1=,.,., la, ,,,,,u"',,"" ", 1"'[. 

"¡ '",-~uur un~nuc.,. . ,al'>raci6n.cn 1" '1'c",, opliqu< la dá]Jl;~;a9,1 f'¡'~f1O,ic i~" <co ,'.,-í" ,;,,,, 

~ 01.,,-,, ,,,,ikIlO> de ..ujudic~"i<ln voJorild"" rncJian\c la .piic~;ión d. f(:.¡J\Klla, C"Im.: 

.. i " ... " ~\ .\ ,." "" _lli<I<,!J) Pro~",o, dc 0(,,, l ejecu¡¡r h.1Sll 9 rur,oo' . .... ~ 1,li"",,, Jt: 

ol'u""I." ",l ul. " ;>I"." ·,,, I-'lllIil"LL~..-c:¡ ,"-,1 conlnlto de 2~,ti6!t &1 "'Tvicie público de 

1'",,, r"ah""," l. nU."a ."loraci6n o<oo6mica, "" apli"""iÓB de l~ oj¡ad~ dáur.ula 

~ 1 ,," ,,,,Iu, ,",,~,, ¡ri.'I><I lugJ , o n:<ordr.r los ténT-Jno, ce la serlc~cü en esle Cü~=l() 

"r,,,,.,b ," ~u,· . <. CilllU"OC" en lQ' ~uoé.""",n!O, do DcrxhL1 C","o y Quinto, cu.mdo 

di<ling¡k', , nl,-", ''''''''-' ' '.'' '" lée.",,,,,,, l<kbi<l"""'~t" .."ed;tnda. OJI el oxpcCicn" mdilllllC 

i.f,>tmc Ifonic" rlo f",h. eI<-») ,le ,,",,1 ,IC' 2U I ~.I)' L"Uo>lionc,jcr'dicu. 

Eu c.lo Lulirn" "?'In"",", el de : .., .,."""io"", jurídicas. c& dende la scr.lenci~ 

r~I'.,< ,d," lo ",Ir",:c ; ú~ Jol ..-tkulu lJ 1 .J<:l Reo.! Decreto 109&i200Ld" 12 de ",,!Ubre. par 

01 '1'''' '' " . "eI,,,tl ~ "~ I"m,,,l~ g""",.1 de la I-cyd, CO;lmW:i tk la, '\'dmini,¡rW"""" 

N.bl;';a.., q~e « 11.1 . e" ' lO "''' ' (cd ... 1" 1'".= (" a:' 'HI< el P'~'.1J"J< "D btl.ie d~ li<:{~eiÓll ' " 

oo, .. dd incr.om01111mdo el c.. ~¡'""<,; {,, \ ,, d{c·,,,1 ''''''' <'1 e""l"pI ... 'g;<""" ge""",l e,· 000 

un pxocr:t.jc adioiood <¡U0 ,,",c;l . c"lro 01 'Ni , 1 17"" 

Presidencia 

Secretaría General 

Pleno: 28·11·2019 
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D~Io",,'ón do Mo~l~ Amblont . V ~"'''"lcIn Anl"",1 
:io",~ o ._o: ~1 de -,"'_rito ~. ""'0"'" r,"",""I"¡". 

E~ CS'.3 nuova va)<J<.dÓn Jcb<m", oc'" ~'roci .h1cn¡~ T ',~UT" '''' • la hora de ntraor 

~:¡ucllos pasaje. de '. , .,n,c~cia'lu~ nD,?" rmi{~n ¡"-""l''Ct.,d d tcrioj¡;dioial yapli<:iIr\Q 

y conti n-,a, "1"" ID ~_<.~,,,,,to, t,,,¡,.llic '" ,'",oto" .. "~ la mdUAilín ,J, ~",,' 
conap!o. 700 '" fac¡¡IIMiv. F~r" /QS p~"'u. ""O q',e ¡,. de .w' i~d,,;da;' COn hu /imiu ' 

I ) "11 M b" d , {'1"'~'''¡ ~..:",:ed~ <i,'"t! .. rmr. l'n.,,¡d~ "¡'Iita",ri~. "" el 

I-'r~>""""J"',e~iú, /¡,¡ 1~d.«Ciim Jud~ C" ~¡ ~,"eC~illu ","e"j'lrT1""¡~ "¡I,,,Jo. nOII"c¡k sil1<1 

ha ,,, pw,}'~mr, P"<> d<rwm.,n¡~,~ ha em"jo U"" '''"la}'' r<>p'~!{} d. ¡ ...,"0 d, ¡"" 

h ... j¡II,f,,"~\·" 

"En c<'/" "o<ebnto. 10., "",j o r.rI".ntc, o'.cli"..-: ... , Cíl "'" mól,)(,n 1"'" ",1>< .. ,,,,-,,, ,.1 
inciJcTlCla h""·ot u~a «(",vo"ión. a 1"" '01"" rtr<!os de va\oradrin , dc~ ro.-OCl1tajc <le 

gano, ¡¡cr.O<lL;'" 1 ncl ~id06 en la ofort:l ¿~ cce de manera que. 1'0< un 1>.00. "" dé 

cumplimi~. lo al man.u.c l"¡¡al )' judicial)". por Olt"O. 10 OC_'.IipaTO os;, ofon.. «()Illa dcl 

:-,,,~) d~ lidta<!,,,,, • . diminando .• n co ... c"U<ncia. la ventaja ~bt.nida 

y <>ÚI .. !<JI"" m~t<:m,¡ti,,: .. n.n'" in~", .... nt:.md" eu un 3')1, el conconto d . 

''r.n.t". G~.M."l~.'· m ""~,"oJl' ,,",' ce ... :" ,,,'u oJo ,l "" !l "I'l-"u! e~'!U. ),,,,1. aleonar d 

.Ll2i:.. ; ,,,. lón d<~,>. 1 ",,1., ,I~ 1" "f." h < F,," " I"" ""i'., '''' .ld"II " "" lo ,"101" 'I'''''~ 

djun!a como "".w al pre,en<e iuf,..",: . 

Siendo >ti 1 .. ~o."13. debe",,," ·ic,ifiClr. er. primer IL1Jlat. la .;or.(i¡;w-aáÓ/l Ü I:!.' 

ofma, para "PUoor le, f6mrula; matecujIic.8< qwc el pro¡>in pli·,p !iCf\al. en • t ilMa 
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FM PRF-SA 

Dok,l"ci .... dP M. ,Hg AmI:l; ... t~ ~ p..., •• <dón .loolmol 

,. rvi"" Pr""n<J~"" '''''''- ' ~''O''''"'_''''ur ' ;; '''' 

OYERTA. 

h m·' "to oc oc",trucc.O!le' y Cunlr"''''. S.A 

K''''",U."", .:",. l ll".,hL~-:'" I""",i(" , ) (J'-_" ''''<I<t.¡'_ 

:J.}74j M9.4~ t 

i H9O'-'<Ie·o.¡. 

23.R24_7 1 9,~1 • 
Crbilsor. S.A 

Ur ... ' oc, rc~i,ad~ " .. ~opcr",iÓll . ,01] obi<to d. ,limilll' 12. ve. laj a y oblenido d 

;"'por '" r:o. ' ~~". " ,.,"'" .... , "v!.nlr 1,-,. "-.~j,,, de ¡.ou rM""ei.60. "orrLC'nidL' n el pocgo do 

d " lSU1", "';u ,ill it.lr aj \' .. ,_ ¡.a <-iu" ul" 9.1 R -o tl'J;<r~ " 'de.n le, ", ... ,,~me, ,étrnin", 

l¡t:tole, i..', "l'~m la vr.luroci,¡" Ik .. lo ,-ri!orin, <! á'.~= 'J ""'''1''''"" ''' pilTlJ 1, 

\-"lo.'""c'60: '~I'''''ll lo.k" """ l'r.mpu"roJ ~'amts d<' 11-:1; yeaL-,,!ord.u pUrL"nl"fo J" 

"",Yo ff,p';:I~ a'~J I'ffsuputSIO de licilLlc!on {NA "",-h,,¿~} !!o,r,., / ~.~,h/Pci.fQ p~ ,," 

.. 1i'8~P"'" [" ~jm"ciÓ<l de ~b",.· (2~,.l9(¡,j28, 62 q'. 

e",,,. : ,,, i "~ ~:"l",l q 'M: " JI'''"!,a " ",, h"j' , ~ " ... _,,, ,,,,I; , ~, mI" d o , U "' ~f,<le, ""'peCIO d, la 

mdiaaritm¿rica do 1,-, "~' ''J.' 10l~"J<'"" JO " .,~. " ¡. " l i< ihd~~,. d,,1 ";~L"..., I " ",,,In 

M .. dia Ari'm<~", 

Presidencia 

Secretaría General 

Pleno: 28-11-2019 
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Ot!I.~.,;';n . " M"'i~ AmI>i .. t. y P",,,,,,11In Anlm.1 
Se,,:..,,, r", .. ,;.I", y.,," ."'''''o d< R.""..,, "..-~., ~., 

s,.¡.¡~ JO c(!1I.l;cUr~ .. ri~ la> dn< pri,,,,,,,,.< -ifm, ,I~, . ¡",w',_ ... .. i" "O"",1",,. ,·n m.o ,1. 

h.1¡'rrr"~" M ti", .1 {J1"';r ,1<' -¡'aJ, .,' ,,,'o it c./ro, 1t ik.p=iar".' ,,,,,ro 1m c-ió ,:.J .. ,,' 

p • • "")'<",.t.~.r"c!,,,:m,," 

F'vdrá n. m", l. """O'l" ~I I:o"h, d~ :I"~, l""'" f inore",""ur • Iú, ot"C!Q, di; 

VdL',,"-'.i6n ~ , b Ein.oi:\O d.l. ""","jo, 01 imp<:WlC C.l <'-"""1'"-' tio ¡'''''''' 1""",,, le,- ,k 1" 

rrf<:,1n';', F('!: , S., , , it a e'0I1>lTVlI:ldo 1", 9 pt1l\1o, jo; la punru.<i6n i"icial ~ eoc., . f.i 

p<>t~uo. '<;Un Jo. fómlUl, quo ""; , dur"" ~II' I ",H', J. olh(M kJru:raria acgxada más 

t(;on6ml,,! yh1isnr HiF!DRU la máxima pnnlua<Íóu '9 nunt ... 'ly M.u h, 01"" 1" dr l'(;l' 

" .. \P1'!Jj·"'·D' .... en o,t..circuruu.ncl ... 

T.",po<ü " JÍaJ~ 1"'[lI""c;,'", <Id ",~jl ,Ie ol"" ,,,, ,.,, '1'" lo,rtrmill""q"" «JJlticn< 

1, 16=uk f"'''¡''.para ! .... of::r: .. con illl¡Xlu, ""p,,; i·., . 1 ",.:<1 : .. 1" '''''l''''l''",,, nn'll!O 

2. RK~IJMFJ'- DE VAl ,O!BUÚN lI'" LA l:L.\USULA 9.1 Bl PROYECTOS 

DE OBRA A EJEClHAR: 9 P'lJNTOS. 

La ''''''"'a ~ . L (\el pli<~c d< dtu.c1ao . dmini,¡n,ÚM rc~"I" l. 1"'1"''':";''''' 
""""omi", y .. tm., " ,k , i", ,le. ,..Ij,.,kac'¡;n ,al",,,."'-" mc¿i. nl< la .pliC1dÓll ole úlml~b.\ 

(Sob~ n(1me'~ Ji <oo~"".,¡ opcr.a<!o Ri ","t ivo, ,,,, ,"".,~,tU" oJe "1,,, . ·ejce'",", ':9 

pum'''':-

l . "",O." ":I ,~,,c"'., ""- In, Cf!Wioi de .dH.Jitu.-ilin ~.Jo,,",,,, mcdi"",_. lo 

.plic:o<ioí. de fÓm:ul., do' oul," _, ""r"';'''Kj~·,(e, . ":>"'''k' K "" la < l iT.iUI ~ 'J_I d~1 

¡;Iic~ de. dill,ul ., "'m; n:..rrao:i,~,. I"Úl"CIO, ;le '*'t .•• <,ieculaJ . ~ l~ ,i _La Lit: 1,.' Il"b,,,,,,, 

~n 1, ,"'"le.'." " e ' ,u> ~l'NU"Mf:NT()S DE lJr.R~CllO CUARTO y QLI'ITOy d~ I ~ 

GU< .,r3bkcOIl :'" a rtic"Jo< I ~.l .1" 1;, I ""~ 110->\1'", ,,,. 6.·1~~5 , ojo I .le jd;", d el PC<k, 

Jlliici. 1 r IOJ.l Jo b hy 2911\>9g, tic 13 "~ju'io. re~d.dn r. ,],. 1, .I" ' ; ""n.;~" 

r,.,,",, "-"'-' .Jm~.,;="~ ... _ ofroce 0\ , iI,·.llC.l' rc.ul'¡¡¡!o: 

Presidencia 

Secretaría General 
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Con base en la anterior motivación, la Mesa de contratación acuerda, por 

unanimidad de sus miembros con derecho a '1010, elevar al Pleno la siguiente 

PROPUESTA: 

Primero .• Valoración de diversos elementos del Grupo 1 no tenidos en 

cuenta en la puntuación de Valoriza Servicios Medioambienta les, SAo 

El Fundamento Jurídica Séptimo de la Sentencia estima la valoración a 

Valoriza Servicios Medioambientales, SA, de varios aspectos correspondientes al 

Grupo 1 de criterios de adjudicación (sobre 2 de la oferta, correspondiente a 

criterios de Juicio de valor): se aprueba la nueva valoración motivada y contenida 

en el mencionado informe de 23 de octubre. que se ha Incorporado a la 

motivación de esta propuesta. Resumidamente 'i remitiéndose a la justificación 

del dtado Informe, en el subtotal correspondiente a crilerios de dicho Grupo 1, 

Valoriza Servicios Medioambientales, SA pasa de los 18,43 puntos que obtuvo 

inicialmente, a 16,46 puntos. 

Segundo.- Valoración aplicando la cláusula 9.2 PCAP. 

El Fundamento Jurldico Sexto de la $entencia establece lo siguiente respecto 

de la cláusula 9.2 PCAP; "00 admite más interpretación que su propia literalidad, 

debiendo ser aplicada con criterios de igualdad, de tal manera que el 

incumplimiento de lo en ella dispuesto supone que se obtengan O puntos, por 

cualquiera de los licitadores. En este caso en el que no es un hecho controvertido 

que la extensi6n de la oferta de FCC es superior a mil folios. la consecuencia de 

aplicación de la cláusula es que la misma no puede ser valorada. Yesto se ha de 

aplicar respecto de todos los licitadores por igual". 

" 
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Por 10 tanto, y de acuerdo con el informe técnico de valoración de 15 de 

octubre que se ha incorporado Igualmente a la motivación de esta propuesta, los 

cuatro licitadores Incumplen la li teralidad de la cláusula 9.2 PCAP, luego la 

consecuencia es qua no pueden ser valoradas en este apartado. 

G'~'" 

, 

I 

I 

I 

I 

I 

CUADRO DE NUEVA VALORACiÓN (PUNTUACIÓN) DEL SOBRE 2 

(GRUPOS 1 Y 2) 

NI Apartado '" '" ~Y I 'm~~ 
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2310ftcinil 'Mtral 

Subtolll Grvpo 1 

PUNTUAOc)N TOTAL JUIOOS DE VAlOR 

0,280 

0,= 

0,700 
11,211 

12,211' 

Subtoyl 1) ValorldOO.n rJKlld6n de ~teTlC1il 9/2017 JCA-GR N' 1 

Subtotalll Va~d6n definltIVl por a~II(Ki6n de la dlusula!U PCAP 

0'20 0,220 

0 ,240 0,280 

O.sao 0.600 

' .... 9,475 

•• ..aS· 9,475· 
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0.180 

0,200 

0,375 

9,092-

9,091' 

Tercero.- ValoracIón del criterio relativo al precio de ejecuc ión de las 

obras. 

Conforme a los Fundamentos Jurídicos Cuarto y Quinto de la sentencia, se 

ha creado una ventaja respecto del resto de licitadores al establecer la empresa 

FCC, SA sus gastos generales en un 10 % en lugar de un 13 %. Puesto que el 

mandato de la sentencia es el de efectuar una nueva valoración, hay que entender 

que en el caso de esta cuestión, se ha de valorar sin que la empresa se beneficie de 

tal ventaja, a fin de que las ofertas se comparen en términos de igualdad, cual es 

otro de los mandatos claros de la Resolución a ejecutar. 

Tal valoración está realizada en el informe SPTRM de 15 de noviembre, que 

igualmente se ha incorporado a la motivación de esta propuesta. La Mesa deja claro 

que esta valoración lo es a efectos exclusivos de ejecutar la Sentencia y puntuar a 

todos los licitadores en términos de igualdad, pero toda la oferta (contenida en los 

distintos sobres) a cumplir por el contratisla es la presentada por él en su dia, más 

favorable económicamente a los intereses de la Diputación de Granada y en 

definitiva, al ¡nteles de los ciudadanos de la provincia. 

Cuarto.- Cuadros de puntuación final y clasificación 

Como consecuencia de los nuevos aspectos valorados en ejecución de la 

Sentencia, la puntuación final propuesta es la siguiente: 
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Cuadro nueva valoración (puntuación) total-Claslflcación final 
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,,..7!1' Il,n .". 11.10 . ... .., '" 11. 1- '." " ... 

Qulnto.- Propuesta de adjudicación 

Adjudicar. en ejecución de sentencia, el contrato para la RGestión de Servicio 

público de Tratamiento de residuos municipales en la provincia de Granada' , a 

la empresa que obtiene mayor puntuación, siendo por lo lanlo la más ventajosa para 

la Administración, Fomen10 de Construcdones y Contratas, S.A., con estricta 

sujeclón a los pliegos y a su oferta. La alerta del adjudicatario ha de cumplirse en los 

términos en que fue formulada por el empresario, con independencia de la 

puntuación que le haya correspondido tras la nueva valoración efectuada » 

" 
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CONSIDERANDO todos los an tecedentes y motivaciones expuestas anteriorm ente, '1 

dictados en ejecud6n de la Sentencia 9/17, del Juzgado de lo Contendoso-Administrativo 

número 1 de Granada. el Pleno de la Excma. Diputación Provincia] de Granada 

ACUERDA: 

PrimerQ.- Aprobar. en cumplimiento de la citada Sentencia, la nueva valoracl6n 

conforme a las I;uest!ones estimadas en el recurso, que arroja las siguientes 

puntuaciones y clasificación de ofertas: 

CUADRO DE NUEVA VAlORACiÓN (PUNTUACiÓN) DEL SOBRE 2 (GRUPOS 1 Y 2) 
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Segundo.- AdJudicar, en ejeaJcioo de sentencia, el ,ontrato para la "Gesti6n de Semcio 

público de Tratamiento de ~lduos municipales en la provincia de Gr;mada~, a la empTe$ll que 

obtlcnc mayor puntuación, sIendo por lo tanto la mis ventajosa para la Admlnistracl6n. fomento 

de Con,trucclones y Contratas, S.A" con estricta sujeción a los pliegos y a su oferta. La oferta del 

adjudicatario ha de cumplirse en los térmInos en que fue formulada por el empresario. oon 

Indepcndc"c:¡a de la puntu.lci6n que le haya oorres¡x>ndido tras lA n~ valoración efectuada. 

Tercero.- Conservar todos los actO!i y trámites del Expediente SE-20/14 no Inula@por J. 

S~tenda núm. 9/17, deljuLguJu de lo ContenclOSO-Admlnlstrativo nÜJn. I de r.,rnnada, mdU$ive la 

formatlzactán del contr<ilo, y en consecuencia, respecto de todos ellos remitirse al expediente 

originario y al Acuerdo de adjudicación adoptado por el Pleno de la Dlputllclón Provincial en sesión 

desde mayode:1015. 

Cuarto.- Notificar este Acuerdo a los licitadores para su conocimiento y efectos, 

significándoles que contra el presente acto, por ser de trámite al dictarse en cumplimiento 

de la Senlencia núm. 9/17 (procedimiento ordinario núm. 60/16), del juzgado de 10 

Contencioso-Administrativo número ¡ de Granada. no cabe recurso alguno. pudiéndose. no 

obstante. pllUllear un incidente de ejecución ante el correspondiente órgano jurisdiccional 

si considera que no queda debidamente cumplido el fallo, No obstUlte, la Diputación va a 

trasladar el Acuerdo al juzgado a efectos de que quede acreditado el cumplimiento del fallo. 

Constando en el expediente Dictamen Favorable por unanimidad, emitido por la 

Comisión Informativa de Presidencia, Economía, Recursos Humanos y Asistencia a Municipios 

celebrada en sesión ordinaria el día 21 de noviembre de 2019, EL PLENO, por unanimidad 

de los miembros presentes (ausente Da Adela María Álvarez López, del Grupo PSOE) y por 

tanto con la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, de 

conformidad con el arto 47.2.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, ACUERDA aprobar la Propuesta formulada por el Sr. 

Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación, en el 

sentido expresado. 

El Portavoz del Grupo Popular, Don José Antonío Robes Rodríguez, toma la palabra 

para agradecer púbtícamente la labor tan íntensa reatízada por la Secretaría General, la 

Intervencíón, la Delegacíón de Obras Púbtícas y Vívíenda, y la Delegacíón de Medío Ambíente 
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en Resíduos; práctícamente son fos mísmos funcíonaríos que en 2015, excepto fa Secretaría 

General, con fa que ahora estamos muy bíen representados. Por tanto que quede constancía 

del agradecímíento del Grupo Popular a todos fos funcíonaríos que han partícípado en fa mesa 

de contratacíón en fa ejecucíón de fa sentencía, que como todos sabemos, aunque fas mesas 

de contratacíón síempre fas díríge un polítíeo, al fínaf todo fo que hacemos es en base a fo que 

dícen fos funcíonaríos. 

El Vícepresídente Prímero Pedro se suma a esos agradecímíentos y a fa Defegacíón de 

Contratacíón. 

Las íntervencíones sobre este asunto se encuentran grabadas en fa correspondíente 

vídeoacta y se puede consultar en el síguíente enlace: 

htto: //videoacta . d i oa ra . es!?oleno = 20191128&0 unto= 09 

9°,_ MODIFICACIÓN DE PLANTILLA PL04/2019 (MOAD, 2019/PES_Ol/011441) 

Vista la Plantilla de la Diputación Provincial de Granada para 2019 y su correspondiente 

Relación de Puestos de Trabajo resultantes del acuerdo plenario de fecha 28 de marzo de 

2019, así como las modificaciones puntuales efectuadas posteriormente. 

Vistos el informe emitido por el Jefe de Sección de Carrera Administrativa, y el informe 

económico emitido por la Asesoría Técnica de Recursos Humanos. 

Reunida la Mesa General de Negociación, con fecha cuatro de septiembre de 2019, al 

objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el arto 37.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, se da cuenta y se negocia en dicha Comisión del contenido de la presente 

modificación puntual de Plantilla y su correspondiente repercusión en la Relación de Puestos. 

De conformidad con lo dispuesto para la modificación de plantillas en los artículos 126, 

párrafos 2 b) Y 3, Y 129.3 a) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 

Local. 

De conformidad asimismo con lo dispuesto para la modificación de relaciones de 

puestos de trabajo en los artículos 129.3 a) y 126 del Texto Refundido de Régimen Local. 

Tratándose de un supuesto de modificación en el que no se incrementa el número de 

efectivos y para el que existe dotación presupuestaria para 2019 con cargo a la partida 192 

9201514302, habiéndose efectuado retención de crédito de ejercicios posteriores con número 
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de operación 220189000373, asentada en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria con 

fecha 28/11/2018. 

El Diputado Delegado de Recursos Humanos eleva al Pleno de la Corporación la 

siguiente PROPUESTA: 

PRIMERO,- Adecuar la Plantilla Provincial al resultado de los procesos derivados del 

Plan de Reclasificación 2015-2018 celebrados en 2019, efectuando las siguientes 

modificaciones: 

RECLASIFICACIÓN DE PLAZAS: 

1. FUNCIONARIOS DE CARRERA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Subescala Auxiliar 

Auxiliar Administrativo. 

Se reclasifican como: 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Subescala Administrativa 

Administrativo. 

2. FUNCIONARIOS DE CARRERA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
Subescala de Servicios Especiales 
Clase Cometidos Especiales 

Auxiliar de Archivo y Biblioteca. 

Se reclasifica como: 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
Subescala de Servicios Especiales 
Clase Cometidos Especiales 

Auxiliar Técnico de Archivo. 

3. FUNCIONARIOS DE CARRERA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
Subescala de Servicios Especiales 
Clase Personal de Oficios 
Subclase Oficiales 

Carpintero. 

Se reclasifica como: 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
Subescala de Servicios Especiales 
Clase Personal de Oficios 

N° plazas Grupo Clasif. 

18 C2 

18 Cl 

1 C2 

1 Cl 

1 C2 
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Encargado. 

4. PERSONAL EN RÉGIMEN LABORAL 
Auxi lia res/Ofie ia les 

Auxiliar Administrativo. 

Se reclasifica como: 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Subescala Administrativa 

Administrativo. 

5. PERSONAL EN RÉGIMEN LABORAL 
Auxi lia res/Ofie ia les 

Oficial la Maquinista. 

Se reclasifica como: 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
Subescala Técnica 
Clase Técnicos Auxiliares 

Auxiliar Técnico Fotocomposición . 

6. PERSONAL EN RÉGIMEN LABORAL 
Auxi lia res/Ofie ia les 

Oficial Mantenimiento. 

Se reclasifica como: 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Subescala Servicios Especiales Clase Personal de Oficios 
Subclase Encargados/Maestros 

Encargado. 1 

7. PERSONAL EN RÉGIMEN LABORAL 
Auxi lia res/Ofie ia les 

Inspector Instalaciones Residuos. 

Se reclasifica como: 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

1 

Subescala Servicios Especiales Clase Personal de Oficios 
Subclase Encargados/Maestros 

Cl 

4 

Cl 

4 

Cl 

4 

Cl 

4 

Inspector Instalaciones Residuos. 1 el 
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SEGUNDO.- La referida modificación será remitida al Boletín Oficial de la Provincia 

para su publicación. 

TERCERO.- Efectuar las correlativas modificaciones en la Relación de Puestos de 

Trabajo, tramitando paralelamente a este el correspondiente expediente de pleno. 

Consta en el expediente el Informe de Intervención de fecha 13 de noviembre de 

2019, así como el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa celebrada el 21 de 

noviembre de 2019. 

Sometido el expediente a votación por la Presidencia, su resultado fue como sigue: 

Votos a favor: 25 (PSOE- ausente Da Adela María Átvarez López-, PP, CIUDADANOS, 

IUG, ADELANTE) 

Votos en contra: ninguno. 

Abstenciones: 1 (VOX) 

Por consiguiente el Pleno, por mayoría, acuerda aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

10°- MODIFICACIÓN DE LA RPT04/2019 (MOAD. 2019/PES_01/011442) 

Visto el acuerdo plenario de fecha 9 de julio de 1999, por el que se aprueba 

definitivamente la Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación Provincial, así como los 

diferentes acuerdos plenarios de modificación puntual de la misma. 

Vista la Providencia de inicio de expediente del Diputado Delegado de Recursos 

Humanos, de fecha 14 de agosto de 2019. 

Visto el informe del Director General de Recursos Humanos, relativo a esta 

modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo, y visto el informe económico de la 

Asesoría Técnica de Recursos Humanos. 

Habiendo finalizado los procesos selectivos correspondientes al Plan de Reclasificación 

de la Plantilla de la Diputación Provincial de Granada 2015-2018, aprobado por Acuerdo de 

Pleno de 17 de abril de 2015, en cuando a la programación de la Medida 2 para 2018 

(promoción del Subgrupo C2 de funcionarios y Grupo 4 de personal laboral al Grupo C -

Subgrupo Cl de funcionarios) y de acuerdo con lo establecido en el punto 4 de sus "Previsiones 

de carácter general", según el cual "La eficacia del Plan requerirá en última instancia, a los 

efectos de las correspondientes tomas de posesión, la aprobación de la plantilla provincial 
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conforme a su configuración última, así como la correlativa modificación de la RPT por lo que 

se refiera a sus puestos básicos, de conformidad con los artículos 90 de la Ley de Bases de 

Régimen Local y 129.3 a) y 127 del Texto Refundido de Régimen Local.", procede efectuar las 

modificaciones de RPT derivadas de los resultados de dichos procesos. Dado que las tomas de 

posesión se producirán en el ejercicio 2019, existe dotación presupuestaria suficiente y 

adecuada con cargo a la partida 1929201514302, para cubrir las diferencias retributivas de 

los funcionarios que se reclasifican con cargo a la Medida 2 del Plan a partir de sus tomas de 

posesión en el nuevo grupo. 

Efectuadas notificaciones individuales a las personas ocupantes de puestos afectados 

por las modificaciones propuestas, y habiendo manifestado las mismas su decisión de no 

efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, teniendo por realizado 

dicho trámite, de conformidad con lo previsto en el arto 82.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo dispuesto para la modificación de relaciones de puestos de 

trabajo en los artículos 129.3 a) y 126 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de 

Régimen Local. 

En virtud de lo expuesto, el Diputado Delegado de Recursos Humanos PROPONE al 

Pleno la adopción del Acuerdo de modificaciones puntuales de la vigente Relación de Puestos 

de Trabajo de la Excma. Diputación Provincial de Granada que se expone a continuación: 

PRIMERO.- Aprobar la Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, con el contenido 

siguiente: 

MODIFICACIONES DE R.P.T. OUE SE PROPONEN: 

Adecuar la Relación de Puestos de Trabajo al resultado de los procesos derivados del Plan de 

Reclasificación de la Plantilla de la Diputación Provincial de Granada 2015-2018, aprobado por 

Acuerdo de Pleno de 17 de abril de 2015, en cuando a la programación de la Medida 2 para 

2018 (promoción del Subgrupo C2 de funcionarios y Grupo 4 de personal laboral al Grupo C -

Subgrupo Cl de funcionarios), efectuando las siguientes modificaciones: 

Reclasificación de puestos: 

1) 17 puestos de Auxiliar Administrativo (C2), códigos 00601, 02181, 02511, 02525, 

01205, 00155, 00115, 02434, 00169, 01374, 00188, 03267, 03268, 03038, 03277, 

03276, Y 02497, se reclasifican como puestos de Administrativo (Cl), adscritos 

respectivamente a los centros que se indica, con la siguiente configuración: 
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CENTRO¡SUBCTRO:DEPORTES 

Factores 
C' 

CD RTDIPL C' C' C' 

Presidencia 

Secretaría General 

Pleno: 28-11-2019 

DG " " D~, 

OC, C' Requisitos 
Denominación Do< " " " O, Am ,< Categoría , 

" 
Observo 

Adminiruativo , N , C " DO AG Adm\yo. n RTDIP 1214 l.50 , " NO 

CENTRO¡SUBCTRO: SERVICIO DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

Factores 
ce 

CD RTDIPL ce ce ce DG " " 011'0' 
oee " Requisitos 

Denominación "" " " " O, Am ,< Categoría 'm Observo 

Adminiruativo , N , C " DO AO Adm\yo. n RTD IP 121 41.50 , " NO 

CENTRO¡SUBCTRO: GABINETE DE PRESIDENCIA 

Factores 
ce 

CD RTDIPL ce ce ce DO " " D~, 

I " 
Categoría 

,_u oee " Requisito, 
Denominación Dm , Ad O, Am ,< Observo 

Administrati vo , N , C " DO AO Adm\yo. n RTDIP 121 41.50 , 
" NO 

CENTRO¡SUBCTRO: SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 

Factores 
ce 

CD RTDIPL ce ce ce DG " " D~, 

oee " Requisito. 
Denominación Do< " " " O, Am ,< Categoría ,_u Observo 

Administrativo , N , C " DO AG Adm\yo. n RT DI P 12141.50 , " NO C. Alb oar 

Admini str ativo , N , C " DO AO Adm\yo. n RTDIP 1214 l.50 , " NO Serv. Cm tr. 

CENTRO¡SUBCTRO: SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 
LOCALES 

Factores 
ce 

CD RTDIPL ce ce ce DG " " DD. 

""- oee " Requi sito. 
Denominación Do< " " " O, Am ,< Categoría 

Administrativo , N , C " DO AO Adm\yo. n RTDI P 121 41.50 , " NO 

CENTRO¡SUBCTRO: PATRIMONIO 
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Denominación 
Do< 

Adminiruativo , 1" Ad " N , C 

CD 

O, Aro e< Categona 

" DO AO Adm\yo. n 

Factore s 
ce 

RTDIPL ce ce 'm_ oc, 

RTDIP 12141.50 e 

ce DG 
C, 

" NO 

Presidencia 

Secretaría General 

Pleno: 28-11-2019 

" " D~, 

Requisito, 

CENTRO¡SUBCTRO: INTERVENCIÓN - CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

Factores 
ce 

CD RTDIPL ce ce ce DO " " D~, 

" " Cate~oría 
>m",," oco " Requisito, 

Denominación Do< Ad O, Aro e. 
Administrativo , N , e " DO AG Adm\yo. n RTDIP 12141.50 e " NO 

CENTRO¡SUBCTRO: RECURSOS HUMANOS 

Factores 
ce 

CD RTDIPL ce ce ce DG " " D~, 

1" " 
'm_ oee " Requisito, 

Denominación Do< Ad O, Aro e. Cate ol'Ía 

Administrativo , N , C " DO AG Adm\yo. " RTDI P 12141.50 , 
" NO 

CENTRO¡SUBCTRO: CULTURA - SERVICIOS GENERALES 

Faclores 
ce 

CD RTDIPL ce ce ce DG " " D~, 

1" Cate~oría 

,_u OCO " Requisito, 
Denominación D" " Ad O, Aro e< 

Administrati vo , N , e " DO AG Adm\yo. " RTDIP 1214 1.50 , 
" NO 

CENTROjSUBCTRO: SS. GG. OBRAS Y SERVICIOS - So DE APOYO TÉCNICO 

Faclores 
ce 

CD RTDIPL ce ce ce DG " " D~, 

1" 1" 
,_u oco " Requisito, 

Denominación "" Ad O, Aro "" Cate Ol'Ía 

Administrativo , N , C " DO AG Adm\yo. " RTDIP 12141.50 , ~, NO 

CENTRO¡SUBCTRO: ABOGACÍA PROVINCIAL 

Faclores 
ce 

CD RTDIPL ce ce ce DG " " D~, 

1" 1" Cate~oría 
Importe OCO " Requisito, 

Denominación D" Ad O, Aro e< 
Administrati vo , N , e " DO AG Adm\yo . " RTDIP 12141.50 , 

" NO 
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CENTRO¡SUBCTRO: 
CONTRATACIÓN 

Denominación D" 1" Ad 1" G, 

Admini~atiyo , N , e " 

CONTRATACIÓN 

CD 

Aro &o Categoría 

DO AG Adm\yo. n 

CENTRO¡SUBCTRO:TESORERÍA 

CD 

Denominación D" " Ad " G, Aro e< Cate~oría 

Adminiruativo , N , C " DO AO Adm\yo. n 

ADMTVA. 

Faclores 
ce 

RTDIPL ce ce 
Importe GC' 

RTDIP 1214 1.50 • 

Faclores 

" RTDIPL " " Importe Gee 

RTDIP 1214 1.50 , 
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Pleno: 28-11-2019 

CENTRAL PROV. 

ce DG " " D~. 

C, Requisitos 

" NO 

" DG " " D~. 

" Requisito, 

~ , NO 

2) Un puesto de Auxiliar de Archivo y Biblioteca (e2), código 02492, se 
reclasifica como puesto de Auxiliar Técnico de Archivo (el), adscrito al centro que se 
indica, con la siguiente configuración: 

CENTRO¡SUBCTRO: SECRETARÍA GENERAL 

Faclores 

" CD RTDIPL " " " DG " " D~. 

'-" Gee " Requisito, 
Denominación "" 1" Ad 1" G, Aro &o Cate Ol'Ía 

A"". Tfcnico Archivo , N , C " DO AC Ax.Tk Archivo n RTDI P 12141.50 • ~, NO 

3) Un puesto de Oficial la Maquina (e2), código 00215, se reclasifica como 
puesto de Auxiliar Técnico de Fotocomposición (el), adscrito al centro 
que se indica, con la siguiente configuración: 

CENTRO¡SUBCTRO: IMPRENTA PROVINCIAL 

Faclores 

" CD RTDIPL " " " DG " " O~. 

'-" Gee " Requisitos 
Denominación D" 1" Ad 1" G, Aro e< Cate~oría 

Aux. Ticnico , N , e " DO AC Ax.Tic. Fc<oc. n RTDI P 12431.1 6 e " NO 
Fc<ocomposici fu 

4) Un puesto de Carpintero (C2), código 01789, se reclasifica como puesto de 
encargado 

(Carpintería) (Cl), adscrito al centro que se indica, con la siguiente 
configuración: 
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CENTROjSUBCTRO: SS. GG. OBRAS Y SERVICIOS - So DE APOYO TÉCNICO 

Faclore, 
ce 

CD RTDIPL ce ce ce DG " " D~, 

Importe OC, C, Requisito, 
Denominación Dá 1" Ad 1" O, Aro e< Categoría 

Encarg:ado , N , e " DO AC Encargado n RTDIP 12431.1 6 , 
" " ce fu, 

Catpinterí. 

CT Carpllltena 

5) Un puesto de Oficial de Mantenimiento (e2), código 02453, se reclasifica como 
puesto de Encargado (Mantenimiento) (el), adscrito al centro que se indica, con la 
siguiente configuración: 

CENTRO¡SUBCTRO: RESIDENCIA "RODRÍGUEZ PENALVA" 

Faclores 

" CD RTDIPL " " " DG " " D~, 

Importe oee ce Requisitos 
Denominación D" 1" Ad 1" O, Aro e< Cate~oría 

Fncarg:ado 

MM 

, N , e " DO AC fuarg:ado n RTDIP 12431.16 , 
" NO MM fu, 

Manltnim\o. 

Mantemmlento 

6) Un puesto de Inspector de Instalaciones de Residuos (e2), código 
02805, se reclasifica como puesto de Inspector de Instalaciones de 
Residuos (el), adscrito al centro que se indica, con la siguiente 
configuración: 

CENTRO¡SUBCTRO: SERVICIO PROVINCIAL DE TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS 

Faclores 

" CD RTDIPL " " " DG " " O~, 

Denominación 
1" 1" Categoría 

Importe oee " Requisitos 
D" Ad O, Aro e< 

Insptc\cr Ins\.hc i ctl~ s , N , e " DO AC Insp.Inst.l. n RTDIP 15708.28 e ~, " &":duos R~siduos 

SEGUNDO.- El acuerdo de aprobación se publicará íntegramente en el Boletín Oficial 

de la Provincia, de acuerdo con el arto 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 

18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local. 

Consta en el expediente nota de conformidad emitida por Secretaría General al 

informe del Director General de Función Pública, así como informe favorable emitido por el Sr. 
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Interventor y dictamen favorable de la Comisión Informativa celebrada el día 21 de noviembre 

de 2019. 

Sometido el expediente a votación por la Presidencia, su resultado fue como sigue: 

Votos a favor: 25 (PSOE -ausente Da Adela María Átvarez López-, PP, CIUDADANOS, 

IUG, ADELANTE) 

Votos en contra: ninguno. 

Abstenciones: 1 (VOX) 

Por consiguiente el Pleno, por mayoría, acuerda aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

11°_ MODIFICACIÓN DEL ORGANIGRAMA (ORG03/2019) 

Por el Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque Móvil se presenta al Pleno 

la siguiente PROPUESTA: 

"Visto el acuerdo plenario de fecha 9 de julio de 1999, por el que se aprueba 

definitivamente la Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación Provincial, así como los 

diferentes acuerdos plenarios de modificación puntual de la misma . 

Resultando que, en sesión plenaria de 30 de julio de 2019, con número ordinal 140 , 

se aprueba por última vez el Organigrama de los servicios administrativos de la Diputación de 

Granada, adaptándolo a la Resolución na 2740, de 9 de julio de 2019, rectificada por la 

Resolución na 2749, de 11 de julio de 2019, en las que el Presidente establece las 

correspondientes Delegaciones de esta Diputación, tras la constitución de la nueva 

Corporación en sesión de 2 de julio de 2019, fijándose el contenido esencial de las mismas y 

las funciones que deben ejercerse en cada una de ellas, asignándoles la gestión y dirección 

de las materias correspondientes y de los servicios administrativos encargados de ellas. 

Habiéndose propuesto desde la Delegación de Bienestar Social la modificación de la 

denominación de algunos centros de Servicios Sociales Comunitarios, y habiéndose advertido 

errores materiales incluidos en el Anexo de Organigrama incluido en la Propuesta aprobada 

en sesión plenaria de 30 de julio de 2019. 

Vistos el informe del Jefe de Servicio de Selección y Gestión de Personal, de 17 de 

octubre de 2014, relativo a la aprobación del Organigrama provincial, y el informe del Jefe de 

Sección de Carrera Administrativa, sobre la presente aprobación de dicho Organigrama. 
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De conformidad con el art. 33.2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, el arto S de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, y el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 a) del Texto Refundido de 

Régimen Local, PROPONGO para su dictamen por la Comisión Informativa y aprobación por 

el Pleno conforme al artículo 33.2. a) de la Ley 7/1985, de dos de abril: 

UNICO: La adopción del Acuerdo de aprobación del organigrama funcional de los 

servicios administrativos de la Excma. Diputación Provincial de Granada recogido como Anexo 

a la presente. 

Una vez aprobado este Organigrama, la Diputación Provincial de Granada dará 

oportuno cumplimiento a lo dispuesto en el arto 6.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, sobre información 

organizativa. 

ANEXO. ORGANIGRAMA 

PRESIDENCIA 

Gabinete de Presidencia 

Jefatura Gabinete Presidencia 

Asesoría Presidencia 

Secretaría Presidencia 

Asesorías 

- Secretaría General 

Archivo Provincial 

Servicio de Administración de Secretaría General 

Negociado Actas 

- Intervención 

Negociado de Administración 

Negociado de Registro General 

Negociado de Control y Fiscalización 

Técnico Responsable de Control Financiero 

Técnico Responsable de Fiscalización 

- Delegado de Protección de Datos 

DELEGACIÓN GENÉRICA DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN 
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Protocolo 

Comunicación 

Seguridad 

Servicio del Gabinete Técnico de Presidencia 

Negociado Administrativo del GTP 

Negociado del Parque Móvil 

Servicio de la Unidad de Transparencia 

Responsable de Información Pública 

Asesoría Técnica de Transparencia 

Servicio de Contratación Administrativa - Central Provincial de Contratación 

Unidad de Gestión de Riesgos y de Planificación 

Sección de Tramitación y Coordinación 1 

Negociado de Obras 

Negociado de Tramitación y Planificación 

Sección de Tramitación y Coordinación 2 

Negociado de Tramitación y Publicidad 

Negociado de Tramitación y Formalización 

Sección de Tramitación y Coordinación 3 

Negociado de Tramitación y Administración 

Negociado de Admón, de Central Prov, y Tribunal de Contratación Pública 

Servicio de Abogacía Provincial 

DELEGACIÓN GENÉRICA DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

- Dirección General de Asistencia a Municipios 

Servicio de Oficina de Concertación Local 

Servicio de Asistencia a Municipios 

Sección de Asistencia Económica 

Sección de Contabilidad 

Sección Administrativa de Asistencia a Municipios 

Junta Arbitral de Consumo Provincial 

Sección de Urbanismo 

Negociado de Información Geográfica 

Unidad Técnica Funcional de Asistencia Municipal 

DELEGACIÓN GENÉRICA DE MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ANIMAL 

Servicio de Sostenibilidad Ambiental 

Asesoría Técnica de Medio Ambiente 

Sección de Asesoramiento Ambiental 
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Sección de Planificación y Educación Ambiental 

Sección de Vivero Provincial 

Negociado de Vivero 

Servicio Provincial de Tratamiento de Residuos 

DELEGACIÓN GENÉRICA DE RECURSOS HUMANOS 

- Dirección General de Recursos Humanos 

Asesorías Técnicas (3) 

Servicio de Selección y Gestión de Personal 

Responsable de Gestión de Nóminas 

Sección de Selección Externa de Personal 

Negociado de Contratación de Personal 

Negociado de Selección de Personal 

Sección de Servicios Generales 

Oficina de Información y Atención Ciudadana 

Responsable de Acción Social y Gestión de Presencia 

Responsable de Gestión de Presencia 

Negociado de Seguridad Social y Prestaciones 

Negociado de Acción Social 

Servicio de Promoción Profesional 

Sección de Gestión de la Formación Continua 

Sección de Carrera Administrativa 

Negociado de Gestión Administrativa y Registro de Personal 

Servicio de Prevención y Salud Laboral Servicio de RR.HH. de los Centros Sociales 

Responsable de Recursos Humanos 

DELEGACIÓN GENÉRICA DE ECONOMÍA Y PATRIMONIO 

Servicio de Gestión Patrimonial 

Sección de Patrimonio 

- Dirección General de Economía 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Contable 

Responsable Informático Económico-Contable 

Sección de Gestión Presupuestaria y Contable 

Negociado de Gestión de Ingresos 

Sección de Inversiones 

Negociado de Administración de Inversiones 

Sección de Gastos Corrientes 

Negociado de Gastos Corrientes 
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Servicio de Análisis Económico de Inversiones 

Servicio de Evaluación Presupuestaria de Inversiones y Políticas Públicas - Tesorería 

Sección de Tesorería 

Negociado de Rentas y Transacciones 

Negociado Administrativo de Tesorería 

Negociado de Caja 

Sección del Boletín Oficial de la Provincia 

Negociado del Boletín Oficial de la Provincia 

DELEGACIÓN GENÉRICA DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

- Dirección General de Empleo y Desarrollo Sostenible 

Servicio de Desarrollo 

Sección de Gestión Económica y Financiera 

Sección de Planificación y Programas Territoriales 

Sección de Formación para el Desarrollo Territorial 

Servicio de Fomento al Desarrollo Rural 

Sección de Desarrollo Rural 

Jefatura Unidad Agraria 

Servicio de Promoción y Consolidación de Empresas 

Sección de Promoción y Nuevas Empresas 

DELEGACIÓN GENÉRICA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

- Dirección General de Obras Públicas y Vivienda 

Servicio de Administración de Obras y Servicios 

Sección de Tramitación de Planes y Gestión Presupuestaria 

Responsable de Gestión de Obras 

Negociado Económico-Administrativo 

Grupo de Reprografía 

Sección de Oficina de Supervisión de Proyectos y Evaluación y Control 

Responsable de Supervisión de Proyectos 

Sección de Coordinación Administrativa 

Negociado de Personal de Obras y Servicios 

Responsable de Expropiaciones 

Responsable de Tramitación de Planes y Programas 

Servicio de Apoyo Técnico 

Unidad Técnica Funcional de Mantenimiento 

Servicio de Infraestructuras y Equipamientos Locales 

Unidad Técnica Funcional de Ingeniería Zona 1 
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Unidad Técnica Funcional de Ingeniería Zona 2 

Unidad Técnica Funcional de Ingeniería Zona 3 

Unidad Técnica Funcional de Ingeniería Zona 4 

Unidad Técnica Funcional de Ingeniería Zona S 

Unidad Técnica Funcional de Ingeniería Industrial 

Unidad Técnica Funcional de Arquitectura 1 

Unidad Técnica Funcional de Arquitectura 2 

Unidad Técnica Funcional de Arquitectura 3 

Servicio de Carreteras 

Sección Conservación y Explotación de Carreteras 

Encargado de Conservación 

Negociado Administrativo de Conservación y Explotación 

Unidad Técnica Funcional de Proyectos y Obras 

Asesoría Jurídica de Carreteras 

Servicio de Ordenación del Territorio 

Técnico Responsable de Bases de Datos Territoriales 

Oficina de Gestión de la Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales 

Centro de Información del Territorio 

Negociado de Documentación y Cartografía 

Servicio de Ciclo Integral del Agua 

Sección de Explotación del Ciclo Urbano del Agua 

Unidad de Apoyo a la Dirección Técnica del Laboratorio 

Sección de Gestión Administrativa y Económica Servicio de P.F.E.A. 

Responsable Unidad Planificación y Supervisión de Obras 

Sección Administrativa P.F.E.A. 

Negociado Administrativo de P.F.E.A. 

DELEGACIÓN GENÉRICA DE CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA 

Servicio de Acción Cultural 

Sección de Promoción Cultural 

Sección de Cultura Tradicional, Documentación y Publicaciones 

Imprenta Provincial 

Talleres-Imprenta 

Negociado Administrativo de Imprenta y B.O.P. 

Servicio Jurídico Administrativo de Cultura 

Sección Administrativa de Cultura 

Negociado Administrativo de Cultura 

Centro José Guerrero 
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DELEGACIÓN GENÉRICA DE BIENESTAR SOCIAL 

- Dirección General de Bienestar Social 

Servicio de Servicios Sociales Comunitarios 

Sección de Administración de SS.SS.Ce. 

Sección de Inclusión Social, Atención a la Familia y Urgencias Sociales 

Sección de Atención a la Dependencia, Autonomía Personal y Acción 

Comunitaria 

Sección de Gestión Presupuestaria en SS.SS.Ce. 

Sección de Innovación, Calidad y Seguimiento de Servicios 

Sección de Coordinación con Centros de SS.SS.Cc., Infraestructuras y Equipamientos. 

Responsable de Gestión de Programas 

Centro de Servicios Sociales Comunitarios Alfacar 

Centro de Servicios Sociales Comunitarios Vegas Altas 

Centro de Servicios Sociales Comunitarios Norte 

Centro de Servicios Sociales Comunitarios Huétor Tájar-Montefrío 

Centro de Servicios Sociales Comunitarios Comarca de Alhama 

Centro de Servicios Sociales Comunitarios Río Fardes-P. Martínez-La Calahorra 

Centro de Servicios Sociales Comunitarios Alpujarra 

Centro de Servicios Sociales Comunitarios Costa 

Centro de Servicios Sociales Comunitarios Iznalloz 

Centro de Servicios Soco Comunitarios Sierra Nevada 

Centro de Servicios Soco Comunitarios Pinos Puente-Moclín-Íllora 

Centro de Servicios Sociales Comunitarios Santa Fe 

Centro de Servicios Soco Comunitarios Valle Lecrín 

Centro de Servicios Sociales Comunitarios Vega-Temple 

Servicio del Centro Provincial de Drogodependencias 

Centro Motril 

Negociado Administrativo C.P.D. 

Sección Asistencial 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE CENTROS SOCIALES 

(DELEGACIÓN GENÉRICA DE BIENESTAR SOCIAL) 

- Dirección General de Centros Sociales 

Responsable de Salud Alimentaria, Víveres y Trazabilidad 

Jefatura de Cocina de Huéscar 

Jefatura de Cocina de Armilla 

Responsable de Calidad, Protocolos y Formación 
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Sección de Administración, Contratación y Gestión Presupuestaria 

Responsable de Servicios Generales de Huéscar 

Responsable de Servicios Generales de Armilla 

Residencia de Mayores "La Milagrosa" - Dirección 

Supervisor (Mañana) 

Supervisor (Tarde) 

Responsable de Calidad y Gestión Asistencial 

Residencia de Mayores "Rodríguez Penalva" - Dirección 

Supervisor (Mañana) 

Supervisor (Tarde) 

Responsable de Calidad y Gestión Asistencial 

Centro Psicopedagógico "Reina Sofía" - Dirección 

Supervisor (Mañana) 

Supervisor (Tarde) 

Responsable de Calidad y Gestión Asistencial 

Centro Ocupacional "Reina Sofía" - Dirección 

Coordinador de Programas Ocupacionales 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE DEPORTES 

(DELEGACIÓN GENÉRICA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA) 

Servicio de Deportes 

Sección de Promoción Deportiva 

Técnico Responsable de Deportes en la Naturaleza 

Técnico Responsable de Deporte para Todos 

Técnico Responsable de Competiciones Deportivas 

Sección Administrativa de Deportes 

Negociado Administrativo de Deportes Servicio de Instalaciones Deportivas 

Técnico Responsable de la Ciudad Deportiva 

Responsable de Conservación y Equipamiento 

Responsable de Conservación y Mantenimiento de Jardines 

Sección Administrativa de Instalaciones Deportivas 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE IGUALDAD, JUVENTUD Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

(DELEGACIÓN GENÉRICA DE BIENESTAR SOCIAL) 

Servicio de Igualdad y Juventud 

Negociado Administrativo de Igualdad y Juventud 

Sección de Igualdad 

Sección de Juventud 
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Servicio de Nuevas Tecnologías 

Sección de Infraestructuras Informáticas y de Comunicaciones 

Responsable de Sistemas (2) 

Sección de Desarrollo 

Coordinación de Desarrollo 

Sección de Asistencia Informática a Municipios 

Responsable de Informática Municipal 

Sección de Atención a Usuarios 

Responsable de Informática centros Armilla-Huéscar Sección Administrativa de NN.TT. 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE TURISMO" 

Consta en el expediente dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 

Presidencia, Economía, Recursos Humanos y Asistencia a Municipios celebrada el día 21 de 

noviembre de 2019. 

Sometida la Propuesta a votación por el Sr. Presidente, su resultado fue como sigue: 

Votos a favor: 17 (PSOE -ausente Da Adela María Álvarez López-, CIUDADANOS, 

IUG, ADELANTE) 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: 9 (PP, VOX) 

Por tanto el Pleno, el Pleno, por mayoría acuerda la aprobación del organigrama 

funcional de los servicios administrativos de la Excma. Diputación Provincial de 

Granada (ORG03j2019) recogido como Anexo en la Propuesta. 

PRÓRROGA DE AUTORIZACIÓN DE COMPATIBILIDAD (MOAD 

2019/CMP_Ol/00007) 

Con fecha de 13 de noviembre de 2019 tiene entrada telemática en el Registro general 

de la Diputación de Granada escrito de D.a Eulalia Delgado Mata, con D.N.!. 52230077 K, 

funcionaria de carrera de esta Corporación, adscrita a la Delegación de Bienestar Social, 

Servicios Sociales Comunitarios, con la categoría de Trabajadora Social, en el que manifiesta 

que continúa con la actividad de docencia en la Universidad y solicita prórroga de la 

compatibilidad autorizada por la Diputación de Granada. A la solicitud acompaña certificado 
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de la Universidad de Granada de fecha 11 de octubre de 2019 acreditativo de las condiciones 

de desempeño, jornada y horario, del puesto de profesor asociado durante el curso 

2019/2020. 

Consultado el Acuerdo plenario de autorización de compatibilidad adoptado con fecha 

28 marzo de 2019. 

De conformidad con el régimen de incompatibilidades previsto por la Ley 53/1984, de 

26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 

Públicas por remisión del RDLg 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; y comprobada la sujeción a los 

requisitos que para la autorización de compatibilidad para el ejercicio de un segundo puesto 

de trabajo o actividad en el sector público exige la Ley. 

Emitido informe favorable por Asesoría jurídica de Recursos Humanos, de 15 de 

noviembre de 2019. 

De acuerdo con lo previsto el arto 9 de la Ley 53/1984 y los arts. 70.9 y 123 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el Diputado Delegado de Recursos Humanos, 

propone a la Comisión Informativa de Presidencia, Economía, Recursos Humanos y Asistencia 

a Municipios, para su dictamen y al Pleno de la Diputación de Granada, para su aprobación 

mediante acuerdo, la siguiente PROPUESTA: 

ÚNICO: Prorrogar la autorización de compatibilidad a Da Eulalia Delgado Mata, con 

D.N.!. 52230077 K, para el desempeño de una segunda actividad en el sector público como 

profesora universitaria asociada a tiempo parcial, en el Departamento de Trabajo Social y 

Servicios Sociales de la Universidad de Granada, durante el curso académico 2019-2020, al 

reunir los requisitos exigidos legalmente para la obtención de dicha prórroga. 

La misma tendrá vigencia en tanto no varíen las circunstancias para la que se concede, 

quedando obligado el interesado a comunicar y acreditar cualquier modificación de las 

circunstancias de la segunda actividad. 

La autorización no podrá suponer modificación alguna de la jornada de trabajo y 

horario de la interesada, ni impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o 

comprometer su imparcialidad e independencia en el puesto de trabajo que ocupa. 

Constando en el expediente dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa 

de Presidencia, Economía, Recursos Humanos y Asistencia a Municipios celebrada el día 21 de 

noviembre de 2019, el Pleno, por unanimidad de los miembros presentes (ausente Da 

Adela María Álvarez López, del Grupo PSOE), acuerda aprobar la propuesta 

formulada en el sentido expresado. 
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13°,- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL, APROBADO INICIALMENTE EN ACUERDO PLENARIO DE 13 DE MAYO DE 

2019 (MOAD 2019/PES_01/015235) 

Por el Diputado Delegado de Recursos Humanos se presenta al Pleno la siguiente 
PROPUESTA: 

"Visto el acuerdo plenario de fecha 13 de mayo de 2019, con número ordinal 80, por 

el que se aprueba inicialmente el "Plan de Estabilización de Empleo Temporal de la Excma. 

Diputación Provincial de Granada", así como la publicación del correspondiente anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia nO 107, de fecha 7 de junio de 2019, que abrió el plazo general 

de 15 días hábiles para someter dicha modificación a información pública y audiencia a los 

interesados, durante el cual han podido presentar reclamaciones y sugerencias, y las 

notificaciones individuales a los interesados directamente afectados por la modificación de la 

Relación de Puestos de Trabajo consecuencia del Plan, a los efectos del artículo 82 de la Ley 

39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el 

correspondiente plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de su recibo para alegaciones, 

Resultando que contra el acuerdo de aprobación inicial ha sido presentadas en plazo 

y forma los siguientes escritos de alegaciones: 

Fecha Registro Interesadoja DNI 

09/09/2019 33387 Alguacil Duarte, Fernando ***6470** 

14/06/2019 24339 Almagro Uceda, Rocío Asunción ***9006** 

14/06/2019 24346 Almagro Uceda, Rocío Asunción ***9006** 

01/07/2019 25977 Ayllón García, Ma Carmen ***3395** 

09/09/2019 33429 Callejas Diez, José Luis ***5793** 

20/07/2019 28809 Carrasco Vargas, Carmen ***5795** 

09/09/2019 33385 Con Martín, Ma Jesús ***2444** 

28/06/2019 25933 Del Barrio Delgado, Susana ***2280** 

18/07/2019 28637 Del Castillo Del Río, Francisco José ***9882** 

23/07/2019 29301 Delgado Mata, Eulalia ***3007** 

27/08/2019 32458 Esquinas Pardo, Blanca Rosa ***5011** 

09/09/2019 33442 Esteban López, Gonzalo ***4962** 

01/07/2019 26009 Gallardo Rubio, Dolores María ***4667** 

02/08/2019 30601 García Panal, Leticia ***6895** 

26/06/2019 25514 Gil Serra, Luis Jacobo ***5586** 

08/08/2019 31131 González Cambil, Ma del Carmen ***9727** 
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26/06/2019 25644 González Guerrero, Patricia ***4111** 
04/09/2019 33119 González Guerrero, Patricia ***4111** 

09/08/2019 31311 Huertas Velasco, Ma Ascensión ***1559** 
09/09/2019 33383 Jiménez Castillo, Silvia ***1566** 

12/08/2019 31619 Jiménez Testera, Alberto ***9148** 
01/07/2019 25979 Linares Cañadas, Francisco ***7663** 

01/08/2019 30484 López Jiménez, Ma Lucía ***8732** 

22/07/2019 28964 Manrique de Lara Vílchez, Trinidad ***7361** 
01/07/2019 25987 Marín Fernández, Catalina ***5713** 

11/07/2019 27562 Martín Ballesteros, Carmen ***7177** 
27/08/2019 32468 Martín Pozo, Ma Luisa ***5755** 

19/07/2019 28800 Martínez Carrillo, Bienvenido ***9986** 

08/08/2019 31274 Mérida Hinojosa, Carmen ***3247** 

12/06/2019 24085 Malina Albarral, Ana Belén ***5061** 

10/07/2019 27273 Malina Albarral, Ana Belén ***5061** 

18/06/2019 24690 Montara Jiménez, José Manuel ***1494** 

12/07/2019 27697 Montara Jiménez, José Manuel ***1494** 
26/06/2019 25510 Moratalla Diaz, Manuel ***5423** 

23/07/2019 29294 Morillas Torres, Eugenia ***8304** 
30/07/2019 30056 Moya Alcalde, Araceli ***8321** 

24/07/2019 29407 Ortuño Leyva, Noemí ***2009** 
25/06/2019 25397 Palma Díaz, Sergio ***5655** 

01/07/2019 26066 Quintana Medina, Ma Soledad ***1463** 
25/06/2019 25425 Quirós Padilla, Concepción ***9616** 

01/08/2019 30313 Romero Carayol, José Manuel ***4906** 

22/07/2019 28975 Rosales Zabal, Ignacio ***6999** 
21/07/2019 28826 Sánchez Torres, Ma Teresa ***5047** 

12/06/2019 24095 Sanjuán López-Cozar, David Jesús ***7085** 
10/07/2019 27270 Sanjuán López-Cozar, David Jesús ***7085** 

23/07/2019 29219 Terrón García, Francisco de Paula ***7418** 
02/08/2019 30532 Torres Almirante, Ma del Mar ***4582** 

17/06/2019 24527 Torres López, Alejandra ***6768** 
13/08/2019 31680 Vargas Extremera, Antonia ***9128** 

23/07/2019 29203 Vera Ramírez, Ma Cruz ***8749** 

Visto el informe del Director General de Recursos Humanos, conformado por la 

Secretaría General, relativo a la resolución de alegaciones y aprobación definitiva del Plan de 

Estabilización de Empleo Temporal aprobado inicialmente en acuerdo plenario de 13 de mayo 

de 2019, 
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De conformidad con lo dispuesto para la modificación de plantillas en los artículos 126, 

párrafos 2 b) Y 3, Y 129.3 a) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 

Local. 

De conformidad asimismo con lo dispuesto para la modificación de relaciones de 

puestos de trabajo en los artículos 129.3 a) y 126 del Texto Refundido de Régimen Local. 

Tratándose de un supuesto de modificación en el que no se incrementa el número de 

efectivos y para el que existe dotación presupuestaria por tratarse de plazas ya creadas, por 

un lado, y de nueva creación, por otro, pero en todo caso desempeñadas y por tanto dotadas 

nominativa mente. 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 a) del Texto Refundido de 

Régimen Local, PROPONGO para su dictamen por la Comisión Informativa (art. 123.1 

del ROF), y aprobación por el Pleno conforme al artículo 33.2, letras a) y f) de la LRBRL, 

en relación con el arto 69 del TREBEP, la adopción del Acuerdo de resolución de 

alegaciones y aprobación definitiva del Plan de Estabilización de Empleo Temporal de la 

Excma. Diputación Provincial de Granada, aprobado inicialmente en acuerdo plenario de 

13 de mayo de 2019, con los siguientes puntos: 

PRIMERO.- Rectificar de oficio los errores materiales y de hecho padecidos en la Propuesta 

al Pleno para la aprobación del Plan de Estabilización de Empleo Temporal de la Diputación de 

Granada, aprobada inicialmente en Acuerdo Plenario de 13 de mayo de 2019, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que son los siguientes: 

1.- Incluir en la Medida 1 - A), así como en la Medida 3 del Plan de Estabilización la plaza 

correspondiente al programa de Servicios Sociales Comunitarios denominado "Equipos 

Intermedios" en el centro Vegas Altas desempeñado por D. Paulina Vico Rodríguez desde el 

14 de octubre de 2003 hasta su jubilación el 9 de julio de 2018, añadiendo a la tabla 

correspondiente la siguiente línea, efectuando las correlativas rectificaciones en el punto 6. 

Parte dispositiva tanto en su apartado Segundo, correspondiente a Modificación de Plantilla, 

como en el apartado Cuarto, correspondiente a Modificación de RPT. 

SEGUNDO.- Resolver las alegaciones presentadas a la Propuesta al Pleno para la aprobación 

del Plan de Estabilización de Empleo Temporal de la Diputación de Granada, aprobada 

inicialmente en Acuerdo Plenario de 13 de mayo de 2019, que son las siguientes: 
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1.- Alegaciones presentadas por: Da Ma Jesús Con Martín, el día 09/09/2019, con número 

de registro general de entrada 33385, Da Silvia Jiménez Castillo, el día 09/09/2019, con 

número de registro general de entrada 33383, D. Gonzalo Esteban López, el día 

09/09/2019, con número de registro general de entrada 33442, D. José Luis Callejas Diez, 

el día 09/09/2019, con número de registro general de entrada 33429, y D. Fernando 

Alguacil Duarte, el día 09/09/2019, con número de registro general de entrada 33387. 

Los interesados piden su incorporación al Plan de Estabilización de Empleo Temporal como 

consecuencia de la sentencia nO 354/19 del Juzgado de lo Social nO 1 de Granada, en virtud 

de la cual, y previo ejercicio de su opción de integrarse en la plantilla de la Diputación de 

Granada, se resolvió, con fecha 27 de septiembre de 2019 y en ejecución de dicha sentencia, 

por el Diputado Delegado de Recursos Humanos, reconocerles a todos ellos la condición de 

indefinidos no fijos. 

En consecuencia, procede estimar las alegaciones formuladas e incorporar a Da Ma Jesús 

Con Martín, Da Silvia Jiménez Castillo, D. Gonzalo Esteban López, D. José Luis 

Callejas Diez y D. Fernando Alguacil Duarte al Plan de Estabilización de Empleo Temporal 

dentro de la Medida 1 - C) del mismo. 

2.- Alegaciones presentadas por: Da Ana Belén Malina Albarral, los días 12/06/2019 y 

10/07/2019, con números de registro general de entrada 24085 y 27273, respectivamente; 

D. David Jesús Sanjuán López-Cózar, los días 12/06/2019 y 10/07/2019, con números de 

registro general de entrada 24095 y 27270, respectivamente; Da Carmen Martín 

Ballesteros, el día 11/07/2019, con número de registro general de entrada 27562; Da Ma 

del Mar Torres Almirante, el día 02/08/2019, con número de registro general de entrada 

30532; Da Araceli Moya Alcalde, el día 30/07/2019, con número de registro general de 

entrada 30056; Da Antonia Vargas Extremera, el día 13/08/2019, con número de registro 

general de entrada 31680; y D. José Manuel Romero Carayol, el día 01/08/2019, con 

número de registro general de entrada 30313. 

Los interesados, todos ellos incluidos en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, refieren 

que la fecha que figura en el mismo no se corresponde con el cálculo de su antigüedad. 

La fecha que se ha incluido en el Plan no constituye la fecha de antigüedad en la prestación 

de servicios a la Diputación de Granada, sino, únicamente, una fecha de continuidad del 

empleado en esta prestación que vaya más allá de la fecha mínima necesaria para poder ser 

incluido en el Plan, es decir, anterior a 01/01/2015. Una vez superada esta, es indiferente en 
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principio cuál sea, salvo que determinara su inclusión en los procesos de consolidación, lo que 

no es el caso. En definitiva, la fecha de antigüedad lo es únicamente a los efectos de su 

inclusión en el plan y no en la determinación de los méritos que, en su caso, puedan 

establecerse en el proceso selectivo, a cuyo efecto, se expedirán los certificados de todos los 

servicios prestados por cada interesado a la Diputación de Granada. 

En consecuencia, procede desestimar las alegaciones formuladas por Da Ana Belén Malina 

Albarral, D. David Jesús Sanjuán López-Cózar, Da Carmen Martín Ballesteros, Da Ma 

del Mar Torres Almirante, Da Araceli Moya Alcalde, Da Antonia Vargas Extremera y 

D. José Manuel Romero Carayol, al Plan de Estabilización de Empleo Temporal por no tener 

incidencia lo alegado sobre el mismo en cuanto a su inclusión en él. 

3.- Alegaciones presentadas por Da Ma Soledad Quintana Medina, el día 01/07/2019, con 

número de registro general de entrada 26066, y Da Ma Luisa Martín Pozo, el día 

27/08/2019, con número de registro general de entrada 32468. 

Las interesadas, incluidas en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal refieren que 

aparecen en el mismo con relación de empleo Laboral cuando en realidad ambas son 

actualmente funcionarias interinas. 

Comprobado este aspecto en el texto del Plan, las interesadas están incluidas en la Medida l

B), constando en ambas como régimen de empleo actual "L", laboral, cuando, según se 

comprueba en los antecedentes obrantes en la Delegación de Recursos Humanos, ostentan 

en la actualidad nombramientos como funcionarias interinas. 

En consecuencia, procede estimar las alegaciones formuladas corrigiendo las líneas 

correspondientes a Da Ma Soledad Quintana Medina y Da Ma Luisa Martín Pozo de forma 

que donde dice "Régimen actual L" diga "Régimen actual F". 

4.- Alegación presentada por Da. Rocío Asunción Almagro Uceda, mediante dos instancias 

de 14/06/2019, con números de registro general de entrada 24339 y 24346, esta última de 

aclaración de la primera. 

La interesada no ha sido incluida en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, y alega 

que la vacante que ocupa viene siendo desempeñada ininterrumpidamente desde el 

17/12/2009, en primer lugar por un funcionario interino desde esa fecha hasta su jubilación 

el 05/10/2019, yen segundo parella desde el 26/10/2016 hasta la actualidad, solicitando por 

ello la inclusión en el mismo. 
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Se comprueba la certeza de los extremos alegados en los antecedentes obrantes en la 

Delegación de Recursos Humanos, y se tiene en cuenta lo establecido en los "criterios 

comunes para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para 2017", en razón a que" .. se consídera que no 

suponen una ínterrupcíón a estos efectos fos períodos menores de tíempo en fos que fa plaza 

haya estado vacante como consecuencía de fa necesídad de ffevar a cabo fos trámítes 

admínístratívos correspondíentes, como puede ser el nombramíento de un nuevo funcíonarío 

o laboral tras el cese del anteríor", Por ello, "/0 que debe ser obíeto de cómputo son las 

plazas, no las personas. Es decír, sí una plaza o dotacíón ha sído ocupada por dos o más 

ínterínos dístíntos en los últímos años, de forma consecutíva o con alguna ínterrupcíón en los 

térmínos antes índícados, effo no es níngún obstáculo para que se compute entre las plazas a 

convocar. Ya la ínversa, sí dos ínterínos se han estado alternando para cubrír una mísma 

plaza o dotacíón, se debe computar como una úníca plaza". 

En consecuencia, procede estimar la alegación formulada por Da Rocío Asunción Almagro 

Uceda, incluyendo su plaza en el Plan de Estabilización, dentro de la Medida 2 - "Identificación 

de plazas con dotación referenciada", con categoría de Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos, fecha de inicio 17/12/2009, código de plaza 90293 y código de puesto 00293. 

5.- Alegaciones presentadas por: Da Carmen Mérida Hinojosa, el día 08/08/2019, con 

número de registro general de entrada 31274; Da Ma del Carmen González Cambil, el día 

08/08/2019, con número de registro general de entrada 31131; Da Leticia García Panal, el 

día 02/08/2019, con número de registro general de entrada 30601; y Da Eulalia Delgado 

Mata, el día 23/07/2019, con número de registro general de entrada 29301. 

Las interesadas, incluidas en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, refieren que por 

sentencia se les ha conferido la condición de personal laboral indefinido no fijo, y que, por 

tanto, deben figurar en la Medida 1 C) del mismo. 

Se comprueba en los antecedentes obrantes en la Delegación de Recursos Humanos que las 

interesadas, en virtud de las respectivas sentencias, tienen la condición de personal laboral 

indefinido no fijo de la Diputación de Granada. 

En consecuencia, procede estimar las alegaciones formuladas y pasar a Da Carmen Mérida 

Hinojosa, Da Ma del Carmen González Cambil, Da Leticia García Panal y Da Eulalia 

Delgado Mata de la Medida 1 - A) del Plan de Estabilización de Empleo Temporal, en la que 

se encontraban inicialmente, a la Medida 1 - C) del mismo. 
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6.- Alegación presentada por Da Dolores María Gallardo Rubio, el día 01/07/2019, con 

número de registro general de entrada 26009. 

La interesada, incluida en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, refiere que se ha 

consignado erróneamente su nombre, incluyéndose como "María Dolores", cuando en realidad 

es "Dolores María", 

Se comprueba en los antecedentes obrantes en la Delegación de Recursos Humanos que el 

nombre correcto de la interesada es Dolores María Gallardo Rubio. 

En consecuencia, procede estimar la alegación formulada y corregir el nombre de la 

interesada incluida en la Medida 1 - B) del Plan, de forma que donde dice "Da María Dolores 

Gallardo Rubio" debe decir "Da Dolores María Gallardo Rubio", 

7.- Alegación presentada por Da Alejandra Torres López, el día 17/06/2019, con número 

de registro general de entrada 24527, 

La interesada, incluida en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, refiere que se ha 

consignado erróneamente en el punto 4 de la Parte dispositiva, relativa a la modificación de 

la relación de puestos de trabajo derivada del Plan, en el puesto de trabajo de Educador que 

se crea en el Centro Provincial de Drogodependencias, la indicación "Prisión Provincial" en la 

columna Observaciones, cuando en realidad debe decir "Servicios Centrales", 

Se comprueba en los antecedentes obrantes en la Delegación de Recursos Humanos que el 

puesto de trabajo de Educador que se crea en el Centro Provincial de Drogodependencias y 

que responde al desempeño de la interesada, se ubica en cuanto al desempeño de sus 

funciones principales en los Servicios Centrales de dicho Servicio, y no en la Prisión Provincial. 

En consecuencia, procede estimar la alegación formulada y corregir, dentro del punto 4 de 

la Parte dispositiva, modificación de la relación de puestos de trabajo, la columna 

Observaciones en el puesto de Educador que se crea en el Centro Provincial de 

Drogodependencias, que debe decir "Servicios Centrales" en lugar de "Prisión Provincial", 

8.- Alegaciones presentadas por Da Ma Teresa Sánchez Torres, el día 21/07/2019, con 

número de registro general de entrada 28826 y D. Francisco José del Castillo del Río, el 

día 18/07/2019, con número de registro general de entrada 28637, 
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Los interesados, incluidos en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, dentro de la 

Medida 2 - Identificación de Plazas con dotación referenciada, refieren que las plazas por ellos 

ocupadas están sujetas a derecho de reingreso por parte de personal funcionario de carrera 

que se encuentra actualmente ocupando de forma interina otras plazas también incluidas en 

este Plan y, en consecuencia, solicitan que se excluyan las plazas ocupadas por ellos hasta 

que concluya la convocatoria de provisión de las plazas ocupadas interinamente por las 

funcionarias con derecho a reingreso, continuando ocupando ellos aquellas interinamente 

hasta su provisión reglamentaria. 

La inclusión de las plazas en el Plan de Estabilización yen la consiguiente Oferta de Empleo 

Público no es potestativa para la Administración, dado que la Ley de Presupuestos Generales 

del Estado para 2018 (art. 19.9) señala imperativamente que n." se autoríza una tasa adícíonal 

para la estabífízacíón de empleo temporal que íncluírá las plazas de naturaleza estructural 

que, estando dotadas presupuestaríamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e 

ínínterrumpídamente al menos en los tres años anteríores a 31 de dícíembre de 2017 ". FE Y 

que nDe la resolucíón de estos procesos no podrá derívarse, en níngún caso, íncremento de 

gasto ní de efectívos, debíendo ofertarse en estos procesos, necesaríamente, plazas de 

naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vínculacíón 

temporal. FE 

En consecuencia, procede desestimar las alegaciones formuladas por Da Ma Teresa 

Sánchez Torres y D. Francisco José del Castillo del Río, no excluyendo las plazas por 

ellos ocupadas de la Medida 2 del Plan de Estabilización de Empleo Temporal, en el que se 

encuentran incluidas. 

9.- Alegación presentada por Da Patricia González Guerrero, los días 26/06/2019 y 

04/09/2019, con números de registro general de entrada 25644 y 33119, respectivamente. 

La interesada solicita: 

PRIMERO. Ser incluida en la relación de empleados de la Medida 2, como ocupante de la plaza 

92819 y el puesto 03089 de Auxiliar Técnico Superior de Integración Social, al haber cesado 

la anterior titular y haber sido nombrada ella. 

SEGUNDO. Que se modifique su nombramiento de interinidad por vacante en la plaza núm. 

92819 y puesto numo 03089 como Auxiliar Técnico Superior de Integración Social con efectos 

desde el momento que se produjo su toma de posesión de Funcionaria Interina como 

Educadora de Deficientes. 
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TERCERO. Que le sean reconocidos los correspondientes derechos inherentes de Auxiliar 

Técnico Superior de Integración Social desde su toma de posesión como Funcionaria Interina 

Educadora de Deficientes, por el desempeño de las mismas funciones, cometidos y tareas de 

Auxiliar Técnico Superior de Integración Social, computándosele el tiempo como prestado en 

esta categoría. 

Respecto a las alegaciones formuladas en este caso se propone la estimación parcial: 

En cuanto a la primera cuestión, procede exclusivamente incorporar la identificación de la 

interesada en el Plan de Estabilización (Medida 2), en lugar de Da Isabel Santiago Rosales. La 

Sra. González ocupa desde 1.06.2014 una plaza y puesto que resulta objeto del Plan, de 

Educador de Deficientes del Subgrupo el a extinguir (nO de vacante 92007, nO de puesto 

02007). La ocupa primero por sustitución transitoria por enfermedad de la funcionaria interina 

titular y con posterioridad como funcionaria interina en plaza vacante tras el cese de la 

Sra. Rosales. 

Tal y como se ha señalado anteriormente, se tiene en cuenta lo establecido en los "criterios 

comunes para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para 2017", en razón a que" .. se consídera que no 

suponen una ínterrupcíón a estos efectos los períodos menores de tíempo en los que la plaza 

haya estado vacante como consecuencía de la necesídad de ffevar a cabo los trámítes 

admínístratívos correspondíentes, como puede ser el nombramíento de un nuevo funcíonarío 

o laboral tras el cese del anteríor". Por ello, "lo que debe ser obíeto de cómputo son las 

plazas, no las personas. Es decír, sí una plaza o dotacíón ha sído ocupada por dos o más 

ínterínos dístíntos en los últímos años, de forma consecutíva o con alguna ínterrupcíón en los 

térmínos antes índícados, effo no es níngún obstáculo para que se compute entre las plazas a 

convocar. Ya la ínversa, sí dos ínterínos se han estado alternando para cubrír una mísma 

plaza o dotacíón, se debe computar como una úníca plaza". 

Sin embargo, se deniega expresamente que tal inclusión lo sea en la condición de Auxiliar 

Técnico Superior de Integración social, dado que su actual nombramiento como funcionaria 

interina en plaza vacante, al igual que el de la funcionaria interina cesada, lo son de la 

categoría profesional de Educador de Deficientes, Subgrupo el. 

Es por ello que no pueden estimarse ni la alegación primera, en su segundo inciso ("como 

ocupante de la plaza 92819 y el puesto 03089 de Auxífíar Técníco Superíor de Integracíón 

Socía!") ni las alegaciones segunda y tercera correlativas, pues no podemos ignorar que la 

interesada se presentó a una convocatoria de subgrupo el. No es ajustado a derecho 
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modificar la pertenencia a un grupojsubgrupo sin superar el correspondiente proceso 

selectivo. 

Debe recordarse además que no es objeto del Plan la determinación de los méritos aplicables, 

tal y como establece la Medida 5 - Convocatorias de los procesos selectivos, "Desde fa 

aprobacíón de fa oferta, se pubtícará fa convocatoría del proceso sefectívo en el plazo de tres 

años, en fos térmínos prevístos en el artículo 70 del texto refundído del Estatuto Básíco del 

Empleado Púbtíco, síendo recomendable que en el mísmo plazo fa convocatoría estuvíera 

resuelta. De no cumptírse fos plazos establecídos, sí no se ha alcanzado el objetívo de 

reducóón a un máxímo del 8% de fa tasa de temporafídad en dícha admínístracíón y/o 

categoría, deberá acumufarse a fa síguíente OEP de fas prevístas en este proceso. La 

artícufacíón de estos procesos sefectívos que, en todo caso, garantízará ef cumpfímíento de 

fos príncípíos de fíbre concurrencía, íguafdad, méríto, capacídad y pubfícídad, será objeto de 

negocíacíón con fas organízacíones síndícafes." 

Sin perjuicio de lo anterior, la oferta de empleo público vinculada a este Plan, lo será en todo 

caso y por lo que se refiere a las necesidades actualmente cubiertas por la Sra. González 

Guerrero, de una plaza de Grupo Superior B, de Auxiliar Técnico Superior de Integración 

Social, tal y como se recoge en la Medida 2, la plaza 92819 (03089), dado que la plaza 

correspondiente de Educador de Deficientes es plaza a extinguir, todo ello en virtud del Plan 

de Reclasificación de la Plantilla de la Diputación Provincial de Granada aprobado por acuerdo 

plenario de 17 de abril de 2015, que preveía la superación del correspondiente proceso 

selectivo de acceso al Grupo B y correlativa amortización de la plaza de origen. 

En consecuencia, procede desestimar parcialmente la alegación primera y de forma íntegra 

las alegaciones segunda y tercera de las formuladas por Da Patricia González Guerrero. 

10.- Alegaciones presentadas por Da Concepción Quirós Padilla, el día 25/06/2019, con 

número de registro general de entrada 25425 y Da Catalina Marín Fernández, el día 

01/07/2019, con número de registro general de entrada 25987, 

Las interesadas alegan que no han sido incluidas en el Plan de Estabilización de Empleo 

Temporal y entienden que deberían haberlo sido considerando la continuidad de su relación 

de empleo con la Diputación de Granada desde antes de 01/01/2015, 

Comprobados los antecedentes obrantes en la Delegación de Recursos Humanos se constata 

que, en ambos casos, las interesadas han mantenido relaciones de empleo continuadas desde 

antes de 01/01/2015, En el caso de Da Concepción Quirós Padilla, mediante contratos y 
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nombramientos interinos sucesivos y sin solución de continuidad desde 22/01/2014 en la 

categoría de Administrativa. En el caso de Da Catalina Marín Fernández, con un 

nombramiento interino de sustitución en la categoría de Administrativa, con fecha de inicio 

23/09/2011 y reingreso por sentencia tras su despido el 28/11/2014, con efectos de la fecha 

de despido y que ha mantenido hasta la actualidad. 

En consecuencia, procede estimar la alegación formulada por Da Concepción Quirós 

Padilla, incluyéndola en la Medida 2 - Identificación de plazas con dotación referenciada, en 

plaza de Administrativa, con fecha de inicio 22/01/2014, y procede estimar la alegación 

formulada por Da Catalina Marín Fernández, incluyéndola en la Medida 1 - Modificación de 

la Relación de Puestos de Trabajo y de la Plantilla, apartado B) Servicios Administrativos, 

Servicios Generales y Otros Servicios, en plaza de Administrativa, con fecha de inicio 

23/09/2011. 

11.- Alegaciones presentadas por D. Sergio Palma Díaz, el día 25/06/2019, con número 

de registro general de entrada 25397, D. Manuel Moratalla Díaz, el día 26/06/2019, con 

número de registro general de entrada 25510 y D. LuisJacobo Gil Serra, el día 26/06/2019, 

con número de registro general de entrada 25514. 

Los interesados alegan que no han sido incluidos en el Plan de Estabilización de Empleo 

Temporal y entienden que deberían haberlo sido considerando que, aunque sus 

nombramientos interinos son posteriores a 01/01/2015, formaban parte de las 

correspondientes bolsas de empleo desde fecha anterior a esta. 

Comprobados los antecedentes obrantes en la Delegación de Recursos Humanos se constata 

que los nombramientos interinos de los tres interesados fueron en fecha posterior a 

01/01/2015. En cuanto a la pertenencia a una bolsa de empleo, ésta no otorga la condición 

de funcionario interino ni, atendiendo a los requisitos fijados por la LPGE para 2018, habilita 

a la incorporación de las plazas en el proceso de estabilización de empleo temporal y, en 

consecuencia procede desestimar las alegaciones formuladas por D. Sergio Palma Díaz, 

D. Manuel Moratalla Díaz y D. Luis Jacobo Gil Serra, no pudiendo ser incluidos en el Plan. 

12.- Alegación presentada por D. José Manuel Montoro Jiménez, el día 18/06/2019, con 

número de registro general de entrada 24690, y el día 12/07/2019, con número de registro 

de entrada 27697. 

El interesado, incluido en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, refiere que se ha 

consignado como fecha de inicio de su relación de empleo con la Diputación de Granada la de 
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18/04/2011 cuando la correcta es en realidad 13/03/2001, y que, por tanto, le correspondería 

formar parte de la Medida 3 - Consolidación de empleo temporal. 

Se comprueba en los antecedentes obrantes en la Delegación de Recursos Humanos que la 

sucesión constante y sin solución de continuidad de la relación de empleo del interesado con 

la Diputación de Granada se inicia el 13/03/2001. 

En consecuencia, procede estimar la alegación formulada y 1) Corregir, dentro de la Medida 

2 - Identificación de plazas con dotación referenciada, la fecha de inicio recogida para D. José 

Manuel Montara Jiménez de forma que donde dice "18/04/2011", debe decir "13/03/2001"; y 

2) Incluir la plaza desempeñada por D. José Manuel Montoro Jiménez dentro de la Medida 3 

- Consolidación de empleo temporal, en la tabla que recoge las plazas afectadas por esta 

medida, con fecha de inicio 13/03/2001. 

13.- Alegación presentada por Da Carmen Carrasco Vargas, el día 20/07/2019, con número 

de registro general de entrada 28809. 

La interesada, incluida en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, Medida 1 - A), con 

fecha de inicio 16/04/2007, alega que sus relaciones de empleo como Trabajadora Social con 

la Diputación de Granada son anteriores a 01/01/2005, solicitando que se revise su expediente 

personal y ser incluida en la Medida 3 - Consolidación de empleo temporal . 

Se comprueba en los antecedentes obrantes en la Delegación de Recursos Humanos que la 

interesada mantuvo relaciones de empleo como Trabajadora Social anteriores a 01/01/2005, 

pero con una interrupción superior a 7 meses, entre 28/09/2004 y 20/04/2005, que impide 

apreciar la ocupación "ininterrumpida" de la plaza exigida por la LPGE para 2017. 

En consecuencia, procede desestimar la alegación formulada por Da Carmen Carrasco 

Vargas, manteniéndola por tanto dentro de la Medida 1 - A) del Plan y sin incluirla en la 

Medida 3 - Consolidación de empleo temporal del mismo. 

14.- Alegación presentada por D. Francisco Linares Cañadas, el día 01/07/2019, con 

número de registro general de entrada 25979. 

El interesado, incluido en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, Medida 2 -

Identificación de plazas con dotación referenciada, con fecha de inicio 27/06/2007, alega que 

sus relaciones de empleo como Vigilante de Obra con la Diputación de Granada son anteriores 
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a 01/01/2005, solicitando ser incluido en la Medida 3 - Consolidación de empleo 

temporal. 

Se comprueba en los antecedentes obrantes en la Delegación de Recursos Humanos que las 

relaciones de empleo del interesado como Vigilante de Obra son anteriores a 01/01/2005, 

pero con interrupciones de varios meses, en ocasiones superiores a 7, que impiden apreciar 

la ocupación "ininterrumpida" de la plaza exigida por la LPGE para 2017. 

Por otro lado, el punto 3.1 del Plan establece que: " .. en el proceso de estabilización de empleo 

temporal se incluirán todos los servicios de la Diputación de Granada, salvo el PFEA (Programa 

de Fomento del Empleo Agrario) que, porsu normativa reguladora y finalidad dirigida a aplicar 

políticas específicas de empleo, no puede figurar entre los sectores de estabilización (con la 

salvedad de las plazas estructurales de gestión del Servicio)." 

En este sentido, las relaciones de empleo anteriores a 27/06/2007 lo fueron dentro del 

Programa PFEA, no pudiendo ser consideradas dentro del ámbito del Plan. 

En consecuencia, procede desestimar la alegación formulada por D. Francisco Linares 

Cañadas, manteniéndolo por tanto dentro de la Medida 2 del Plan y sin incluirlo en la Medida 

3 - Consolidación de empleo temporal del mismo. 

15.- Alegación presentada por Da Ma Carmen Ayllón García, el día 01/07/2019, con número 

de registro general de entrada 25977. 

La interesada, incluida en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, Medida 1 - A), con 

fecha de inicio 01/10/2008, presenta dos alegaciones: 

PRIMERA. Su plaza aparece incluida en el Plan como de personal laboral y entiende que debe 

ser de personal funcionario, que es su relación de empleo actual. 

SEGUNDA. Su relación de empleo con la Diputación de Granada puede entenderse continua 

desde 22/07/2003 y, por tanto, debe estar incluida en el proceso de Consolidación de empleo. 

Comprobado este extremo en los antecedentes obrantes en la Delegación de Recursos 

Humanos, se constata que el Plan indica la relación correspondiente a la fecha de inicio 

reflejada y que actualmente la interesada es funcionaria interina, y que la plaza y puesto 

correspondientes se crean de personal funcionario, siendo, en consecuencia, correctos todos 
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los extremos indicados, salvo por lo que se refiere al listado contenido en la Medida 1 A) como 

de altas de puesto en la RPT. 

Se comprueba en los antecedentes obrantes en la Delegación de Recursos Humanos que las 

relaciones de empleo de la interesada pueden entenderse como una sucesión constante y sin 

solución de continuidad desde 22/07/2003. 

En consecuencia, procede estimar la alegación formulada y 1) Corregir, dentro de la Medida 

1 - A), la fecha de inicio recogida para Da Ma Carmen Ayllón García de forma que donde dice 

"01/10/2008", debe decir "22/07/2003" así como la referencia al régimen de vinculación, de 

forma que donde dice "L" debe decir"F"; y 2) Incluir la plaza desempeñada por Da Ma Carmen 

Ayllón García dentro de la Medida 3 - Consolidación de empleo temporal, en la tabla que 

recoge las plazas afectadas por esta medida, con fecha de inicio 22/07/2003. 

16.- Alegación presentada por Da Noemí Ortuño Leyva, el día 24/07/2019, con número de 

registro general de entrada 29407. 

La interesada, incluida en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, Medida 1 - A), con 

fecha de inicio 30/05/2006, solicita: 

PRIMERO. Que el sistema selectivo para el acceso a las plazas incluidas en el Plan de 

Estabilización no ponga en riesgo su permanencia en el puesto de trabajo que desempeña, 

proponiendo para ello que dicho sistema incorpore las medidas que recoge en su solicitud. 

SEGUNDO. La interesada alega que la vacante que ocupa viene siendo desempeñada 

ininterrumpidamente desde antes de 01/01/2015, si bien por distintas personas, solicitando 

por ello la inclusión en la Medida 3 - Consolidación de empleo. 

La primera alegación debe desestimarse, por cuanto la determinación del sistema selectivo 

no es objeto del presente plan de estabilización para el empleo temporal, que difiere su 

concreción a un momento posterior y señala únicamente al respecto, en su medida quinta, 

que reproduce lo dispuesto en el arto 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 dejulio, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2018, lo siguiente: "La articulación de estos procesos 

selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre 

concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, será objeto de negociación con las 

organizaciones sindicales". 

En relación con la segunda cuestión planteada, se comprueba la certeza de los extremos 

alegados en los antecedentes obrantes en la Delegación de Recursos Humanos, estando la 
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plaza ocupada desde 14/10/2003, y se tiene en cuenta lo establecido en los "criterios 

comunes para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para 2017", en razón a que" .. se consídera que no 

suponen una ínterrupcíón a estos efectos fos períodos menores de tíempo en fos que fa plaza 

haya estado vacante como consecuencía de fa necesídad de ffevar a cabo fos trámítes 

admínístratívos correspondíentes, como puede ser el nombramíento de un nuevo funcíonarío 

o laboral tras el cese del anteríor", Por ello, "/0 que debe ser obíeto de cómputo son las 

plazas, no las personas. Es decír, sí una plaza o dotaóón ha sído ocupada por dos o más 

ínterínos dístíntos en los últímos años, de forma consecutíva o con alguna ínterrupcíón en los 

térmínos antes índícados, effo no es níngún obstáculo para que se compute entre las plazas a 

convocar. Ya la ínversa, sí dos ínterínos se han estado alternando para cubrír una mísma 

plaza o dotacíón, se debe computar como una úníca plaza". 

En consecuencia, procede estimar la alegación formulada y 1) Corregir, dentro de la Medida 

1 - A), la fecha de inicio recogida para Da Noemí Ortuño Leyva de forma que donde dice 

"30/05/2006", debe decir "14/10/2003"; y 2) Incluir la plaza desempeñada por Da Noemí 

Ortuño Leyva dentro de la Medida 3 - Consolidación de empleo temporal, en la tabla que 

recoge las plazas afectadas por esta medida, con fecha de inicio 14/10/2003. 

17.- Alegación presentada por Da Ma Lucía López Jiménez, el día 01/08/2019, con número 

de registro general de entrada 30484, 

La interesada, incluida en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, Medida 1 - A), con 

fecha de inicio 13/06/2006, solicita: 

"PRIMERO, La interesada alega que la vacante que ocupa viene siendo desempeñada 

ininterrumpidamente desde antes de 01/01/2015, si bien por distintas personas, solicitando 

por ello la inclusión en la Medida 3 - Consolidación de empleo", 

Se comprueba la certeza de los extremos alegados en los antecedentes obrantes en la 

Delegación de Recursos Humanos, estando la plaza ocupada desde 14/10/2003, y se tiene en 

cuenta lo establecido en los "criterios comunes para la aplicación del proceso de 

estabilización derivado de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017", 

en razón a que .. se consídera que no suponen una ínterrupcíón a estos efectos los períodos 

menores de tíempo en los que la plaza haya estado vacante como consecuencía de la 

necesídad de ffevar a cabo los trámítes admínístratívos correspondíentes, como puede ser el 

nombramíento de un nuevo funcíonarío o laboral tras el cese del anteríor", Por ello, "lo que 

debe ser obíeto de cómputo son las plazas, no las personas. Es decír, sí una plaza o 
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dotaGÍón ha sído ocupada por dos o más ínterínos dístíntos en fos úftímos años, de forma 

consecutíva o con alguna ínterrupcíón en fos térmínos antes índícados, effo no es níngún 

obstáculo para que se compute entre fas plazas a convocar. Ya fa ínversa, sí dos ínterínos se 

han estado alternando para cubrír una mísma plaza o dotacíón, se debe computar como una 

úníca plaza", 

En consecuencia, procede estimar la alegación formulada y 1) Corregir, dentro de la Medida 

1 - A), la fecha de inicio recogida para Da Ma Lucía López Jiménez de forma que donde dice 

"13/06/2006", debe decir "14/10/2003"; y 2) Incluir la plaza desempeñada por Da Ma Lucía 

López Jiménez dentro de la Medida 3 - Consolidación de empleo temporal, en la tabla que 

recoge las plazas afectadas por esta medida, con fecha de inicio 14/10/2003. 

"SEGUNDO. Que se revise la acreditación de puesto y funciones recogidas en el certificado 

expedido por la Delegación de Recursos Humanos el 18 de marzo de 2019". 

El contenido de un certificado de servicios prestados ni es competencia del Pleno de la 

Diputación de Granada ni es objeto de la aprobación del Plan de Estabilización y, por tanto, la 

alegación debe desestimarse, sin perjuicio de que solicite la revisión del correspondiente 

certificado o una nueva emisión a través del modelo normalizado de solicitudes que está a 

disposición de los interesados en la sede electrónica de la Diputación de Granada, en el 

apartado de "personal". 

"TERCERO. Que "se tenga en cuenta las funciones específicas que requiere el puesto en el 

desarrollo de las bases del plan de estabilización de empleo temporal y especialmente en los 

méritos y formación requerida para el puesto en el proceso selectivo dado que debe ser 

especializada y ajustada a las funciones a desempeñar". 

La tercera alegación debe desestimarse, por cuanto la determinación del sistema selectivo no 

es objeto del presente plan de estabilización para el empleo temporal, que difiere su 

concreción a un momento posterior y señala únicamente al respecto, en su medida quinta, 

que reproduce lo dispuesto en el arto 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 dejulio, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2018, lo siguiente: "La articulación de estos procesos 

selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre 

concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, será objeto de negociación con las 

organizaciones sindicales". 

18.- Alegación presentada por D. Francisco de Paula Terrón García, el día 23/07/2019, 

con número de registro general de entrada 29219. 
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El interesado, incluido en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, Medida 1 - B) Y 

Medida 3, con fecha de inicio 30/12/2003, solicita: 

PRIMERO. Su relación de empleo con la Diputación de Granada puede entenderse continua 

desde 21/12/2001. 

La fecha que se ha incluido en el Plan no constituye la fecha de antigüedad en la prestación 

de servicios a la Diputación de Granada, sino, únicamente, una fecha de continuidad del 

empleado en esta prestación que vaya más allá de la fecha mínima necesaria para poder ser 

incluido en el Plan de Estabilización, es decir, anterior a 01/01/2015, y, en su caso, anterior 

a 01/01/2005 para ser incluido en la Medida 3 - Consolidación de empleo temporal. Una vez 

superadas éstas, es indiferente en principio cuál sea, puesto que sus únicos efectos son los 

de inclusión o no. 

Por otro lado, cuando se lleve a cabo la correspondiente convocatoria del proceso selectivo de 

las plazas incluidas en el Plan, se indicará el sistema de baremación de méritos aplicable y, a 

estos efectos, se expedirán los certificados de todos los servicios prestados por cada 

interesado a la Diputación de Granada, los cuales serán tenidos en cuenta de acuerdo con el 

baremo establecido. 

En consecuencia, procede desestimar la alegación formulada por D. Francisco de Paula 

Terrón García al Plan de Estabilización de Empleo Temporal por no tener incidencia lo alegado 

sobre el mismo en cuanto a su inclusión en el Plan en general yen la Medida 3 - Consolidación 

de empleo temporal, en particular. 

SEGUNDO. Que la plaza incluida a su nombre en el Plan como de "Arquitecto Técnico" debería 

ser de "Arquitecto Técnico de Promoción y Desarrollo". 

La especialidad de Arquitecto Técnico de Promoción y Desarrollo no existe en la plantilla 

provincial que contempla únicamente la de Arquitecto Técnico. No debe confundirse la 

subescala y especialidad a la que pertenece la plaza, con la ubicación del puesto de trabajo 

en la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, por lo que procede desestimar la 

alegación formulada. 

19.- Alegación presentada por Da Eugenia Morillas Torres, el día 23/07/2019, con número 

de registro general de entrada 29294. 
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La interesada, incluida en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, Medida 1 - B) Y 

Medida 3, con fecha de inicio 30/06/2002, solicita que la plaza incluida a su nombre en el Plan 

como de "Técnico Superior de Desarrollo" debería ser de "Técnico Superior de Desarrollo en 

Formación para el Empleo", 

La especialidad de Técnico Superior de Desarrollo en Formación para el Empleo no existe en 

la plantilla provincial que contempla únicamente la de Técnico Superior de Desarrollo. No debe 

confundirse la subescala y especialidad a la que pertenece la plaza, con la ubicación del puesto 

de trabajo en la Sección de Formación para el Empleo, por lo que procede desestimar la 

alegación formulada. 

20.- Alegación presentada por D. Ignacio Rosales Zabal, el día 22/07/2019, con número 

de registro general de entrada 28975. 

El interesado, incluido en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, Medida 2 -

Identificación de plazas con dotación referenciada y Medida 3 - Consolidación de empleo 

temporal, con fecha de inicio 26/10/2000, solicita: 

PRIMERO. Que la plaza incluida a su nombre en el Plan como de "Técnico Superior de 

Desarrollo" debería ser de "Técnico Superior de Desarrollo en Empresas". 

La especialidad de Técnico Superior de Desarrollo en Empresas no existe en la plantilla 

provincial que contempla únicamente la de Técnico Superior de Desarrollo. No debe 

confundirse la subescala y especialidad a la que pertenece la plaza, con la ubicación del puesto 

de trabajo en la Sección de Empresas, por lo que procede desestimar la alegación formulada. 

SEGUNDO. La especificación en el Plan de Estabilización de que la plaza debe ser cubierta por 

personal funcionario. 

Los criterios comunes para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para 2017 aprobados en febrero de 2018 por la Secretaría 

de Estado de Función Pública adscrita al Ministerio de Hacienda y Función Pública señalan al 

respecto que "en el supuesto de que se estén desempeñando por parte de personal laboral 

temporal puestos a los que se les haya encomendado el ejercicio de potestades públicas o 

que se correspondan con funciones propias de cuerpos o escalas de funcionarios, estas plazas 

serán computadas como plazas a convocar para personal funcionario del cuerpo o escala 

correspondiente, previa modificación de la RPT. Estas actuaciones serán objeto de negociación 
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colectiva. En estos supuestos podrán reconocerse como méritos los servicios prestados como 

personal laboral en dichas funciones", 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la especialidad de Técnico Superior de Desarrollo se 

integra en la Subescala Técnica de Administración Especial de la plantilla, correspondiéndole 

en consecuencia funciones propias de escalas de funcionarios, procede estimar la alegación 

formulada modificando en plantilla y RPT la plaza y el puesto de trabajo, respectivamente, 

conforme a su naturaleza funcionarial. 

21.- Alegación presentada por Da Ma Trinidad Manrique de Lara Vílchez, el día 

22/07/2019, con número de registro general de entrada 28964. 

La interesada, incluida en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, Medida 2 -

Identificación de plazas con dotación referenciada y Medida 3 - Consolidación de empleo 

temporal, con fecha de inicio 26/10/2000, solicita: 

PRIMERO. Que la plaza incluida a su nombre en el Plan como de "Técnico Superior de 

Desarrollo" debería ser de "Técnico de Gestión de Proyectos Europeos". 

Comprobados los antecedentes obrantes en la Delegación de Recursos Humanos y visto el 

informe del Director General de Empleo y Desarrollo Sostenible sobre la adecuación de las 

funciones desarrolladas a la denominación de la plaza, y considerando la existencia en el Plan 

de plazas con la denominación solicitada e idéntico contenido funcional, procedería estimar 

esta alegación e incluir la plaza en el Plan con la denominación de "Técnico de Gestión de 

Proyectos Europeos", modificando en consecuencia la Plantilla y la Relación de Puestos de 

Trabajo en este sentido. 

SEGUNDO. La especificación en el Plan de Estabilización de que la plaza debe ser cubierta por 

personal funcionario. 

Los criterios comunes para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para 2017 aprobados en febrero de 2018 por la Secretaría 

de Estado de Función Pública adscrita al Ministerio de Hacienda y Función Pública señalan al 

respecto que "en el supuesto de que se estén desempeñando por parte de persona laboral 

temporal puestos a los que se les haya encomendado el ejercicio de potestades públicas o 

que se correspondan con funciones propias de cuerpos o escalas de funcionarios, estas plazas 

serán computadas como plazas a convocar para personal funcionario del cuerpo o escala 

correspondiente, previa modificación de la RPT. Estas actuaciones serán objeto de negociación 
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colectiva. En estos supuestos podrán reconocerse como méritos los servicios prestados como 

personal laboral en dichas funciones", 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la especialidad de Técnico Superior de Desarrollo se 

integra en la Subescala Técnica de Administración Especial de la plantilla, correspondiéndole 

en consecuencia funciones propias de escalas de funcionarios, procede estimar la alegación 

formulada modificando en plantilla y RPT la plaza y el puesto de trabajo, respectivamente, 

conforme a su naturaleza funcionarial. 

22.- Alegación presentada por Da Susana del Barrio Delgado, el día 28/06/2019, con 

número de registro general de entrada 25933. 

La interesada, incluida en el Plan de Estabilización de Empleo Temporal, Medida 1 - B) Y 

Medida 3 - Consolidación de empleo temporal, con fecha de inicio 21/12/2001, solicita: 

PRIMERO. Que la plaza incluida a su nombre en el Plan como de "Técnico Superior de Gestión 

Presupuestaria" debería ser de "Técnico Financiero MFE". 

Comprobados los antecedentes obrantes en la Delegación de Recursos Humanos y visto el 

informe del Director General de Empleo y Desarrollo Sostenible sobre la adecuación de las 

funciones desarrolladas a la denominación de la plaza, y considerando la existencia en el Plan 

de plazas con la denominación solicitada e idéntico contenido funcional, procedería estimar 

esta alegación e incluir la plaza en el Plan con la denominación de "Técnico Financiero MFE", 

repercutiendo este cambio en la modificación de plantilla y RPT que se proponen. 

23.- Alegaciones presentadas por D. Bienvenido Martínez Carrillo, el día 19/07/2019, con 

número de registro general de entrada 28800, Da Ma Cruz Vera Ramírez, el día 23/07/2019, 

con número de registro general de entrada 29203 y Da Blanca Rosa Esquinas Pardo, el día 

27/08/2019, con número de registro general de entrada 32458, solicitan, en síntesis, que el 

procedimiento selectivo que se apruebe no ponga en riesgo su permanencia. 

Las alegaciones deben desestimarse, por cuanto la determinación del sistema selectivo no es 

objeto del presente plan de estabilización para el empleo temporal, que difiere su concreción 

a un momento posterior y señala únicamente al respecto, en su medida quinta, que reproduce 

lo dispuesto en el arto 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2018, lo siguiente: "La artícufacíón de estos procesos sefectívos que, 

en todo caso, garantízará ef cumptímíento de fos príncípíos de tíbre concurren cía, íguafdad, 

méríto, capacídad y pubtícídad, será objeto de negocíacíón con fas organízacíones síndícafes". 
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24.- Da Ma Ascensión Huertas Velasco, el día 09/08/2019, con número de registro general 

de entrada 31311 formula alegaciones al plan de estabilización de empleo temporal, 

remitiéndose a una anterior reclamación previa formulada el 3 de abril de 2019, en la que 

solicitaba el reconocimiento de la cond ¡ción de personal indefinido no fijo. La anterior alegación 

debe desestimarse atendiendo a las siguientes consideraciones: 

La Diputación de Granada carece de competencia para atender su solicitud de reconocimiento 

de la condición de personal indefinido no fijo, ya que la disposición adicional cuadragésima 

tercera, apartado segundo, de la Ley 6/2018, de 3 de julio de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2018, dispone que" .. los órganos de personal cítados no podrán atríbuír 

la condícíón de índefínído no fijo a personal con un contrato de trabajo temporal, ní a personal 

de empresas que a su vez tengan un contrato admínístratívo con la Admínístracíón respectíva, 

salvo cuando effo se deríve de una resolucíón judícíar'. 

En cualquier caso, la aprobación del Plan de estabilización de empleo temporal, en aplicación 

de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 2017 y 2018, tiene entre sus objetivos 

aprobar una Oferta de Empleo Público que permita la convocatoria de los correspondientes 

procesos selectivos, incluidos los del personal indefinido no fijo; por lo que su aprobación no 

resulta incompatible con la naturaleza jurídica de este tipo de trabajadores que, según lo 

dispuesto por la disposición décimo quinta del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

continuarán "desempeñando el puesto que venía ocupando hasta que se proceda a su 

cobertura por los procedímíentos antes índícados, momento en el que se producírá la extíncíón 

de la relacíón laboral, salvo que el mencíonado trabajador acceda a un empleo púbtíco, 

superando el correspondíente proceso selectívo". 

25.- D. Alberto Jiménez Testera, el día 12/08/2019, con número de registro general de 

entrada 31619, solicita, en síntesis, que no se lleven a cabo los procesos selectivos derivados 

del plan de estabilización y se le otorgue directamente la condición de empleado público fijo 

bajo los principios de permanencia e inamovilidad, así como que se refleje en el plan su 

derecho a ser resarcido por daños y perjuicios; todo ello al amparo del Acuerdo marco sobre 

el trabajo de duración determinada celebrado el 18 de marzo de 1999 y a la Directiva 

1999j70/CE del Consejo, de 28 de julio de 1999. 

Las alegaciones deben desestimarse, por cuanto lo pretendido infringe lo dispuesto en el 

artículo 103 de la Constitución Española que exige que el acceso a la función pública se efectúe 

de acuerdo con los principios de mérito y capacidad y en el artículo 62 del Real Decreto 
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, según el cual la condición de funcionario de carrera se 

adquiere exclusivamente previa superación del correspondiente proceso selectivo. Esta 

normativa, que exige la convocatoria de los correspondientes procesos selectivos, no se opone 

a la Directiva 1999j70jCE del Consejo, de 28 de junio de 1999, interpretada ya por la 

Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de septiembre de 2018. 

En relación con los daños y perjuicios no procede reconocer derecho distinto del que lleva 

consigo la subsistencia y continuidad de la relación de empleo determinada por el plan de 

estabilización hasta su cobertura mediante de los procesos selectivos correspondientes, 

considerando que ni ha finalizado el vínculo jurídico que le une con la Administración, ni se ha 

acreditado y concretado por ningún medio de prueba la realidad de los daños y/o perjuicios 

que se invocan. 

TERCERO.- A los efectos de la Medida 1 A) del Plan de Estabilización de Empleo Temporal de 

la Diputación de Granada se declara en primer lugar que la asistencia material de la provincia 

en la gestión de los servicios sociales comunitarios de los municipios (artículos 9.3 y 14 de la 

Ley 5/2010, de 11 de junio y 51.4 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre), conforme al Plan y 

Mapa Regional de Servicios Sociales de Andalucía, constituye una competencia propia de la 

Diputación Provincial de Granada. Asimismo, se declara que la competencia de la Diputación 

Provincial de Granada en materia de servicios sociales especializados, tanto por lo que se 

refiere a la prestación de servicios sociales especializados como a la gestión de centros y 

establecimientos de servicios sociales especializados de su titularidad (art. 51.8 de la Ley 

9/2016, de 27 de diciembre), es distinta al carácter de propia o delegada, prestándose de 

conformidad con el arto 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y el Decreto-ley 7/2014, de 20 de 

mayo. 

CUARTO.- Aprobar definitivamente el Plan de Estabilización de Empleo Temporal de la 

Diputación de Granada. aprobado inicialmente en el acuerdo de Pleno de 13 de mayo de 2019, 

con número ordinal 80, con los cambios introducidos tras la presente resolución de 

alegaciones, quedando el texto refundido del Plan como se recoge a continuación: 

PLAN DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA 
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1. Introducción 

2. Diagnóstico 

2.1. Datos cuantitativos 

3. Marco jurídico actual 

3.1. Objetivo y ámbito temporal de aplicación 

4. Medidas 

a. Medida 1. Modificación de la relación de puestos de trabajo y de la 

plantilla. 

A) Servicios sociales 

B) Servicios administrativos, servicios generales y otros 

servicios 

C) Personal indefinido no fijo declarado por sentencia judicial 

b. Medida 2. Identificación de plazas con dotación referenciada. 

c. Medida 3. Consolidación de empleo temporal. 

d. Medida 4. Aprobación de la Oferta de Empleo Público para la 

estabilización del empleo temporal de la Diputación de Granada . 

e. Medida 5. Convocatorias de los procesos selectivos. 

f. Medida 6. Mantenimiento de la tasa de temporalidad. 

5. Seguimiento y Control 

6. Parte dispositiva 

1. Introducción 

El plan de estabilización temporal se estructura en cinco bloques diferenciados: 

* Diagnóstico, entendiendo como tal el examen o análisis de una situación para 

identificar problemas o dificultades. 

* Marco jurídico. 
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* Medidas. Disposiciones adoptadas para conseguir la solución a los problemas 

identificados. 

* Seguimiento. El proceso de estabilización temporal tiene un objetivo y un horizonte 

temporal definido ex lege que exige la determinación de unos criterios desde los que 

se pueda concluir que se han conseguido los objetivos para los que fue clisefiado. 

* Parte dispositiva. Conjunto de decisiones adoptadas en el presente acuerdo. 

2. Diagnóstico 

En 2005, el informe de la Comisión para el estudio y preparación del Estatuto Básico del 

Empleado Público abordó la necesidad de afrontar el problema de la elevada temporalidad 

existente en el empleo público, con un diagnóstico plenamente actual: 

"[ ... ] no es posible desconocer el problema que supone la alta tasa de 
temporalidad o precariedad en el empleo público, que han puesto de manifiesto 
en toda su extensión dos documentos recientes: el informe del Defensor del 
Pueblo titulado Funcionarios interinos y personal eventual: la provisionalidad y 
temporalidad en el empleo público (2003), y el más reciente informe del Consejo 
Económico y Social denominado La temporalidad en el empleo en el sector 
público (diciembre de 2004). Estos informes revelan que el aumento de la 
temporalidad en el empleo público y, particularmente, en algunos sectores, como 
la sanidad y la educación, en el ámbito local y en algunas Comunidades 
Autónomas, ha sido muy intenso en los últimos afios. 

Revelan además que el volumen de temporalidad hoy existente en el sector 
público parece exceder del que seria razonable para atender a las necesidades 
temporales de prestación de servicios y actividades públicas de las distintas 
Administraciones y que, en realidad, se formalizan como interinidades o 
contrataciones temporales actividades que responden a necesidades permanentes 
y que se prolongan o reiteran afio tras afio. Una parte importante de esa 
temporalidad tiene, por tanto, un carácter ficticio o artificial. 

Las causas que han originado esta situación son múltiples y algunas de ellas 
tienen relación directa, según los mencionados informes, con la legislación 
vigente en materia de empleo público y presupuestaria -en especial, las severas 
limitaciones impuestas en los últimos afios al reclutamiento de nuevos efectivos 
de plantilla por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado- o con las 
carencias de aquella legislación o su deficiente aplicación: ausencia de normas 
que impongan la inclusión de las vacantes en las ofertas anuales de empleo 
público o imprecisión de las mismas; retraso de las convocatorias y falta de 
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agilidad de los procesos de selección; falta de planificación de personal; 
problemas de ordenación de los efectivos y dificultades para la movilidad interna 
e interadministrativa, etc. 

La Comisión considera que la temporalidad en el empleo público no debe 
desbordar los límites estrictos derivados de las necesidades transitorias de 
personal de las Administraciones Públicas y, especialmente, que no puede dar 
lugar a que el personal interino o temporal asuma funciones o cubra necesidades 
que, en realidad, tienen carácter permanente, prolongándose de esta manera su 
situación con carácter indefinido. En consecuencia, la legislación sobre el 
empleo público debe establecer un conjunto de garantías al respecto, algunas de 
las cuales podrian figurar en el &tatuto Básico, dado el alcance general del 
problema, teniendo en cuenta las distintas causas de temporalidad posibles. 

Una parte de esas garantías debe derivar de la aplicación efectiva de la 
planificación del personal y de la supresión de los límites a la asunción de 
personal fijo de plantilla que ha supuesto la tasa de reposición de efectivos 
recogida en las Leyes de Presupuestos Generales del &tado de los últimos afios. 
También la adecuada utilización de otros instrumentos de ordenación y gestión 
del personal puede contribuir a paliar el problema. Y 10 mismo cabe decir de la 
mayor agilidad o celeridad de los procedimientos de selección [ ... l". 

Por otra parte, existen diversos factores externos que han incidido negativamente en la tasa de 

temporalidad en el ámbito local: De un lado, las restricciones en la reposición de efectivos que 

han incorporado las distintas leyes de Presupuestos Generales del &tado; y de otro, el marco de 

financiación de los distintos servicios prestados por la Administración Local, especialmente 

cuando tienen carácter permanente y se financian por otras Administraciones a través de 

programas que se reiteran en el tiempo. 

Entre los factores internos pueden sefialarse la demora en la aprobación de las Ofertas de Empleo 

Público y en el desarrollo de las convocatorias, que dilatan indebidamente la duración de los 

nombramientos interinos en plaza vacante. 

Existe, además, un riesgo objetivo de descapitalización de la Diputación de Granada en la 

próxima década, debido a la elevada edad de sus empleados públicos, que acentuará la tasa de 

temporalidad debido a la cobertura de las jubilaciones, si no se establecen medidas que agilicen 

la aprobación de la Oferta de Empleo Público y convocatoria y desarrollo de los procesos 

selectivos. 

El empleo temporal en las Administraciones Públicas es una cuestión especialmente relevante 
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desde el prisma del Derecho Comunitario, al estar protegidos los abusos por la cláusula 5 de la 

Directiva 1999nO, que prevé la necesidad de adoptar medidas destinadas a prevenir abusos como 

consecuencia de la utilización sucesiva de contratos o relaciones laborales de duración 

determinada. Esta Directiva se aplica a cualquier empleado del sector público, cualquiera que sea 

la modalidad de relación que le vincula con la Administración (laboral o funcionarial). 

Las sentencias dictadas por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 14 de septiembre de 

2016, en aplicación de las Directivas comunitarias, afirman que no puede admitirse que 

nombramientos de duración determinada puedan renovarse para desempefiar de modo 

permanente y estable funciones incluidas en la actividad normal del personal fijo; y han dado 

lugar a una multiplicidad de pronunciamientos judiciales de la jurisdicción social y contencioso

administrativa, entre los que debemos destacar las Sentencias de 26 de septiembre de 2018 del 

Tribunal Supremo, Sala de 10 Contencioso-Administrativo. 

Resulta cada vez más evidente la necesidad de buscar fórmulas que refuercen la estabilidad de 

las plantillas de personal y reducir el porcentaje de temporalidad. En esta línea se han adoptado 

una serie de medidas por la Administración del Estado, que tienen su raíz en los acuerdos de 29 

de marzo de 2017 y 9 de marzo de 2018, para la mejora del empleo público. Por ello, la 

Diputación de Granada debe efectuar una política de personal coherente con el marco expuesto . 

2.1.Datos cuantitativos 

El cálculo actual del índice de temporalidad de la Diputación de Granada exige conocer los datos 

cuantitativos en relación con el personal empleado. 
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Análisis Temporalidad 2018 

• Funcionarios _ laborales Fijos • Funcionarios interinos 

M" enero febrero marzo abril mayo junio julio , osto se 

Funcion~rio§ 830 826 821 812 818 812 820 820 

L~bor~les Fijos 78 76 76 76 75 7. 71 71 

Funcion~rios interinos 500 '96 511 501 519 '62 587 616 
liIbor .. les Tempor .. llIs 95 91 97 9. 9. 9. 93 93 
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laborales Temporales 

t iembre octubre noviembrediciembre 

818 813 812 805 

64 62 62 62 

696 668 597 581 

93 105 107 105 
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En consecuencia, el índice de temporalidad de la Diputación de Granada durante el ejercicio 2018 

ha supuesto un 42 %. 

3. Marco jurídico actual 

La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el afio 2017, de 

conformidad con 10 dispuesto en el Acuerdo para la Mejora del Empleo Público suscrito por el 

Gobierno de Espafta y las organizaciones sindicales el día 29 de marzo de 2017, establece en su 

artículo 19.uno.6 que determinados ámbitos y sectores puedan disponer de una tasa adicional 

para estabilización de empleo temporal que incluirá hasta el 90 por ciento de las plazas que, 

estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e 

ininterrumpidamente al menos en los tres afios anteriores a 31 de diciembre de 2016. &te 

precepto incluye entre los sectores prioritarios objeto de estabilización las plazas de personal que 

presta asistencia directa a los usuarios de los servicios sociales, debiendo aprobarse y publicarse 

las ofertas de empleo que articulen estos procesos de estabilización en los respectivos diarios 

oficiales en los ejercicios 2017 a 2019 . 

Además de 10 previsto en los párrafos anteriores, las Administraciones Públicas, podrán disponer 

en los ejercicios 2017 a 2019 de una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal de 

aquellas plazas que, en los términos previstos en la disposición transitoria cuarta del texto 

refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, estén dotadas presupuestariamente y, desde 

una fecha anterior al 1 de enero de 2005, hayan venido estando ocupadas ininterrumpidamente 

de forma temporal. A estas convocatorias les será de aplicación 10 previsto en el apartado tercero 

de la citada disposición transitoria. 

Asimismo, con fecha 9 de marzo de 2018, se suscribió por el Gobierno de Espafia un nuevo 

Acuerdo para la Mejora del Empleo Público, plasmado en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 

Presupuestos Generales del Estado para el afio 2018, por el que se ampliaban los procesos de 

estabilización temporal, de forma que, además de 10 establecido en el artículo 19.uno.6 de la Ley 
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3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el afio 2017, se autoriza una 

tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza 

estructural que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal 

e ininterrumpidamente al menos en los tres afios anteriores a 31 de diciembre de 2017 en sectores 

de personal de los servicios de administración, servicios generales y otros servicios. De esta 

forma, además de ampliar los sectores afectados por la estabilización de empleo temporal, no se 

restrigía yala tasa adicional de estabilización al 90 por ciento de las plazas, de manera que pueden 

incluirse en la Oferta de Empleo Público la totalidad de las mismas que reúnan los requisitos 

establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales. 

No obstante, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 

de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas de 

naturaleza estructural que se encuentren desempefiadas por personal con vinculación temporal. 

Las ofertas de empleo público que articulen estos procesos deberán aprobarse y publicarse entre 

2018 y 2020 Y tienen entre sus objetivos reducir la temporalidad en el empleo público, de modo 

que al final del periodo de aplicación la tasa de cobertura temporal de las plazas incursas en los 

procesos de estabilización se sitúe, en cada ámbito, por debajo del 8% . 

Para el desarrollo de los anteriores procesos debe tenerse en cuenta que la Secretaria de Estado 

de Función Pública adscrita al Ministerio de Hacienda y Función Pública aprobó en febrero de 

2018 unos "criterios comunes para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado para 2017", que son extensibles mutatis mutandis al 

proceso de estabilización contemplado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 

2018. 

3.1.0bjetivo y ámbito de aplicación 

Las ofertas de empleo que articulen procesos de estabilización de plazas de personal que presta 

asistencia directa a los usuarios de los servicios sociales, deberán aprobarse y publicarse en los 

respectivos diarios oficiales en el ejercicio 2019 y las restantes entre 2019 y 2020. 
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El objetivo del proceso de estabilización de empleo temporal es situar, al final del periodo y en 

cada ámbito, la tasa de cobertura temporal de las plazas incursas en el mismo por debajo del 8 

por ciento. 

Por ello, en el proceso de estabilización de empleo temporal se incluirán todos los servicios de 

la Diputación de Granada, salvo el PFEA (Programa de Fomento del Empleo Agrario) que, por 

su normativa reguladora y finalidad dirigida a aplicar políticas específicas de empleo, no puede 

figurar entre los sectores de estabilización (con la salvedad de las plazas estructurales de gestión 

del Servicio). 

4. Medidas 

La identificación de las plazas que reúnen los requisitos previstos en el art. 19.Uno.9 de la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado es relativamente sencilla cuando estamos hablando de 

plazas vacantes (art. 10.l.a del TREBEP) con su correspondiente puesto de trabajo en la RIT. 

En estos supuestos, el proceso de estabilización consiste únicamente en la incorporación de las 

plazas a la Oferta de empleo público que se apruebe por el órgano con competencias en materia 

de personal, sin perjuicio de la conveniencia de informar al empleado de que su plaza se va a 

convocar (imprescindible en el caso del personal indefinido no fijo). 

No obstante, existen numerosas situaciones en las que el puesto de trabajo no está dado de alta. 

Esta situación es muy frecuente en la Administración, especialmente porque el art. 15.1.f) de la 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, dispone que: 

"f) La provisión de puestos de trabajo a desempefiar por el personal funcionario, 
así como la formalización de nuevos contratos de personal laboral fijo, 
requerirán que los correspondientes puestos figuren detallados en las respectivas 
relaciones. 

Este requisito no será preciso cuando se trate de realizar tareas de carácter no 
permanente mediante contratos de trabajo de duración determinada y con cargo 
a créditos correspondientes a personal laboral eventual o al capítulo de 
inversiones'. 
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Esta previsión ha sido aplicada por la jurisprudencia de forma análoga a las relaciones de 

funcionarios interinos de la misma índole (por programa o acumulación de tareas -art. 10.1. e y 

d-). Por tanto, es habitual que nos encontremos con personal cuyo puesto no figura en la RPT. 

En este sentido, los "criterios comunes para la aplicación del proceso de estabilización 

derivado de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017", prevén que "en los 

ámbitos en los que en los tres años anteriores al31 de diciembre de 2016 haya existido personal 

interino o temporal que no ocupara puesto con dotación referenciada, pero cuya prestación de 

servicios respondiera a necesidades estrncturalesy exista la cobertura presupuestaria necesaria 

para ello y sin que se haya tratado de la ejecución de programas de naturaleza temporal o 

limitada, estas plazas serán también computadas a efectos de este proceso. Conw es lógico, en 

el momento de la convocatoria concreta se deben ofertar puestos concretos, ya sea utilizando 

vacantes preexistentes, ya sea dando de alta nuevos puestos, sin que ello suponga incremento de 

masa salarial. Ello sin perjuicio de las adaptaciones que precisen sedares específicos por la 

configuración de sus puestos, como en el sector docente". 

Por ello, resulta imprescindible una modificación puntual de la relación de puestos de trabajo y 

la correlativa modificación de la plantilla presupuestaria, para garantizar la existencia de los 

puestos y plazas previa a su inclusión en la oferta de empleo público; incluidos los puestos del 

personal indefinido no fijo declarado por sentencia judicial que no se hayan creado actualmente. 

MEDIDA 1. Modificaci6n de la relaci6n de puestos de trabajo y de la plantilla 

A efectos de una adecuada sistemática, la medida 1 del proceso de estabilización de empleo 

temporal va a estructurarse en tres apartados diferenciados: a) servicios sociales especializados; 

b) sectores administrativos, servicios generales y otros servicios; c) personal indefinido no fijo 

declarado por sentencia judicial. 

A) SERVICIOS SOCIALES: 

El artículo 51 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, prevé 

en sus apartados 6 y 7 que "Las diputaciones provinciales gestionarán los servicios sociales 
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comunitarios de los municipios conforme a 10 dispuesto en la Ley 512010, de 11 de junio, de 

AutonoIlÚa Local de Andalucía" y que "podrán gestionar servicios sociales comunitarios que 

atiendan a varios municipios de acuerdo con la normativa de régimen local y mediante las 

fórmulas legalmente previstas para ello", Asimismo, en el apartado 8 continua señalando que 

"las diputaciones provinciales podrán gestionar, conforme a la planificación y demásfacultades 

de coordinación de la Administración de la Junta de Andalucía, centros y establecimientos de 

servicios sociales especializados de ámbito provincial y suprarmmicipal de su titularidad, sin 

perjuicio de lo previsto en la legislación estatal", 

Partiendo de 10 anterior, establece en su apartado 5 que "Una vez garantizados los servicios 

sociales conmnitarios en su municipio, los ayuntamientos, de acuerdo con su capacidad 

financiera, podrán prestar los servicios sociales especializados que consideren necesarios, de 

acuerdo con los requisitos previstos en la legislación estatal y autonómica en el marco de la 

planificación establecida por la Comunidad Autónoma conforme a lo previsto en la legislación 

aplicable". 

Los servicios sociales a que se refieren los apartados 5 y 8 del art. 51 de la Ley de Servicios 

Sociales de Andalucía constituyen la estructura del nivel especializado de servicios sociales e 

integran todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de intervención 

específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendiendo a su mayor complejidad, 

requieran una especialización técnica concreta o una disposición de recursos determinados (art. 

32 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía). 

Por 10 que se refiere a sus Centros Sociales, la Diputación de Granada efectuó una consulta al 

Mnisterio de Hacienda y Administraciones Públicas exponiendo que en determinados centros 

de atención directa a los usuarios de servicios sociales las necesidades de personal se atienden 

con contratos de trabajo temporales en la modalidad de eventual y por funcionarios interinos en 

la modalidad del artículo 1 O.l.d del EBEP (exceso o acumulación de tareas); y que la Diputación 

de Granada pretende disminuir el número de relaciones de servicio temporales y plantea la 

posibilidad de aumentar la plantilla financiando los nuevos puestos con el gasto que actualmente 

destina a los contratos temporales y funcionarios interinos, de modo que no se producirla 

incremento global del gasto de personal. 
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Con fecha de 25 de mayo de 2018, la Subdirección General de Ordenación Normativa y Recursos 

(MHYFP) informó que 10 pretendido podria tener encaje legal a través de un proceso de 

estabilización de empleo temporal en los centros sociales. &te proceso sólo seria posible si se 

cumplen los requisitos que sefiala el artículo 19.Uno.6 de la Ley 3/2017. 

La respuesta a esta consulta es plenamente coherente con 10 ya señalado respecto de los "criterios 

comunes para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado", debiendo efectuarse, en consecuencia, el alta de los puestos en los que 

haya existido personal interino o temporal que no ocupara puesto con dotación referenciada, pero 

cuya prestación de servicios respondiera a necesidades estructurales y exista la cobertura 

presupuestaria necesaria para ello. 

Tal Y como sefialan los criterios del Ministerio citados con anterioridad, "se considera que no 

suponen una interrupción a estos efectos los periodos menores de tiempo en los que la plaza 

haya estado vacante como consecuencia de la necesidad de llevar a cabo los trámites 

administrativos correspondientes, como puede ser el nombramiento de un nuevo funcionario o 

laboral tras el cese del anterior". Por ello, "lo que debe ser objeto de cómputo son las plazas, 

no las personas. Es decir, si una plaza o dotación ha sido ocupada por dos o más interinos 

distintos en los últimos años, de forma consecutiva o con alguna interrupción en los términos 

antes indicados, ello no es ningún obstáculo para que se compute entre las plazas a convocar. Y 

a la inversa, si dos interinos se han estado alternando para cubrir una misma plaza o dotación, 

se debe computar como una única plaza". 

En línea con 10 anterior, y debido al elevado grado de temporalidad existente en los centros, el 

cálculo de plazas o dotaciones estructurales que han sido desempefiadas ininterrumpidamente 

durante el periodo de referencia, se ha obtenido mediante la identificación del número mensual 

de empleados con nombramientos o contrato temporal por acumulación de tareas, de modo que 

la existencia de un número IlÚnimo invariable de empleados por acumulación de tareas evidencia 

que no ha existido interrupción en el sentido sefialado por la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado e identifica las necesidades estructurales de personal. 

ANIM.SOC 2 2 
ATS.ID.U.E 

2 2 
10 12 14 15 20 

2 

l AS S ~ NA S 
"'N'f'" "'-"'''OAS 
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Tal yeomo señalan los criterios del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, aplicables 
al proceso de estabilización, "se considera que no suponen una interrupción a estos efectos /os 
periodos menores de tiempo en los que la plaza haya estado vacante como consecuencia de la 
necasidad de llevar a cabo /os trámites administrativos correspondientes, como puede ser el 
nombramiento de un nuevo funcionario o laboral tras el cese del anteriot". Se identifican en azul 
las afectadas por esta circunstancia: En la categoría de fisioterapeuta el periodo vacante se debió 
a la tramitación del correspondiente proceso selectivo; y en la de educador de deficientes a una 
modificación de créditos. 

CATEGORíA 
PROFESIONAL! 

ANUALIDAD 

I 
I 
I 

2014 2015 2016 2017 2018 
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PELUQU ERO o o o 

La modificación puntual de la relación de puestos de trabajo, con las correlativas plazas en la 

plantilla, no supone incremento de gasto puesto que se trata únicamente del alta de puestos 

existentes. En consecuencia, teniendo en cuenta los créditos iniciales del Capítulo 1 del 

Presupuesto General de la Diputación de Granada para el ejercicio 2018 que se desglosan a 

continuación, y que se entienden prorrogados automáticamente durante el ejercicio 2019 hasta la 

aprobación y publicación de los nuevos presupuestos, y el coste de la ejecución de la medida 

l.A) del proceso de estabilización de empleo temporal, la medida no implica, en ningún caso, 

incremento de gasto. 

COSTE ANUAL DE LA MEDIDA 

R. BÁSICAS R.COMPLEM. S.S TOTAL N' COSTE 

ATS 13.396,58 22.763,54 9.293,15 45.453,27 5 227.266,35 

Fisioterapeuta 13.396,58 21.074,90 8.859,17 43.330,65 1 43.330,65 

Auxiliar de enfermería 8.696,80 17.359,68 6.696,52 32.753,00 55 1.801.414,74 

Educadores discapacitados 10.260,32 18.824,88 7.474,90 36.560,10 3 109.680,29 

Operarios 7.970,20 15.467,26 6.023,43 29.460,89 35 1.031.131,05 

Operario de SSMM 7.970,20 15.467,26 6.023,43 29.460,89 1 29.460,89 

Cocinero 8.696,80 16.957,56 6.593,17 32.247,53 2 64.495,06 

TOTAL COSTE 3.306.779,04 
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/\PUCACIÓN PRESUPUESTARlA 
lA MIlAGROSA 

1812l13112020 Retribuciones Wslcas funcionarios bob,temporall¡ mlhlllrosa 
Retribuciones complemenlal'i;u fUl'ICiollollrios bolsa lempor'" la rrilagrosa 
Cuota empr6<lnal funcionarlo$ temporal la mi1astosa 

18123131 U120 
18123Ull.6()Q; 

RlEStDENOA REINA serIA 

..... ,, ' 
= ,1 

loe ... 1 ....... ... ' ..................... 
183 23131l2OlO Retribuciones !)islas funcionarios bolsa temporal Residenci, Reina Sor" 
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IMPORTE 

16Q.253,19 

275.~28 

1J.5,.395,52 551.07':"99 

---
183 2313 1 12120 
1832313116006 

Retribuciones romplement,rias funciofl,/lrios bolsa temporal Re~encil Reina S SOJ.S45,90 
Cuota empresarial funcionarios temporal Residencia Reina Sofla 212645,28 1.0l5.~OO _ ....... 
RI1rRIudoneIb6tkafundon.ktsbolMtllmpcwalCCSS 
Retdbudonescompllme __ ~ boIutampOnll CCSS 

aNTRO OC'UPAOONAI. REINA SOFfA 
1862313212020 Retribuciones bhitM funcionarios bolu temporal C.O. Reina Sofj¡ 
186 23132 12120 
1862313216006 
TOTALCCSS 

Retribuciones complementarias funcionarios bolsa temporal C.O. Reina Sofia 
Cuota emprewrial funcionarios tempo"'¡ C.o. Reil'\i!l Sof~ 

11.345,27 
19.499,20 
&169,53 39,014,00 

3.70s.ns,99 

Asimismo, dentro de los Servicios Sociales hay que referirse expresamente a los Programas, 

como puede ser el caso del Programa de Tratamiento a Familias con Menores en situación de 

riesgo o desprotección (Decreto 494/2015, de 1 de diciembre). 

La Delegación de Bienestar Social presenta una elevada tasa de temporalidad motivada por una 

gestión a través de contratos y nombramientos temporales vinculados a programas financiados 

por otras Administraciones Públicas, para la ejecución de tareas que hoy día tienen carácter 

estable, especialmente si tenemos en cuenta dos elementos: La entrada en vigor de la Ley 912016, 

de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía (art. 51.5 antes citado); y la 

jurisprudencia que viene reiterando que la ejecución de la obra o servicio determinado no puede 

ser de tal naturaleza que suponga la ejecución de tareas permanentes y de duración indefinida en 

la empresa, al exigir la ley que se trate de una actividad ''limitada en el tiempo" aunque "de 

duración incierta". 
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Si bien puede ser cuestionable que las Administraciones Públicas situadas en un nivel tenitorial 

superior sigan manteniendo un marco financiero vinculado, al margen de que el sistema de 

financiación 10 sea en base a subvenciones o de transferencias, la jurisprudencia ha sostenido que 

la financiación externa no es por sí sola causa de temporalidad. 

En el ámbito del Derecho Administrativo, son significativas las recientes Sentencias de 26 de 

septiembre de 2018 del Tribunal Supremo, Sala de 10 Contencioso-Administrativo, que ante 

situaciones de abuso de temporalidad en nombramientos por programa, consideran que la 

soluciónjuridica aplicable no es la conversión del personal que fue nombrado corno funcionario 

interino, en personal indefinido no fijo, aplicando de forma analógica la jurisprudencia del orden 

social, sino, más bien, la subsistencia y continuación de tal relación de empleo, con los derechos 

profesionales y económicos inherentes a ella hasta que esa Administración cumpla en debida 

forma lo que ordena la norma de carácter básico establecida en el arto 10.1 del TREBEP, 

señalando que "al dar cumplimiento a esa norma, en un caso corno el enjuiciado, en que el 

nombrado cubrió necesidades que, de hecho, no tenían carácter provisional, sino permanente y 

estable, debe valorarse, de modo motivado, fimdado y referido a las concretas funciones que 

prestó, si procede o no la ampliación de la relación de puestos de trabajo de la plantilla nnmicipal, 

observado después las consecuencias juridicas ligadas a tal decisión" . 

En consecuencia, en aplicación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 20 18, Y por 

los motivos ya expuestos sobre el carácter estructural de los puestos afectados, debe procederse 

al alta del puesto en la RPT, identificando en el mismo a cada uno de los empleados, corno trámite 

previo a su inclusión en la correspondiente oferta de empleo público para la estabilización de 

empleo temporal. En este apartado, dado que existe financiación externa vinculada, la plaza se 

estabilizará manteniendo la naturaleza de la plaza, según estemos actualmente ante una plaza 

laboral o funcionarial. 

CATEGORíA FINANCIACiÓN 
Ni PUESTO 

EMPLEADOS/AS 
PROFESIONAL 

FECHA DE INICIO RÉGIMEN 
EXTERNA 

VACANTE 
ASIGNADO 

1 D'lsabel María Educaoor 23/10/2008 L REFUERZO 03173 Buooo Rocrí uez DEPENDENCIA 
2 D' María Es1her Educaoor 23/10/2008 L REFUERZO 03174 Goozal ez Martin ez DEPENDENCIA 
3 D' María d~ Mar Educaoor 24/02/2012 F LEY 03175 Granadino Téllez DEPENDENCIA 
4 

D' RaqJel 
Educaoor 03/02/2011 F 

LEY 
03176 Gu1iérrez Pérez DEPENDENCIA 

5 D Alber10 Jiménez Educaoor 03/02/2011 F LEY 03177 Tes1era DEPENDENCIA 
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6 D. Bienvenido 
Mart ínez Carrillo 

7 
O' Natividad 
Medina de Jesús 

8 O' Yolanda 
Medina Hortal 

9 O' Filomena 
Mdina Morooo 

10 
O' Rocío 
Rocríguez Anillo 

11 
D Juan Ruiz 
Romoco 

12 O' María Teresa 
Sánchez Dial 

13 O' María Cruz 
Vera Ramírez 

14 O' Al e; andra 
Torres L«¡:lez 

15 D' María Jose 
Tolinos Andrés 

16 D'JuliaJoya 
Reoondo 

17 D' Ana María 
SánchezVi~as 

18 D' Elena Gordo 
VillaJba 

19 D. Clara Isabel 
Moo1oro Ramírez 

20 D' María Sánchez 
Cubero 

21 D' Ana Baena 
Mu~oz 

22 D' Eva Cas1illo 
Femández 

23 DRamón 
Femández Trujillo 

24 D' Lucia López 
Jiménez 

25 D' Susana Aguilar 
Jiménez 

26 D. Inmaculada 
Álvarez Lozano 

27 D An1onio Luis 
BlanOJ Es1évez 

28 D' María Carmen 
Carrasco Vargas 

28 D' María Fe 
CaMdas Jiménez 

30 D' Yolanda Coca 
Ávila 

31 D' María d~ Mar 
001 Paso D íaz 

32 
D' Pilar Díaz Díaz 

33 D' Bel oo Díaz 
Martínez 

34 D'María 
Magdalooa 
Enr-íquez Morales 

35 D' Blanca Rosa 
ESqJinas Pardo 

Educaoor 14/10/2003 L 

Educaoor 31/05/2006 L 

Educaoor 03/02/2011 F 

Educaoor 17/10/2005 L 

Educaoor 23/10/2008 L 

Educaoor 30/05/2006 L 

Educaoor 14/10/2003 L 

Educaoor 01/06/2006 L 

Educaoor 18/10/2004 L 

Medico 10/11/1997 L 

Médico 10/11/1997 L 

Médico 17/12/2002 L 

Psicólogo 00/05/2013 F 

Psicólogo 14/10/2003 L 

Psicólogo 23/10/1998 L 

Psicólogo 15/09/2009 L 

Psicólogo 01/02/2005 L 

Psicólogo 14/10/2003 L 

Psicóloga 14/10/2003 L 

Trabajador Social 24/02/2011 F 

Trabajador Social 23/10/2008 L 

Trabajador Social 16/07/2001 L 

Trabajador Social 16/04/2007 L 

Trabajador Social 02102/2011 F 

Trabajador Social 00/03/2012 F 

Trabajador Social 21/04/2009 L 

Trabajador Social 21/04/2009 L 

Trabajador Social 20/04/2009 F 

Trabajador Social 27/12/2010 F 

Trabajador Social 16/04/2007 L 
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EQUIPOS 
03178 INTERMEDIOS 

EOUIPOS 
TRATAMIENTOS 03179 
FAMILIAS 
LEY 

031 SO DEPENDENCIA 
EOUIPOS 

031132 INTERMEDIOS 
LEY 
DEPENDENCIA Y 

03183 AYUDA A 
DOMICILIO 

~~~~~~ENTOS 03184 
FAMILIAS 
EOUIPOS 

03185 INTERMEDIOS 
EQUIPOS 

031 B6 
TRATAMIENTO 
PREVENCION 
DROGAS 03263 
CENTROS P 
PRO PREVENCION 03245 
DROGAS 
PRO PREVENCION 03246 
DROGAS 
PRO PREVENCION 03247 
DROGAS 
TRATAMIENTO 
FAMILIAS CON 03188 
MENORES 
EQUIPOS 03189 INTERMEDIOS 
PRO PREVENCION 03100 DROGAS 
EQUIPO 
TRATAMIENTO 03191 
FAMILIA 
PREVENCION 
DROGAS 03192 
CENTROS P 
EQUIPOS 03193 INTERMEDIOS 
EQUIPOS 03195 INTERMEDIOS 
LEY 03196 DEPENDENCIA 
LEY 03197 DEPENDENCIA 
SOLIDARIDAD 03100 ANDALUCES 
LEY 03199 DEPENDENCIA 
LEY 
DEPENDENCIA 03200 

EQUIPO 
TRATAMIENTO 03201 
FAMILIA 
PROGRAMA 
ATENCION LEY 03202 
DEP 
LEY 03204 DEPENDENCIA 
DESARROLLO 
PROGRAMA LEY 03205 
DEPENDENCIA 

LEY 03200 DEPENDENCIA 

LEY 03207 DEPENDENCIA 
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36 O' Luisa 
Femández 
Femández 

37 O' María Lucia 
Femández Ruiz 

38 
O' Marta García 
Carabias 

39 D Salvador Alberto 
García L6pez 

40 D Pedro Gavililn 
Cano 

41 ~'María 
Ascoo Cl ón Hu e!'t as 
Velasco 

42 O' Rosa filaría 
Martínez 
Roct íquez 

43 O' lnmaClJlada 
MCfeno Garrido 

44 D' Arac~i Moya 
Alcald9 

45 D'lnmaClJlada 
Onliv9ros Ortiz 

46 D' MarIa Ortigosa 
Frías 

47 
D'NoOOlíOrtu~o 
L9yva 

48 D' Ana Rosa 
Pu oo as Cárdenas 

49 D' RosaAurcra 
Ramoo Carri6n 

50 D' Conc9pci oo 
Ramos Martin 

51 D' Aránzazu Ruiz 
Goozál9z 

52 D' María Josefa 
Ruiz Martín9z 

53 D. Manu91 
Sánch9z Sánch9z 

54 D' María d~ Mar 
Torms Almirant9 

55 D' Espocanza 
UmM Palma 

56 D' Rosa filaría 
V9gara Elvira 

57 D' Esth9rV~a 
Pozo 

58 D' María d~ Mar 
Marín Dorador 

59 D' M' Cam19n 
Ayll oo García 

60 

_ Labcral 

F _ Funciooario 

Trabajador Social 23/04/2007 L 

Trabajador Social 11/09/2009 L 

Trabajador Social 20/04/2009 F 

Trabajador Social 23/10/2008 L 

Trabajador Social 2'3/10/2008 L 

Trabajador Social 2'3/10/2008 L 

Trabajador Social 16/04/2007 L 

11/11/2016 (Suc9sioo 
Trabajador Social ~~6~\c:.¡ OOSd9 F 

Trabajador Social 01/01/2011 F 

Trabajador Social 31/01/2011 F 

Trabajador Social 23/10/2008 L 

Trabajador Social 14/10/2003 L 

Trabajador Social 14/10/2003 L 

Trabajador Social 14/04/2007 L 

Trabajador Social 16/04/2007 L 

Trabajador Social 14/10/2003 L 

Trabajador Social 14/10/2003 L 

Trabajador Social 16/04/2007 L 

Trabajador Social 23/10/2008 L 

Trabajador Social 19/06/2000 L 

Trabajador Social 14/10/2003 L 

Trabajador Social 02/07/2007 L 

Auxiliar 
16/01/2009 L Administrativo 

Técnioo G9sti6n 22/07/2003 F 

Educaoor 14/10/2003 L 
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LEY 
DEPENDENCIA 03200 

LEY 
03209 DEPENDENCIA 

DESARROLLO 
PROGRAMA 

03210 ATENCION LEY 
DEPENDENCIA 
LEY 

03211 DEPENDENCIA 
LEY 

03212 DEPENDENCIA 

~A~,6~~~¿~ 03213 
MENORES 

LEY 
03214 DEPENDENCIA 

INMIGRANTES 03215 

ATENCION LEY 
03216 DEPENDENCIA 

LEY 
03217 DEPENDENCIA 

LEY 
03218 DEPENDENCIA 

EQUIPOS 
TRATAMIENTO 03219 
FAMILIAS 
EQUIPOS 

03220 INTERMEDIOS 
LEY 

03221 DEPENDENCIA 
LEY 

03222 DEPENDENCIA 
EQUIPOS 

03223 INTERMEDIOS 
EQUIPOS 

03224 INTERMEDIOS 
LEY 

03225 DEPENDENCIA 
REFUERZO 
DEPENDENCIA Y 03226 
AYUDA A 
INTERVENCION 

03227 ASISTENCIAL 
EQUIPOS 

03228 INTERMEDIOS 
LEY 

03229 DEPENDENCIA 
REFUERZO 

00178 DEPENDENCIA 
PROGRAMA 
ATENCION 03260 
DEPENDENCIA 
EQUIPOS 

03331 INTERMEDIOS 

Aquellos empleados que hayan interpuesto demanda con la pretensión de ser declarados 

indefinidos no fijos, y cuyo proceso judicial esté pendiente de sentencia, en caso de obtener 

sentencia favorable permanecerán incorporados en el proceso de estabilización de empleo 

temporal, en la medida I.C). 
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B) SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, SERVICIOS GENERALES Y OTROS 

SERVICIOS: 

La Diputación de Granada tiene empleados públicos con contratos por obra o servicio o 

nombramientos como funcionarios interinos por programa en diversos servicios de la 

Administración, que tienen por objeto funciones estructurales con cobertura presupuestaria -

financiados de hecho íntegramente por la Diputación de Granada- y ocupadas de forma temporal 

e ininterrumpidamente, al menos, en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017, por 10 

que debe procederse al alta del puesto y plaza, identificando el mismo a cada uno de los 

empleados, e incluirlos en la correspondiente oferta de empleo público para la estabilización de 

empleo temporal. 

"En el supuesto de que se estén desempeñando por parte de personal laboral temporal puestos 

a los que se les haya encomendado el ejercicio de potestades públicas o que se correspondan 

confunciones propias de cuerpos o escalas defuncionarios, estas plazas serán computadas conw 

plazas a convocar para personal funcionario del cuerpo o escala correspondiente, previa 

nwdificación de la RPT' (Criterios MHYFP). En cumplimiento de esta previsión, el trabajador 

continuará desempefiando -en régimen laboral- el puesto que venía ocupando hasta que se 

proceda a su cobertura por los correspondientes procesos selectivos, momento en el que se 

producirá la extinción de la relación laboral, salvo que el mencionado trabajador acceda a un 

empleo público, superando el correspondiente proceso selectivo. 

CATEGORíA REGIMEN 
Ni PUESTO N' 

EMPLEADOS/AS PROFESIONAL FECHA DE INICIO ACTUAL NUEVO RPT VACANTE VACANTE 
ASIGNADO ASIGNADA 

1 D' Carmen Agenle de 
MiJJlín 01/0212012 F F 03230 92996 
BalleslElfos Igualdad 

2 D" Anlonia 
Agenle de 

Vargas 24/0,",2010 L F 03231 92997 
Exlremera 

igualdad 

3 D Carlos Fi oo l 
Arquiledo 00/01/2009 F F 03232 92965 

RomElfo fJ9dina 
4 D' Dolores María 

Arquiledo 00/01/2009 F F 03233 92966 
Gallardo Ruuo 

5 D' Carmen Auxiliar 
00/01/2009 F F 08234 92967 

Espigares Díaz Actn inislralivo 
6 D. Juan Luis Auxiliar 00/0,",2008 F F 03235 92968 

García Cano Actn inislralivo 
7 D' María Luz Auxiliar 

00/01/2009 F F 03236 92969 
Goozález Tacia Actn inislralivo 
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8 O" María Lui sa 
Martín POl O 

9 O' María Sdooad 
Quint ana Meo na 

10 D. Serafín 
Jiménez Soriano 

11 D Jesús Molina 
Noguera 

12 O' Loordes 
Arroyo Poyal0 

13 D Francisco de 
Paul a Terrón 
García 

14 D M gu el 00 las 
Heras Caba 

15 O' Esther García 
--Branaoos 
Onorato 

16 D Enrique L6pez 
Atienza 

17 D Jesús Su er 
Gdlonel 

18 O' María Eva 
Ustán Vazquez 

19 O· Eugeni a 
Mai ll as Torres 

3J O· Ana María 
Mcroo o Beiarano 

21 O· Carmen Ferrer 
García 

22 O· Susan a d~ 
Barri o O~ gado 

23 O. Sergio Ló¡:lez 
Goozález 

24 O. Vidaiano 
Ouero Blanco 

25 O· Catalin a f..Iarín 
Femández 

L _ Labcral 

F _ Fu nci ooano 

Auxili ar 
Actninistrati vo 
Auxiliar 
Actn inistrat ivo 
Auxili ar 
D ~ i neanl e 

Auxiliar 
Multimed a 

Bibli ctoconcmía 

Arquited o 
Tém ico 

Licendado 
Derecho 

Licendado 
Derecho 

T.3 Desarrollo P 
urbanisticos 
T.3 Desarrollo P 
urbanisticos 
T.3. de 
Formaci oo 

T.3. Oesarrollo 

Térn ico gestión 
proyectos 
eurcpeos 
Térn ico 
Financiero MFE 
Térnico 
Financi ero MFE 
Coo ductor-
Mecánico 
Ayudant e de 
Obra 

Achl inistrati va 

08/01312009 F F 

09/01312009 F F 

16/07/2001 L F 

07/04/2003 L F 

27/0412006 L F 

30/1212003 L F 

00/01/2009 F F 

00/01/2009 F F 

00/01/2009 F F 

00/01/2009 F F 

t 13/013120013 L F 

t 3/01312002 L F 

tO/Ot/2006 L F 

28/05'2003 L F 

2t /t 21200t F F 

27/t t/200 t L F 

Ot /t CV 2003 L F 

23/0,",20t t F F 
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03237 92970 

03238 92971 

03239 92972 

03240 92973 

03241 92974 

03242 92975 

03243 92976 

03244 92977 

03249 929132 

03291 92983 

0325t 929134 

03252 929135 

03253 929136 

03254 929137 

03255 9291313 

0326t 92993 

03262 929913 

03332 93065 

Aquellos empleados que hayan interpuesto demanda con la pretensión de ser declarados 

indefinidos no fijos, y cuyo proceso judicial esté pendiente de sentencia, en caso de obtener 

sentencia favorable permanecerán incorporados en el proceso de estabilización de empleo 

temporal, en la medida 1.C). 

C) PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO DECLARADO POR SENTENCIA 

JUDICIAL: 

El proceso de estabilización de empleo temporal aborda también la situación del personal 

indefinido no fijo declarado por sentencia judicial. Tal y como ha sefialado el Tribunal Supremo, 

Sala de 10 Social, en Sentencia de 2 de abril de 2018, ''la solución que abrazamos en modo alguno 

ignora las exigencias constitucionales (y legales) de acceso a los empleos públicos [ ... ] De ahí 
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también que reafirmemos la necesidad (auténtica obligación) de que el empleador proceda, 

cuanto antes, a la amortización o convocatoria pública de las plazas desempefiadas por este tipo 

de trabajadores". 

Precisamente, para posibilitar la convocatoria pública de las plazas, el artículo 19.UnoA de la 

Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el afio 2018, prevé que "no 

computarán dentro del1írnite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos las 

plazas [ .. ] correspondientes al personal declarado indefinido no fijo mediante sentencia 

judicial". 

Por tanto, resulta obligatorio incluir en la Oferta de Empleo Público de cada año las plazas 

ocupadas por personal indefinido no fijo declarado por sentencia judicial para su convocatoria 

pública, salvo que se decida su amortización, debiendo informarse por escrito al trabajador de 

que su plaza se va a convocar, 

La incorporación del personal indefinido no fijo en los procesos de estabilización de empleo 

temporal, con el mismo sistema de selección, exclusivamente durante el periodo de duración de 

los mismos, obedece a 10 establecido en el artículo 6 del Real Decreto 702/2017, de 7 de julio, 

por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2017 y a 10 señalado en los citados 

criterios comunes aprobados por la Secretaria de Estado de Función Pública, según los cuales 

"no resulta procedente que ante una misma situación (ej, indefinidos no fijos declarados por 

sentencia), y salvo que exista algún elemento objetivo que justifique una diferencia de trato, se 

utilicen procedimientos distintos", 

Tal Y como se expresó con anterioridad, se debe proceder al alta de los puestos y plazas del 

personal indefinido no fijo declarado por sentencia judicial que no se hayan creado actualmente, 

vinculando al empleado con el mismo, 

EMPLEADOS/AS pC:ci~EGS~~~~ F~~~C~OOE SENTENCIA viU~:~~E V~6~~E 
L ASIGNADO ASIGNAD 

1 D. Frand sco 
Trabajador 

21/04/2009 
SJS n' 6, 68/113, de 13 Migu ej Bonilla 03256 929139 

Sánchez 
Social de terrero 

2 D.' Nuri a González Trabajadora 22/10/2000 SJS n'1 , 22CV113, 00 30 
03257 92900 

Campa~a Social de alxil 
3 D." Laura Mai llo Trabajadora 113104/2007 SJS n'6, 54/20113, de 5 

032513 92991 
001 Hi erro Social de terrero 
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4 D. Remedios 
Femández 
Rocr íguez 

5 O' M'Jesús Con 
Martín 

6 O' Silvia Jiménez 
Castillo 

7 D. GoozaJo 
Esteban Lóot l 

8 ga~~sa~ ~~~l 
9 D. Femando 

Alguacil Duarte 
10 O' Carmen Mooda 

Hinoosa 
11 D' M' d91 Carmen 

Goozález Camul 
12 D' Lel icia García 

Panal 
13 D' Eulalia Delgado 

Mata 

Trabajadora 113104/2007 

Social 

Técnica 00 11/12/2001 
Comunicación 

Administrativa 01/12/2001 

T tic. Energ ías 01/03/2005 
Renovaljes 
He. Jurídico 05'12/2001 
Finan dero 
T tic Energ ías 01/10/2008 
Renovaijes 

Educaoor 14/ 10/2003 

Psicólogo 14/10/2003 

Psicólogo 3CV05/2000 

Trabaiador 14/10/2003 
Social 

SJS n'7 , 481)'2018, de 
26 de noviembre 

SJS n' 1, 354/2019, de 
15 00 ulio 

SJS n' 1, 354/2019, de 
1500ulio 

SJS n' 1, 354/2019, de 
15 00 ulio 

SJS n' 1, 354/2019, de 
1500ulio 

SJS n' 1, 354/2019, de 
1500ulio 

SJS n' 6, 101/2019, de 
13 de marzo 

SJS n' 7, 520/2018, de 
20 de dd emlxe 

SJS n' 5, 41312019, de 
14 de fe lxero 

SJS n' 6, 100/2019, de 
13 de marzo 

03259 

03333 

03334 

03335 

03336 

03337 

03181 

03194 

03187 

03203 
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92992 

93066 

93067 

93068 

93069 

93070 

92914 

92927 

92920 

92936 

En cualquier caso, la Diputación de Granada, ya ha procedido (o está en trámite), al alta de los 

restantes puestos de todos aquellos empleados declarados indefinidos no fijos por sentencia 

judicial, que serán igualmente incluidos en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 

empleo temporal: 

CATEGORíA F~~~c~gE PUESTO V~6~~E EMPLEADOS/AS PROFESIONA SENTENCIA VACANTE ASIGNAD L ASIGNADO 
A 

1 D. Trinidad Técnica 00 213110/2000 

Manrique 00 Lara Gestión de SJS n' 6 176/13 de 15 
02866 92667 Proyed os de iulio Vílchez EuroDt os 

2 D. Ignacio Rosales Técnico 213110/2000 SSS 23713113 de 1200 
Zabal Superi or de diciembre 02867 92668 

Desarrdlo 
3 D.' Mercedes Psicóloga 3CV05/2000 SJS n' 4 296/18 00 26 

03248 92001 Cervera Martín de sootiembre 

Igualmente, aquellos funcionarios que hayan interpuesto demanda con la pretensión de ser 

declarados indefinidos no fijos, y cuyo proceso judicial esté pendiente de sentencia, en caso de 

obtener sentencia favorable permanecerán incorporados en el proceso de estabilización de 

empleo temporal, en la medida I,C), siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos en 

las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, y exclusivamente durante el ámbito temporal 

previsto para el proceso de estabilización, 

MEDIDA 2. Identificación de plazas con dotación referenciada 

Servicios administrativos. servicios generales y otros servicios: 
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En este apartado partimos de la existencia en la actual plantilla provincial de plazas de naturaleza 

estructural que, estando ya dotadas presupuestariamente, han estado ocupadas 

ininterrumpidamente por personal interino en plaza vacante al menos en los tres afios anteriores 

a 31.12.2017, que se identifican a continuación: 

C.A' "C>UH'A N'PLAZA N' PUESTO 
FECHA DE 

EMPLEADOS/AS PROFESIONA VACANTE VACANTE 
INICIO 

L ASIGNADA ASIGNADO 
, 

TI, 
8UMINIO I KA'" 18ill!2ü14 

RUZ M:::RCECES 91699 02522 , G'lNADC DIAZ " AG 92040 02933 , 
ZAFRA PULIDO, ANTCNIO I 

13D3!2ü12 
00335 00335 

ROBLES M'lRTíN, RAFAEL ;~~~~~cR~~L OO'o1!20J3 
oo2J3 002J3 

5 

ALCNSO PEREZ, RICARDO ~~~~cou 01D7!2ü13 9_ 02003 
6 

ROSALES ZAGAL IGNACIO ~~~,;;;nll n 26/10!2OOJ 
92568 [f2ff37 

I 

MA.NR IQUE DE LARA VILCI-EZ, 
GESTiÓN DE 26/10!2OOJ 

TRINIDAD EUROPEOS 92ff37 02006 
e 

MJLlNA I R'PPI ANA B 
T,MCO~;~OL 3J,03!2ü11 

92514 027ffi , 
SPNJUAN LOPEZ COZAA, DAVID ;~E;~iTICN 3J,03!2ü11 

92513 02757 
10 Al , JOS E ANTONIO =B 01D112OC(J 12003 Q740 

" AGRIC~A'ICC " ROMERO CARAYOL JOS E M 
OO'o1!2ü13 

oo3ffi 00335 
'3 TM 

DESPRROLLO 14D2!2ü11 
TRI"ln,n PRRnl I n, NURIA AGRAR 92512 02755 

" CASTIL ) ROM'lN, I AUX ADMTVC 10/1112C 00129 :al, 

" I ;1 lP7. PEDRO 
ANALISTA 0:S/12!2ü14 

91715 01715 I 
10 

JIMENEZ. JOS E M 
AIS 

13m/2001 
92009 ll3:BJ I 

17 

ROCRIGIIFZ HARO, JOS E 
ATS 

18'o4!2ü11 92810 Lmll I 
'8 

'LBERTO 
ATS" 17 D5!2ü11 

I I 92811 rrrB2 
w 

C~'''A IR "",pn 

AUXILIAR 14,03!2ü11 
92572 02570 I 

, 
" 

NJÑEZ ROCA. JUAN PEDRO 
' UIU 22D5!2ü13 90043 90043 

23 OFEZ MOFALES, MIGUEL A I = = 
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24 LCf'EZ DUZrv'AN, CAMILO 
25 

CDRTtS GONZÁLEZ, JOS E A 
26 

HIGLERAS rv'ARTlrtZ, PLlCIA 
27 SPNCHEZ CARRILLO, rv'ANUEL 
2S SPNCHEZ TORRES, TERESA 
28 CRTIZ QUllES M'. CARMEN 
30 UTRABO GARRIDO FeO J 
31 

CALVENTE HLRTADO CRISTINA, 
32 CASTILLO COBO ALICIA 
33 HJRTADO CALERO, OlGA 
34 LCf'EZ DiAl, REMEDIOS 
35 ROBLES LCf'EZ, M'. CARMEN 
36 

CARRASCO POLO LOJRDES 
37 

RGUEZ. BAUTISTA, YOLANDA 
38 

ROLDAN MUr\oZ, YOLANDA 
39 

Gt\RcíA VARGAS, CAR M:::N 
40 

OONZÁLEZ GJERRERO, PATRICIA 
41 

PEREZ M:JNTUNO, PEDRO A 
42 

PLENTE CASTRO, rv'ANJEL 
43 

PEREZ LOPEZ ALICIA 
44 

RAMIREZ I-ERRERIAS, M'. ISABEL 
45 Gt\LLAS GUIDO, ISABEL 
46 G' NIETO PEREZ, M'. SOLEDAD 
47 

GJTIERREZ M:::GIAS, ELlAS 
48 

OOMEZ MEDINA M' . FRANCISCA 
49 

Gt\RClA BARRERA, JOS E ANTQ\JIO 
UJ 

CEL CASTILLO DEL RIO, FCOJOSE 
51 PEREZ LOPEZ, rv'ANUEL 
52 

rv'ANZANO VAL VERDE, SARA 
53 LINARES CAÑADAS, FRANCISCD 
54 

PILES SAN rv'ARTíN, FRPNCISCO 
55 rv'ARTlrtZ CASAS, M' CAPILLA 
Ul ALrv'AGRO UCEDA, ROCIO 

ASUNCiÓN 
57 

QJIRÓS PADILLA, CONO:::PCIÓN 

TAG 
AUX 
DEPCRTIVO 
AUX 
DEPCRTIVO 
EDLCADOR 
EDLCADOR 
EDLCADOR 
TEC GESTION 
TRABAJAOCR 
SOCIAL 
AUX ADMTVO 
AUX ADMTVO 
AUX ADMTVO 
PSICOLOGO 
ATS. CENTROS 
SOCIALES 
CUlO. TEC 
PERS CEPEN 
CUlO TEC 
PERS CEPEN 
CUlO TtC 
PERS CEPEN 
ATS 
INTEGRAC 
SOCIAL 
ENCARGAOO DE 
COCINA, 
ATS. CENTROS 
SOCIALES 
ATS. CENTROS 
SOCIALES 
ING. TEC 
INDUSTRIAL 
DELINEANTE B 
ARQJITECTO 
INGENIERO 
INDUSTRIAL 
ARQJITECTO 
TECNICO 
ING. TEC 
TOPOffiAFO 
AYUDANTE 
OBRA 
ATS. OBRAS 
INGENIERO CC 
yp 

VIGILANTE OBRA 
OFICIAL 
SER.MLl 
PSICOLOGA 
INGENIERO CC 
yp 

ADMINISTRATrV 
A 

07/11!2ü12 00J33 

20/11/2003 
92514 

04D5!2ü10 92597 
01m/2007 91735 
23/10!20J3 91737 
OO,03!2ü11 92516 
OO/11!2ü10 92424 

01D2!2ü11 
91749 

15ill!2ü10 92482 
10/12!2ü14 92484 
OOD9!2ü11 92Rl 
01D7!2ü14 9:610 

15/11/2004 
92795 

16/10!2(((l 
91449 

16/10!2(((l 
9)593 

16/10!2(((l 
0C653 

01,03!2ü14 
92819 

28/12!2ü10 
9:621 

13,02/2003 
92797 

01D3!200:S 
92700 

22,02!2ü12 
00:rJ3 

13ill!2ü14 92848 
16ill!2ü12 00262 

02/10/2003 
00003 

26D5!2ü11 91300 

13/12!2ü10 
00341 

18/11!2ü13 
92447 

14ill!2(((l 92626 

17/12!2(((l 
rI:@3 

27,03fXfJ7 003il2 

22illfXfJ4 92004 
24/11!20J3 9= 

17/12!2(((l 
00293 

22'o1!2ü1 4 00135 
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02446 

025[JJ 

02548 
01735 
01732 
02700 
02467 

01749 
02524 
02526 
0Cili3 
COS10 

03)')3 

01449 

= 
0Y353 

CB:Bil 

COS21 

03]70 

03)')3 

00284 
03115 
00262 

02617 

00272 

00341 

02489 
03J00 

00240 
02468 

02019 
00285 

00293 

00135 
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Servicios sociales especializados: 

Además, dentro de las plazas con dotación referenciada, debemos precisar que existe un número 

de plazas pertenecientes a los servicios sociales especializados transformadas durante los 

ejercicios 2017 y 2018, cuya dotación había sido utilizada ininterrumpidamente mediante 

contratos o nombramientos por acumulación de tareas en línea con la consulta transcrita en la 

medidal.A. 

Dicha reconversión, acordada por el Pleno de la Diputación de Granada en sesión de 27 de julio 

de 2017 y declarada ajustada a Derecho por Sentencia de 25 de septiembre de 2018 del Juzgado 

de 10 Contencioso-Administrativo núm. 4 de Granada, respondía a una fase previa del proceso 

de estabilización de empleo temporal, en la que se efectuaba una reestructuración de la plantilla 

provincial transformando vacantes preexistentes en favor de otras que se consideraban esenciales 

para el mantenimiento de servicios como los centros sociales, dotándolas con el crédito 

procedente de nombramientos por acumulación de tareas. Con ello se dirigían plazas 

estructurales al sector de atención directa a servicios sociales con mayor grado de temporalidad: 

los auxiliares de enfermeria. En definitiva, en determinados servicios que presentaban un alto 

grado de temporalidad, especialmente marcado por relaciones juridicas de duración determinada, 

debían destinarse plazas de naturaleza estructural procedentes de otras áreas para disminuir el 

número de contratos o nombramientos temporales. 

Puede apreciarse como la medida ha supuesto una reducción significativa del número de 

relaciones juridicas de duración determinada desde su implantación en el ejercicio 2017: 
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Auxiliares de enfermería por acumulación de 
tareas 

1.2 2.2 3.2 4.2 1.2 2.2 3.2 4.2 1.2 2.2 3.2 4.2 1.2 2.2 3.2 4.2 1.2 2.2 3.2 4.2 

20142014201420142015201520152015 2016 20 16 2016 2016 2017 20 17 2017 2017 2018 20 18 2018 2018 

_ Aux. Enf. Temporales _ Media 

Evolución 
187 189 

158 

2014 2015 2016 2017 2018 

_ 2014 _ 2015 _ 2016 _ 2017 _ 2018 

Este proceso encuentra, además, cobertura en los criterios del Mnisterio citados con anterioridad 

que reconocen la posibilidad no sólo de dar de alta nuevos puestos sino de utilizar "vacantes 

preexistentes'. En este sentido, tratándose de una dotación ininterrumpida, primero por la 

sucesión ininterrumpida de nombramientos o contratos temporales por acumulación de tarea y, 

después, por funcionarios interinos en plaza vacante (art. 1 O.l.a TREBEP), las mismas deben ser 

incorporadas al proceso de estabilización de empleo temporal y a la correspondiente Oferta de 
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Empleo Público, para alcanzar el objetivo del 8%. Debe recordarse que el proceso de 

estabilización "lo que debe ser objeto de cómputo son las plazas, no las personas". 

CATEGORíA 
N' "LALA N'"uc~,U 

EMPLEADOS/AS VACANTE VACANTE 
PROFESIONAL 

ASIGNADA ASIGNADO 

AUX. ENFERMERlA I 92693 02955 
2 MARíN ípEZ. ROSARIO AUX. ENFERMERíA I 92694 02956 , I ARENAS BONII LA, IN MAC LADA AUX. ENFERMERlA I 92695 029S; , 

ARCHI DOLORES AUX. ENFERMERíA I 92696 02958 
5 ERUEL sÁNCHEZ. M' DE MAR AUX. ENFER"RíA I 92691 02959 
o JIMENEZJI MENE;, M' BELEN AUX. ENFERMERlA I 92698 02960 

MELGUIZO' , ROSA ANA AUX. ENFERMERíA 

:~ 
02961 

e SEGLAR OlA;, PILAR AUX. ENFERMERlA 02962 
~ BAENA í AUX. ENFERMERíA I 9270 02963 
10 M aCHÓN BENAGEs, INMA' LADA AUX. ENF~ERíA I 92702 02964 

I CID RUIZ, ROSARIO AUX. EN FE! mlA I 92703 02965 
12 'VIC , M' Jase AUX. ENFERMERíA I 92704 02966 

'3 I CASTRO RUIZ, sOLEOAO AUX. ENFERMERíA I 92705 02967 

" I , M' ISABEL AUX. ENFERMERlA I 92706 02968 

'5 RECHE GARcíA, AUX. ENFERMERíA I 927O¡ 

~ 'o I LlZANA, I AUX. ENFERMERlA I 92708 

" I , MARíA AUX. ENFERMERíA I 92709 02971 
18 I VALLEJO CAsTII LA, FÁ~ MA AUX. ENF~ERíA I 92710 

~ " BORREGO MARQUEZ, AUX. EN FE! mlA I 92725 
3J I J2ÓN, ITA AUX. ENFERMERíA I 9270 02979 
21 I CARRETERO ÚNICA, MARíA AUX. ENFERMERíA I 92728 02980 

" SERRANO ,M' DOLORES AUX. ENFERMERlA I 92729 02981 
23 'MONTES, M'JOsEFA AUX. ENFERMERíA I 9273 02983 

" Jl MENEZ , PETRA AUX. ENFERMERlA I 92732 02984 

" IRÁNEZ GARCíA, M' DOLORES AUX. ENFERMERíA I 92733 02985 
26 RUIZ sÁNCHEZ. SOFíA AUX. ENFER"RíA I 92735 02987 

" I ,ANA AUX. ENFERMERlA I 92736 02988 
28 JURADO CANl AUX. ENFERMERíA I 9273' 

~ ~ 0lA2 I :IELO AUX. ENFERMERlA I 92738 
w I GÓ MEZ RUBIA, M' DOLORES AUX. ENFERMERíA I 92739 02991 

3' LACHICA CARMONA, I AUX. ENF~ERíA I 92740 02991 

" sANCHEZ RUIZ, AUX. EN FE! mlA I 92742 02994 
33 PEREZ GARCíA, AUX. ENFERMERíA I 92743 02995 
34 M aRETA L, AUX. ENFERMERíA I 92744 02996 

" , GO ME; AUX. ENFERMERlA I 92745 0299' 
2h M OLINA FAJAR OC AUX. ENFERMERíA I 92746 

~ M I COBaS HEREOIA, JOSEFA AUX. ENFERMERlA I 92747 
w OOMíNGUEZ Jl MEN" , AURELlA AUX. ENFERMERíA I 9274 02993 
39 I sAR MIEN" CARLOS AUX. ENF~ERíA I 92726 02978 
,e SEGURA GARCIA, I AUX. EN FE! mlA I 92730 02981 
41 I IRUELA, I I 92784 030S; 

" JlMÉNEZ SOTO, RICARDO I I 92785 03058 

" I . lESUs I I 92786 03059 
« ARROYO MARíN, ENRIQUE I I 92781 03060 
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MEDIDA 3. Consolidación de empleo temporal 

Tal Y como se expuso en el marco juriclico analizado en el punto tercero del presente plan de 

estabilización de empleo temporal, la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 

Estado para el afio 2017, que se considera aplicable al no tener limitada expresamente su vigencia 

al ejercicio 2017, establece una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal de 

aquellas plazas que, en los términos previstos en la disposición transitoria cuarta del texto 

refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, estén dotadas presupuestariamente y, desde 

una fecha anterior al 1 de enero de 2005, hayan venido estando ocupadas ininterrumpidamente 

de forma temporal. A estas convocatorias les será de aplicación 10 previsto en el apartado tercero 

de la citada disposición transitoria, según la cual: 

"1. Las Administraciones Públicas podrán efectuar convocatorias de 
consolidación de empleo a puestos o plazas de carácter estructural 
correspondientes a sus distintos cuerpos, escalas o categorías, que estén dotados 
presupuestariamente y se encuentren desempeñados interina o temporalmente 
con anterioridad a 1 de enero de 2005. 

2. Los procesos selectivos garantizarán el cumplimiento de los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

3. El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas 
y funciones habituales de los puestos objeto de cada convocatoria. En la fase de 
concurso podrá valorarse, entre otros méritos, el tiempo de servicios prestados 
en las Administraciones Públicas yla experiencia en los puestos de trabajo objeto 
de la convocatoria. 

Los procesos selectivos se desarrollarán conforme a 10 dispuesto en los apartados 
1 y 3 del artículo 61 del presente Estatuto". 

Teniendo en cuenta que en este plan han quedado identificadas las plazas de naturaleza 

estructural que, estando ya dotadas presupuestariamente, cumplen con los requisitos previstos en 

la legislación presupuestaria, debe precisarse, cuáles de ellas por tener una antigüedad anterior a 
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1 de enero de 2005, deben ser incluidas en convocatorias de consolidación con el alcance previsto 

en la disposición transitoria cuarta del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público: 

CATEGORíA 
Ni PUESTO Ni PLAZA 

EMPLEADOS/AS PROFESIONAL FECHA DE INICIO VACANTE VACANTE 
ASIGNADO ASIGNADA 

1 D Bioovoo ioo Mart ínez 
Eclicador 14/10/2003 03178 92911 Carri llo 

2 O' Carmen Mérida EdJ cador 14/10/2003 03181 92914 
Hinoosa 

3 O' María Teresa 
Ecil cador 14/10/2003 03185 92918 Sánmez Dial 

4 E~~ejan cTa Tenes Ectl cador 18/10/2004 03263 92999 
L " 

5 D. Clara lsab~ Mont cro psica ogo 14/10/2003 03189 92922 Ramírez 
6 O' María Sánchez psica ogo 23/10/1988 031 00 92923 Cubero 
7 DRamón Femández psica ogo 14/10/2003 03193 92926 Trujillo 
8 D' Carmen González psica ogo 14/10/2003 03194 92927 Camu l 
9 D Anlonio Luis Blanco Trabajadcr Social 16/07/2001 03100 92931 Eslévez 
10 D' Eulalia Dejgado 

Trabajadcr Social 14/10/2003 03203 92936 Mal a 
11 D' Ana Rosa Puertas Trabajadcr Social 14/10/2003 0323) 92953 Cárdooas 
12 D' Aránzazu Ruiz Trabajadcr Social 14/10/2003 03223 92956 González 
13 D" María Josefa Ruiz Trabajadcr Social 14/10/2003 03224 92957 Martín ez 
14 D' Esperanza Ure~a Trabajadcr Social 19/00/2000 03227 92960 Palma 
15 D' Rosa María Vegara Trabajadcr Social 14/10/2003 03228 92961 Elvira 
16 D. Serafín Jiménez Auxili ar Dej in eante 113107/2001 03239 92972 Soriano 
17 D Jesús fAl lin a Auxiliar MJ ltim edia 07/04/2003 03240 92973 Noguera 
18 D Francisco de Paul a ArqJ ited o Técnico 3CV12/2003 03242 92975 Terrón García 
19 D" María Jose T olinos Mec1 co l CV ll/1997 03245 929713 Andrés 
3) 

D' JuliaJoya Reoonoo Méc1 co lCVll/1997 03246 92979 

21 D' Ana María Sánchez Méc1co 17/12/2002 03247 929130 ViMs 
22 D' Susana del Barrio 11/02/2016 

Delgaoo Tém ico Finan ciero MFE Si n interrup::; ioo desde 03255 9291313 
21/12/2001 

Z3 D. Sergio L'ÍJez Cooductor- f..1e cánico 27/11/2001 03261 92993 González 
24 D' Loordes Carrasco AT.S. Centros Sodales 15/11/2004 03068 92795 Polo 
25 D. Francisco Pil es San Oficial Servicios Mú ltiples 22/09/2004 02019 92994 Martín 
26 D' M" Capilla Mart ínez Psica oga 24/11/2003 002135 92995 Casas 
27 D" Trini dad Man riqJe Tém ica de Gestión 00 

213110/2000 02866 92667 de Lara Víchez Proyectos Europeos 
28 D. Ignacio Rosal es Tém ico Superi or 

213110/2000 021367 926613 Zabal Desarrd lo 
28 D' Eug eni a Mcri llas Tém ico Superi or 

12/00/2002 03252 929135 Tooes Desarrdlo 
30 D' Carmen Ferrer Tém ico Financiero MFE 28/05/2003 03254 929137 García 
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31 D. Vidcriano Qu ero 
Ayudant e de Obra 01/10/2003 03262 92998 

Blanco 
32 D. José Manu ~ AT.S. Informática 12/03/2001 03080 92809 

Mootoro Jiménez 
33 O" M' Carmen Ayl16n 

Tém ico de Gestión 22J07/20C!3 03200 92964 García 
34 

O' Noomí OrtuM LelNa Trabajadcr Social 14/10/2003 03219 92952 

35 O' M' Lucía L6pez psica ogo 14/10/2003 03195 92928 
Jiménez 

36 D. José Luis Call ej as T ém ico Jurídico 
05'12/2001 03336 93069 Di ez Financi 8fo 

37 O' M' Jesús Coo Témico de 
11/12/2001 03333 93066 MiJJlín Ccmunicacioo 

311 O' SilVia Jiménez 
Actn inistrativa 01/12/2001 03334 93067 Castillo 

MEDIDA 4. Aprobación de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 

temporal de la Diputación de Granada 

Una vez finalizada la medida 1, el proceso de estabilización de empleo temporal se desarrollará 

a través de una Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal de la 

Diputación de Granada, aprobada por el órgano competente en materia de personal, que incluirá 

las plazas vacantes que cumplan con los requisitos de las Leyes de Presupuestos Generales del 

Estado, identificadas en las medidas 1 y 2 . 

Dado que correspondiente Oferta de Empleo Público (tanto los criterios generales como la 

identificación de las plazas) ha sido objeto del presente plan de estabilización, se considera 

negociada en los términos del art. 37.1.1) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin 

perjuicio de la negociación de los procesos selectivos objeto de la misma conforme a 10 

establecido por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2018, con 

anterioridad a su convocatoria. 

MEDIDA 5. Convocatorias de los procesos selectivos 

Desde la aprobación de la oferta, se publicará la convocatoria del proceso selectivo en el plazo 

de tres afios, en los términos previstos en el artículo 70 del texto refundido del Estatuto Básico 

del Empleado Público, siendo recomendable que en el mismo plazo la convocatoria estuviera 

resuelta. De no cumplirse los plazos establecidos, si no se ha alcanzado el objetivo de reducción 
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a un máximo del 8% de la tasa de temporalidad en dicha administración y/o categoría, deberá 

acumularse a la siguiente OEP de las previstas en este proceso. 

La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de 

los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, será objeto de 

negociación con las organizaciones sindicales. 

MEDIDA 6. Mantenimiento de la tasa de temporalidad 

Entre los factores internos que incrementan la tasa de temporalidad se sefialaban, en la fase de 

diagnóstico, la demora en la aprobación de las Ofertas de Empleo Público ordinaria y en el 

desarrollo de las correspondientes convocatorias, que dilatan indebidamente la duración de los 

nombramientos interinos en plaza vacantes; situación que puede verse agravada, debido a la 

elevada edad de los empleados públicos. 

Con carácter general, las convocatorias de los procesos de selección, aun cuando exista un 

periodo legalmente establecido para la ejecución de la oferta de empleo público de tres afios, se 

efectuarán en el momento inmediatamente posterior a la Oferta de Empleo Público y se 

normalizará su carácter anual. 

5. Seguimiento 

La tasa de cobertura temporal de las plazas incursas en los procesos de estabilización, deberá 

situarse al final del afio 2020, en cada ámbito, por debajo del 8 por ciento. El seguimiento y 

control de la tasa de temporalidad exige la determinación de unos indicadores desde los que se 

pueda concluir que se han conseguido los objetivos del presente proceso. 

Hasta tanto se dicten los criterios que detallen el cálculo de la tasa de temporalidad, el 

seguimiento se efectuará teniendo en cuenta la evolución anual e interanual del número de 

efectivos temporales en relación con los funcionarios de carrera y personal laboral fijo. 

Únicamente computarán a efectos de la tasa de temporalidad los sectores incluidos en los 

procesos de estabilización, quedando excluido por ello el Programa de Fomento del Empleo 

Agrario que, por su naturaleza, finalidad y normativa reguladora, no figura entre los sectores de 

estabilización. 
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La Dirección General de Recursos Humanos, adscrita a la Delegación de Recursos Humanos, 

emitirá un informe anual sobre el grado de temporalidad de la Diputación de Granada, conforme 

a los parámetros anteriores. 

6. Parte dispositiva 

En base a 10 anterior y en uso de las atribuciones previstas en la normativa de Régimen Local, se 

propone al Pleno de la Diputación de Granada: 

Primero. Aprobar el Plan de Estabilización de Empleo Temporal de la Diputación de Granada, 

de conformidad con 10 previsto en la Ley 312017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2017 y en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 

para el afio 2018. 

Segundo. Aprobar definitivamente las modificaciones de la Plantilla Provincial vigente que se 

detallan con las modificaciones derivadas de las alegaciones estimadas y la rectificación de error: 

1. PLAZAS A DAR DE ALTA: 

A. FUNCIONARIOS DE CARRERA 

11. ESCALA DE ADMINISTRACiÓN GENERAL 

Subescala de Gestión 
Técnico de Gestión ........ ........................ .. . 

Subescala Administrativa 
Administrativo. 

Subescala Auxiliar 
Auxiliar Administrativo ............. . 

111. ESCALA DE ADMINISTRACiÓN ESPECIAL 

Subescala Técnica 
Clase Técnicos Superiores 

N!il plazas Grupo Clasif. 

A2 

2 C1 

6 C2 
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Arquitecto .. 

Subescala Técnica 
Clase Técnicos Superiores 
Psicólogo .. 

Subescala Técnica 
Clase Técnicos Superiores 
Licenciado en Derecho .. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Cometidos Especiales 
Téc. Supo de Formación .. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Cometidos Especiales 
Téc. Supo de Desarrollo .. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Cometidos Especiales 
Téc. Gestión Proyectos Europeos .. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Cometidos Especiales 
Téc. Financiero MFE.. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Cometidos Especiales 
Téc. Energías Renovables .. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Cometidos Especiales 
Téc. Jurídico Financiero .. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Cometidos Especiales 
Téc. Comunicación .. 

Subescala Técnica 
Clase Técnicos Medios 
Trabajador Social .. 

Subescala Técnica 
Clase Técnicos Medios 
Educador .. 

Subescala Técnica 
Clase Técnicos Medios 
Agente de Igualdad .. 

Subescala Técnica 
Clase Técnicos Medios 
Bibliotecónomo .. 

2 

2 

2 

2 

2 

9 

4 

2 
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A1 

A1 

A1 

A1 

A1 

A1 

A1 

A1 

A1 

A1 

A2 

A2 

A2 

A2 
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Subescala Técnica 
Clase Técnicos Medios 
ATS/DUE .. 

Subescala Técnica 
Clase Técnicos Medios 
Arquitecto Técnico .. 

Subescala Técnica 
Clase Técnicos Medios 
Fisioterapeuta .. 

Subescala Técnica 
Clase Técnicos Auxiliares 
Aux. Téc. Supo Integración Social.. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Cometidos Especiales 
Téc. Supo Desarr. Proy. Urbanísticos .. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Cometidos Especiales 
Ayudante de Obra .. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Personal de Oficios 
Subclase Oficiales 
Auxiliar Delineación .. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Personal de Oficios 
Subclase Oficiales 
Auxiliar Multimedia .. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Personal de Oficios 
Subclase Oficiales 
Cocinero .. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Personal de Oficios 
Subclase Oficiales 
Auxiliar Enfermería .. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Personal de Oficios 
Subclase Oficiales 
Conductor-Mecánico .. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Personal de Oficios 
Subclase Oficiales 
Oficial Servicios Múltiples .. 

5 

3 

2 

2 

55 
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A2 

A2 

A2 

B 

C1 

C1 

C2 

C2 

C2 

C2 

C2 

C2 
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Subescala de Servicios Especiales 
Clase Personal de Oficios 
Subclase Operarios 
Operario .. 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Personal de Oficios 
Subclase Operarios 
Operario Servicios Múltiples .. 

B. PERSONAL EN RÉGIMEN LABORAL 

Clase Técnicos Superiores 
Médico .. 

Clase Técnicos Superiores 
Psicólogo .. 

Clase Técnicos Medios 
Educador .. 

Clase Técnicos Medios 
Trabajador Social .. 

2 . PLAZAS A MODIFICAR: 

35 AP 

AP 

NIil plazas Grupo Clasif. 

3 

9 

12 2 

29 2 

a) La plaza de la plantilla de personal laboral de Técnico Superior de Desarrollo, código 
92667, desempeñada por DO! Trinidad Manrique de Lara Vilchez, cambia su 
denominación a 'Técnico de Gestión de Proyectos Europeos" y pasa a estar incluida 
en la plantilla de personal funcionario, clasificada como se indica a continuación: 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Cometidos Especiales 
Téc. Gestión Proyectos Europeos .. 

N!il plazas Grupo Clasif. 

A1 

b) La plaza de la plantilla de personal laboral de Técnico Superior de Desarrollo, código 
92668, desempeñada por D. Ignacio Rosales Zabal, pasa a estar reservado a personal 
funcionario, clasificada como se indica a continuación: 

Subescala de Servicios Especiales 
Clase Cometidos Especiales 
Téc. Supo de Desarrollo .. 

N!il plazas Grupo Clasif. 

A1 
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Tercero. Publicar la modificación de la Plantilla aprobada inicialmente en el Boletín Oficial de 

la Provincia. 

Cuarto. Aprobar la modificación puntual de la vigente Relación de Puestos de Trabajo de la 

Excma. Diputación Provincial de Granada, en coherencia con lo expresado en la parte 

dispositiva segunda, con el contenido siguiente: 

A.- Alta de puestos de trabajo: 

CENTRO/SUBCTRO:GABINETE DE PRESIDENCIA 

Factores 
e CE CE CE CE D TA FE Otros 

Denominación D. Tp Ad Fp G, A '" Cat~goría D RTDIPL Ge, eT G R~quisitos 

t m , IJqJorte 
Auxiliar Multimedia 1 N F e e2 D AE Aux.MultimeJ i 16 RTDIP 10303.30 6 51 N 

G " D 

CENTRO/SUBCTRO: SECRETARíA GENERAL 

Factores 
e CE CE CE CE D TA FE 01<. 

Denominación Do Tp Ad Fp G, A '" Categoría D RTDIPL Ge, eT G Requisitos 
t m , Importe 

Bibliotecónomo 1 N F e Al D AE Bibliolocónom 19 RTDIP 14823.06 101 51 N 
G o o 

Administrativo 1 N F e el D AE Administrativo 17 RTDIP 12141.'il 8 51 N 
G O 

CENTRO/SUBCTRO: EMPLEO Y DESARROLLO PROVINCIAL 

Factores 
e CE CE CE e D T FE 01<. 

Denominación Do Tp Ad Fp G, A E. Cat~goría D RTDIPL Ge, E G A R~quisitos 

t m , Import~ e 
T 

TOC. Sup. Desarrollo 1 N F e Al D AE T.S. Desarrollo 22 RTDIP 16512.58 111 51 51 
G 

Toc. Fmanciero MFE 2 N F e Al D AE T.Finarr. MFE 22 RTDIP 16512.58 111 51 N 
G o 

Tk. Ges. hoy. 1 N F e Al D AE T.G.Proy.Euro 22 RTD IP 16512.58 111 51 N 
Europ. G 1, o 
Tk. Jurídl;co 1 N F e Al D AE T.Juríd.- 22 RTDIP 16512.58 111 51 N 
Fmanciero G Fmaoc. o 
Toc. Energías Ren ov. 1 N F e Al D AE T.Energ.Renov 22 RTD IP 16512.58 111 51 51 

G 
Toc. Comunl;coc ión 1 N F e Al D AE T.Coilllnl;coc i 22 RTD IP 16512.58 111 51 N 

G 6, o 
Administrativo 1 N F e el D A Administrativo 17 RTDIP 12141. 'il 8 51 N 

G G O 

CENTRO/SUBCTRO: RECURSOS HUMANOS 

Dmominación 
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Do 
t 

Téc. Supo Fonnoci6n t N 

Auxiliar 3 N 
Ad ministrat ivo 

A 
m 

F e Al D 
G 

F e C2 D 
G 

E, RTDIP CE 
e L 

Importe 
AE T.S. 22 RTDIP 16512.5 111 

Fonnoción 8 
A Aux. Adrntvo. 16 RTDIP 10303.3 6 
G O 

CENTRO/SUBCTRO: SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 

Factore 
e F CE CE 

Denominación Do Tp Ad Fp Ge A E, Categoría D CE Gep 
t m e RTDIP Importe 

L 
Trabajador Social 2 N L e 2 D Trabaj. Social 19 RTDIP 15105.5 101 

G 8 
Trabajador Social 1 N L e 2 o Trabaj. Social 19 RTDIP 15105.5 101 

G 8 
Edocador 1 N L e 2 D Educador 19 RTDIP 15105.5 101 

G 8 
Psi::61ogo 1 N L e 1 D Pú:01ogo 22 RTDIP 16512.5 111 

G 8 
Trabajador Social 2 N F e Al D A Trabaj. Social 19 RTDIP 15105.5 101 

G E 8 
Trabajador Social 4 N L e 2 D Trabaj. Social 19 RTDIP 15105.5 101 

G 8 
Edocador 1 N L e 2 D Educador 19 RTDIP 15105.5 101 

G 8 
Pá:61ogo 1 N L e 1 D Púcólogo 22 RTDIP 16512.5 111 

G 8 

Trabajador Social 1 N F e Al D A Trabaj. Social 19 RTDlP 15105.5 101 
G E 8 

Trabajador Social 4 N L e 2 D Trabaj. Social 19 RTDlP 15105.5 101 
G 8 

Edocador 1 N L e 2 D Educador 19 RTDlP 15105.5 101 
G 8 

Psi::ólogo 1 N L e 1 D Psi;::6 Iogo 22 RTDlP 16512.5 III 
G 8 

Trabajador Social 2 N L e 2 D Trabaj. Social 19 RTDlP 15105.5 101 
G 8 

Edocador 1 N L e 2 D Educador 19 RTDlP 15105.5 101 
G 8 

Psi;:: ólogo 1 N L e 1 D Ps);::6 logo 22 RTDlP 16512.5 111 
G 8 

Trabajador Social 3 N L e 2 D Trabaj. Social 19 RTDlP 15105.5 101 
G 8 

Edocador 1 N L e 2 D Educador 19 RTDlP 15105.5 101 
G 8 

Trabajador Social 1 N L e 2 D Trabaj. Social 19 RTDlP 15105.5 101 
G 8 

Edocador 1 N L e 2 D Educador 19 RTDlP 15105.5 101 
G 8 

Psi;:: 6logo 1 N L e 1 D Ps );::6logo 22 RTDlP 16512.5 111 
G 8 

Trabajador Social 1 N F e Al D A Trabaj. Social 19 RTDlP 15105.5 101 
G E 8 

Trabajador Social 2 N L e 2 D Trabaj. Social 19 RTDlP 15105.5 101 
G 8 

Edocador 2 N F e Al D A Educador 19 RTDlP 15105.5 101 
G E 8 

e 
T 

SI N 
o 

SI N 
O 

e D 
E G 
e 
T 

SI SI 

S I SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

S I SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

S I SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

T 

Presidencia 

Secretaría General 

Pleno: 28-11-2019 

FE 0". 
A Requisitos Obsfi'V. 

161C. Alb ear 

161C. 
Al u'arra 
161C. 
Al u'arra 
C. Costa 

161C. Costa 

161C. Costa 

161C. Costa 

C. H.T:l.jar-
Alhama-
M ont. 
161C H.T:l.jar-
Alhama-
Mont. 
161C H.T:l.jar-
Alhama-
Mont. 
161C H.T:l.jar-
Alhama-
Mont. 
Clmalloz 

161Clmalloz 

161Clmalloz 

C Norte 

161C Norte 

161C Norte 

161C Pinos 
Puente-
Moclín 
161C Pinos 
Puente-
Moclín 
C R. Fardes-
P.Mnez. -
LaCaL 
161C 
R.Fardes-
P.Mnez.-
LaCaL 
161C 
R.FardN-
P.Mnez.-
LaCaL 
161C 
R.Fardes-
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Edocador 1 N 

Trabajador Social 1 N 

Trabajador Social 1 N 

Edocador 1 N 

Trabajador Social 3 N 

Trabajador Social 1 N 

Psi;:: ólogo 1 N 

Trabajador Social 3 N 

Edocador 1 N 

Edocador 1 N 

Psi::ólogo 1 N 

Trabajador Social 2 N 

Edocador 1 N 

Psi::ólogo 1 N 

Trabajador Social 2 N 

Edocador 1 N 

Trabajador Social 1 N 

Edocador 1 N 

Tocni;co de Gest ión 1 N 

L e 2 

F e Al 

L e 2 

L e 2 

F e Al 

L e 2 

L e 1 

L e 2 

F e Al 

L e 2 

L e 1 

L e 2 

L e 2 

F e Al 

L e 2 

L e 2 

F e Al 

F e Al 

F e Al 

D Educador 19 RTDIP 15105.5 101 51 El 
G 8 

D A Trabaj. Social 19 RTDIP 15105.5 101 51 El 
G E 8 
D Trabaj. Social 19 RTDIP 15105.5 101 51 51 
G 8 
D Educador 19 RTDIP 15105.5 101 El El 
G 8 
D A Trabaj. Social 19 RTDIP 15105.5 101 51 51 
G E 8 
D Trabaj. Social 19 RTDIP 15105.5 101 51 El 
G 8 
D Pú:01ogo 22 RTDIP 16512.5 111 El El 
G 8 
D Trabaj. Social 19 RTDIP 15105.5 101 51 51 
G 8 
D A Educador 19 RTDIP 15105.5 101 El El 
G E 8 
D Educador 19 RTDIP 15105.5 101 51 El 
G 8 
D Pú:01ogo 22 RTDIP 16512.5 111 51 El 
G 8 
D Trabaj. Social 19 RTDIP 15105.5 101 El El 
G 8 
D Educador 19 RTDlP 15105.5 101 51 51 
G 8 
D A Púcólogo 22 RTDlP 16512.5 111 El El 
G E 8 
D Trabaj. Social 19 RTDlP 15105.5 101 51 El 
G 8 
D Educador 19 RTDlP 15105.5 101 51 51 
G 8 
D A Trabaj. Social 19 RTDlP 14823.0 101 El El 
G E 6 
D A Educador 19 RTDlP 14823.0 101 51 51 
G E 6 
D A Toc. Gestión 19 RTDlP 14823.0 101 51 N 
G G 6 O 

CENTRO/SUBCTRO: CENTRO PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIAS 

Factores 
C CE CE CE CE D 

Denominación Do Tp Ad Fp G, A E, Categoría D RTDIPL GCP CT G 
1 m , Importe 

Méd i;c o 2 N L e 1 D Méd i;c o 22 RTDlP 16795.10 111 51 N 
G O 

Médi;c o 1 N L e 1 D Médi;co 22 RTDlP 16795.10 111 51 N 
G o 

Psi;c ólogo 1 N L e 1 D Ps i;cólogo 22 RTDlP 16795.10 111 51 N 
G o 

Psi;cólogo 1 N L e 1 D Psi;cólogo 22 RTDlP 16795.10 111 51 N 
G O 

Edocador 1 N L e 2 D Educador 19 RTDlP 14823.06 101 51 N 
G O 

Trabajador Social 1 N L e 2 D Trooaj. Social 19 RTDlP 14823.06 101 51 N 
G O 

CENTRO/SUBCTRO: IGUALDAD Y JUVENTUD 

Factores 
C CE CE CE C D 

Denorri.naciÓII Do Tp Ad Fp G, A "' Categoría D RTDIP GCP E G 
1 m , L Importe C 

T 
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P.Mnez.-
LaCaL 
161C. 
R.Fardes-
P.Mnez.-
LaCaL 
161C. Santa 
Fé 
161C. Santa 
Fé 
161C. Santa 
Fé 
161C. Sierra 
Nevada 
161C. Sierra 
Nevada 
C. Y. l&::rÍll 

161C. V. 
Lecrín 
161C. V. 
Lecrín 
161C. V. 
Lecrín 
C. Vegas 
Altas 
161C. Vegas 
Altas 
161C. Vegas 
Altas 
C. Vega-
Temple 
161C. Vega-
Tem le 
161C. Vega-
Temple 
Servo Centro 

Servo Centro 

Servo Centro 

TA FE otros 
Requisitos Obsfi'V. 

Servo Centro 

CCD. Motril 

Servo Centro 

Fr isión Prov. 

Servo Centro 

Servo Centro 

T FE Otros 
A Requisitos Observo 
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Agente I~aldad 

CENTRO/SUBCTRO: RESIDENCIA DE MAYORES "LA MILAGROSA" 

Factores 
C CE CE CE CE 

Denominación Do Tp Ad Fp G, A E, Categoría D RTDIPL GCP CT 
t m , Importe 

Auxiliar de 12 N F e e2 D AE Aux.Enfennerí 16 RTDIP 10585.82 6 51 
Enfermería G " 

CENTRO/SUBCTRO: RESIDENCIA "RODRíGUEZ PENALVA" 

Factores 
C CE CE CE CE 

Denominación Do Tp Ad Fp G, A '" Categoría D RTDIPL GCP CT 
t m , I¡q¡orte 

Auxiliar de 16 N F e e2 D AE Aux.Enfermerí 16 RTDIP 10585.82 6 51 
Enfermería G " Cocinero 2 N F e e2 D AE Cocinero 16 RTDIP 10585.82 6 51 

G 
Operar io 13 N F e AP D AE Operario 13 RTDIP 9864.26 5 5 1 

G 

CENTRO/SUBCTRO: CENTRO PSICOPEDAGÓGICO "REINA SOFíA" 

Factores 
C CE CE CE CE 

Denominación Do Tp Ad Fp G, A E, Categoría D RTDIPL GCP CT 
t m , Importe 

AT.S.lntegroc. 3 N F e B D AE ATS Integ.Soc . 18 RTDIP 12891.34 9 51 
Social G 
Auxiliar de 26 N F e C2 D AE Aux.Enferrmr í 16 RTDI P 10585.82 6 51 
Enfermería G " 

CENTRO/SUBCTRO: CENTRO OCUPACIONAL "REINA SOFíA" 

Factores 
C CE CE CE C 

Denorri.nación Do Tp Ad Fp G, A '" Categoría D RTDIP GCP E 
t m , L Importe C 

T 
Auxiliar de 1 N F C C2 D AE Aux.EnferrnerÍ 16 RTD IP 10585.82 6 5 1 
Enfermería G " 

D 
G 

N 
O 

D 
G 

N 
O 
N 
O 
N 
D 

D 
G 

N 
O 
N 
O 

D 
G 

N 
O 
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TA FE otrCl'S 
Requisitos 

TA FE Otros 
Requisitoo 

TA FE O),. 
Requisitos 

T FE O),. 
A Requisitos 

CENTRO/SUBCTRO. SERVICIOS GENERALES DE LOS CENTROS SOCIALES 

Factores 
C CE CE CE CE D TA FE Otros 

Denominación Do Tp Ad Fp G, A E, Categoría D RTDIPL GCP CT G Requisitos 
t m , Importe 

Operario 22 N F e AP D AE Operario 13 RTDIP 9864.26 5 51 N 
G O 

Operario Servs. Múlt. 1 N F e AP D AE Opero 13 RTDIP 9864.26 5 51 N 
G Serv.MúL O 

CENTRO/SUBCTRO: SS. GG. OBRAS Y SERVICIOS- SERVICIO DE APOYO TÉCNICO 

Denominación 
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14 

Observo 

Jornada 
Partida 

Observo 
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Do 
t 

Ayudante Obra 1 N 

A 
m 

F C C1 D 
G 

E, CE 
e 

Import~ 

AE Ay te. Obra 17 RTD IP 12400.64 

C 
T 

8 51 Sl 
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CENTRO/SUBCTRO: SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES 

Factores 
C CE CE CE C D T FE Otros 

Dfil ominación Do Tp Ad Fp Ge A " Categoría D RTDIP GC' E G A Requisitoo 
t m e L Importe C 

T 
Toc. Energías Ren oy. 1 N F C Al D AE T.Energ.Renoy 22 RTDIP 16512.58 111 S I SI 

G 

CENTRO/SUBCTRO: SERVICIO DE CARRETERAS 

Factores 
C CE CE CE CE D TA FE Otros 

Denominación Do Tp Ad Fp Ge A " Categoría D RTDIPL GC' CT G Requisitos 
t m e Importe 

Auxiliar Th\lineante 1 N F C C2 D AE Aux. 16 RTDIP 10491.60 6 S I SI 
G Delineante 

Conductor-Mocáni::Q I N F e C2 D AE Cond.- 16 RTDIP 10491.60 6 SI SI 
G MOC:í!ll;cO 

CENTRO/SUBCTRO: SERVICIO DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

Factore 
C , CE CE C D T FE 0". 

Denominación Do Tp Ad Fp Ge A " Categoría D CE GC' E G A Requisitos 
t m e RTDIP Importe C 

L T 
Arqu itocto 2 N F e Al D A Arqu itocto 22 RTDIP 16512.5 III SI SI 

G E 8 
Li;cenciado DffOCho 2 N F e Al D A Ldo. Derocho 22 RTDIP 16512.5 III SI SI 

G E 8 
T.S.Desarrollo Proy. 2 N F C CI D A T.S.D.Proy.Ur 17 RTDIP 11 845.1 8 SI SI 
Urbanísti;c os y Op. G E b. Y Op. Top. 2 
To . 
Auxiliar 2 N F e e 2 D A Aux. Adrrtvo. 16 RTDIP 10303.3 6 SI N 
Administrativo G G O O 

CENTRO/SUBCTRO: PLANES DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO 

Factore 
C , CE CE C D T FE Otros 

Dm ominació Do! T A Fp G A E, Cat~goría D CE GC' E G A Ra¡uisitos Obsuv. 

" P d e m e RTDIP Import C 
L , T 

Arqu itocto I N F C A D A Arqu itocto 19 RTDIP 14323.0 101 SI SI 
Tocnl;cO I G E Tk 6 

B.- Modificación de puestos de trabajo: 

1.) El puesto de trabajo de Técnico Superior de Desarrollo - Empleo, código 02866, adscrito 
al centro Empleo y Desarrollo Provincial, reservado a personal laboral y desempeñado 

el Periodista Barrios Talavera,1. 18071-Granada. T el. : 958 247558 E-mail:socretaria;¡eneral@dipgra.es 
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por DO! Trinidad Manrique de Lara Vilchez, cambia su denominación a 'Técnico de 
Gestión de Proyectos Europeos" y pasa a estar reservado a personal funcionario, 
manteniendo intactas el resto de características, quedando configurado como se indica 
a continuación: 

CENTRO/SUBCTRO: EMPLEO Y DESARROLLO PROVINCIAL 

Factores 
e CE CE CE e D T FE Otros 

Dmominación Do Tp Ad FP G, A E, Categoría D RTDIP Ge, E G A Requisitos 
t m , L Irr.q¡orte e 

T 
Té<:. G!\¡ , h oy. 1 N F e Al D AE T.G.Proy.Blro 22 RTDI P 16512.5 111 51 N 
Euro. G 8 O 

2.) El puesto de trabajo de Técnico Superior de Desarrollo - Empleo, código 02867, adscrito 
al centro Empleo y Desarrollo Provincial, reservado a personal laboral y desempeñado 
por D. Ignacio Rosales Zabal, pasa a estar reservado a personal funcionario, 
manteniendo intactas el resto de características, quedando configurado como se indica 
a continuación: 

CENTRO/SUBCTRO: EMPLEO Y DESARROLLO PROVINCIAL 

Factores 
e CE CE CE e D T FE otros 

Denominación Do Tp Ad FP G, A '" Categoría D RTDIP Ge, E G A Requisitos 
t m , L Importe e 

T 
TOC . Supo Desarrollo - 1 N F e Al D AE T.S. Desarrollo 22 RTDIP 16512.58 111 51 51 
Empleo G 

QUINTO.- El acuerdo de aprobación definitiva se publicará íntegramente en el Boletín Oficial 

de la Provincia, de acuerdo con el arto 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 

de Régimen Local, así como en el Portal de Transparencia de la Diputación de Granada, 

conforme al arto 12, en relación con el arto 10.1 g), ambos de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 

de Transparencia Pública de Andalucía." 

Consta en el expediente dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 

Presidencia, Economía, Recursos Humanos y Asistencia a Municipios celebrada el día 21 de 

noviembre de 2019. 

Sometido el asunto a votación por el Sr. Presidente, su resultado fue como sigue: 

Votos a favor: 25 (PSOE -ausente Da Adela María Álvarez López- PP, CIUDADANOS, 

IUG, ADELANTE) 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: 1 (VOX) 
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Por consiguiente el Pleno, por mayoría, acuerda aprobar definitivamente el Plan de 

Estabilización de Empleo Temporal de la Diputación Provincial de Granada, aprobado 

inicialmente poracuerdo plenario de 13 de mayo de 2019, conforme a la Propuesta formulada 

por el Diputado Delegado de Recursos Humanos en el sentido expresado. 

14°,- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 

CRÉDITOS N° 5/2019. 

Por parte de distintas Delegaciones se han recibido peticiones de tramitación de 

expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos referente a facturas por importe total 

de 37.349,27 e, según relación adjunta, comprensiva de gastos realizados correspondientes 

a ejercicios económicos anteriores que por el momento de haberse recibido no puede ser 

aplicadas al año natural al que se corresponden, todo ello según los respectivos informes que 

obran en el expediente. 

Visto el expediente tramitado al efecto según previene el arto. 17 de las Bases de 

Ejecución del presupuesto, donde constan las facturas indicadas, informe evacuado por el 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Contable así como la preceptiva fiscalización de la 

Intervención, en consonancia con lo que se pone de manifiesto por esta última, el Diputado 

Delegado de Economía y Patrimonio propone al Pleno Corporativo la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

Aprobar el expediente nO 5/2019, de reconocimiento extrajudicial de créditos, por 

un total de 37.349,27 e según relación anexa al mismo. 

Consta en el expediente dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 

Presidencia, Economía, Recursos Humanos y Asistencia a Municipios celebrada el día 21 de 

noviembre de 2019. 

Sometido el expediente a votación por la Presidencia, su resultado fue como sigue: 

Votos a favor: 15 (PSOE -ausente Da Adela María Álvarez López-, IUG, ADELANTE) 

Votos en contra: 8 (PP) 

Abstenciones: 3 (CIUDADANOS, VOX) 

Por tanto el Pleno, por mayoría, acuerda aprobar el expediente nO 5/2019, de 

reconocimiento extrajudicial de créditos, por un total de 37.349,27 € según relación anexa al 

mismo. 
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15°,- APROBACIÓN DE LAS ADENDAS A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS APROBADOS 

POR ACUERDO DE PLENO DE ABRIL DE 2018 EN EL MARCO DE LA CONCERTACIÓN 

LOCAL PARA LAS ANUALIDADES 2018-2019 (MOAD 2019/PES_01/16348). 

Vistos los Convenios Específicos que se han firmado por la Presidencia de la Diputación 

Provincial y las distintas Entidades Locales que se adhirieron al procedimiento de Concertación 

local 2016-2019, y que los mismos contienen los programas a ejecutar en las anualidades 

2018-2019. 

Visto que, desde la fecha de la aprobación de los Convenios Específicos y su última 

modificación por acuerdo de pleno de 31 de octubre del presente, ha surgido la necesidad 

de realizar diversas adendas a los mismos, a fin de dar respuesta a peticiones de los 

municipios; considerando que esas peticiones pueden ser atendidas por los diversos servicios 

gestores de los programas. La relación de dichas adendas se acompaña a esta propuesta en 

forma de Anexo l. 

Visto el informe jurídico emitido por la Secretaria de la Oficina de Concertación, Elena 

Valenzuela Poyatas, en fecha de la firma electrónica, que entre otras consideraciones señala: 

« [ ... ] 

Respecto de las adendas o modífícacíones de estos conveníos establece la OCE: 

"Artículo 8. Adendas a los con veníos específícos: 

8.1. Una vez fírmados los con veníos, y durante su período de vígencía, las partes podrán 

añadír una o varías adendas al mísmo. 

8.2. La adenda será propuesta por el ente local adherído o por la Díputacíón y sólo podrá 

versar sobre algunos de los programas aprobados por la resolucíón de desarroffo del Convenío 

Marco. Las adendas se íntegran en los conveníos con plena sujecíón a los mísmosff 

[ ... ] 

Respecto del órgano competente para la aprobacíón de las adendas, consíderando lo 

establecído en el artículo 3 y 7 de la OCE, es el Presídente de la ínstítucíón províncíal. No 

obstante, en coherencía con lo actuado anteríormente a ínstancías de ínforme del Técníco 

responsable de físcafízacíón de fecha 08 de mayo de 2017, y en tanto que los con veníos 

específicos fueron sometídos a aprobacíón de pleno, se consídera la conveníencía de someter 

las adendas a los con veníos específícos tambíén a aprobacíón del órgano colegíado. 

[ ... ] 
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Es por effo que se procede a informar favorablemente fos expedíentes de ADENDAS a fos 

Convenías Específícos aprobados por el acuerdo de pleno de 05 de abríf, modífícados 

posteríormente por fos plenos mencíonados, y contenídos en Anexo 1 a este ínforme, díctamen 

éste que someto a otro mejor fundado en derecho. > > 

Visto el informe referenciado y la normativa de aplicación, especialmente la Ley 7/85, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 38/2003, de 17 de 

diciembre, General de Subvenciones, así como la Ordenanza de Cooperación Económica Local 

de la Diputación provincial de Granada, en tanto que se trata de un expediente del periodo 

2018-19, la Diputada Delegada de Asistencia a Municipios eleva al Pleno de la Corporación la 

siguiente PROPUESTA, que ha sido fiscalizada favorablemente por Intervención: 

Primero: Aprobar las ADENDAS a los Convenios Específicos aprobados en el marco 

de la Concertación Local para las anualidades 2018-2019 y cuyo extracto se acompaña como 

ANEXO I 

Segundo: Notificar este acuerdo a las diferentes áreas gestoras al objeto de que 

procedan a la implementación de los programas contenidos en las adendas, En cualquier caso, 

en aquellos supuestos donde dichos programas sean cofinanciados por las entidades locales, 

para llevarse a cabo, deberán contar con el correspondiente compromiso firme de aportación 

municipal. 

ANEXO I 

ADENDAS A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA 2018-2019 EN EL MARCO DE 

CONCERTACIÓN LOCAL 2016-19 DESDE EL 31 DE OCTUBRE DE 2019, 

MJNICIPIO FROGRAM DESCRIPCIQ\J ANUALIDAD Aportoción Asisterc ia Aportoción Otras 
A Diputoc ión Técnica Ente Loc al aportociones 

€ € € 
Ercuentro 

Total 

M:JTRIL 294 comarcal de 20 19 3 0::0,00 0 00 OOJ,OO 0,00 33)],00 
Juventud 

VENTAS DE 
294 

M.J jer,luventud y 
201 9 OOJ,OO 0,00 100.00 0,00 10::0.00 HUELrv'A deporte 

CALlCASAS 2684c 
Veladas 

2019 1:l:D,oo 0,00 48],00 0,00 10c0,oo 
Flamercas 
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Consta en el expediente dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 

Presidencia, Economía, Recursos Humanos y Asistencia a Municipios celebrada el día 21 de 

noviembre de 2019. 

Sometida la Propuesta a votación por la Presidencia, el Pleno, por unanimidad de los 

miembros presentes (ausente Da Adela María Átvarez López, del Grupo PSOE), acuerda 

aprobar las ADENDAS a los Convenios Específicos aprobados en el marco de la Concertación 

Local para las anualidades 2018-2019, en los términos recogidos en la citada Propuesta. 

MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR: "EN DEFENSA DE LAS LIBERTADES 

EDUCATIVAS CONSAGRADAS EN LA CONSTITUCIÓN", 

D. Fernando Pérez Martin, Diputado del Grupo Popular de la Diputación de Granada, 

de conformidad con el arto 97.3 del ROF, presenta al Pleno la siguiente MOCIÓN: 

"Los padres son los primeros responsables de la educación de sus hijos. Ese papel no 

puede ser sustituido ni condicionado por el Estado, al contrario, los padres deben tener la 

seguridad de que el Estado les protege y garantiza sus derechos. 

La Constitución Española de 1978 situó el Art 270 , "Todos tíenen derecho a fa 

educaóón. Se reconoce fa fíbertad de enseñanza." en su título Primero "De los derechos y 

deberes fundamentales". No fue una decisión casual, sino que respondió a la voluntad de los 

constituyentes para que ambos derechos se encontrasen en un plano de igualdad y 

fundamental. 

A lo largo de los cuarenta años de vigencia de la Constitución, las diferentes reformas 

educativas han defendido con mayor o menor pasión ambos derechos, desarrollados y 

reafirmados también por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 

No obstante, el último proyecto de ley del partido socialista- la llamada LOMLOE

cuestiona el primer gran pacto educativo de la Transición al intentar limitar las libertades 

educativas reconocidas en la Constitución. 

Las recientes manifestaciones de la ministra de educación, que a pesar de la 

abundante normativa y jurisprudencia, entre ellas la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos que en su art 260 .3 establece que" los padres tendrán derecho preferente a escoger 

el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos" han generado una gran alarma social 

por cuanto cuestionan que los padres puedan elegir la educación de sus hijos algo que se 

materializa cuando las familias eligen un centro educativo y no otro. 
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Ignora también la ministra que el Art 270.3 de la Constitución Española establece con 

claridad que "Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus 

hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones", 

Por todo ello, el Grupo Popular en la Diputación de Granada, presenta la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

1. Respetar y defender la Constitución Española y la jurisprudencia emanada del Tribunal 

constitucional en relación al Art 270, que sitúan en el mismo plano de igualdad el 

derecho a la educación y la libertad de enseñanza, mediante un desarrollo armónico 

de ambos derechos. 

2. Garantizar que los padres, como primeros responsables de la educación de sus hijos, 

elijan el tipo de educación y el centro educativo donde escolarizar a sus hijos. 

3. Defender la red de centros concertados como garantes de la existencia de una oferta 

plural complementaria a la red pública, tal y como ha manifestado el Tribunal 

Constitucional, y por tanto de la libertad de elección de las familias, asegurando la 

igualdad de oportunidades de las mismas en el ejercicio de este derecho lo que implica 

que ambas redes, pública y privada-concertada tendrán que tener los recursos 

necesarios que aseguren este derecho. 

4. Promover y respaldar la autonomía organizativa y pedagógica de los centros, 

respetando el carácter propio de los mismos, para desarrollar proyectos educativos 

de calidad que puedan responder a las inquietudes y prioridades de las familias con 

el fin de que estas puedan elegir con total libertad 

S. Garantizar la existencia y gratuidad de los centros de educación especial tanto en la 

red pública como privada-concertada como garantes de la libertad de elección de las 

familias. 

6. Respetar y cumplir el Art 270 3 de la Constitución que obliga a los poderes públicos a 

garantizar el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación 

religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
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7. Abandonar cualquier intento dirigido a suprimir la demanda social del Art 109.2 de la 

LOMeE como factor determinante por parte de las administraciones a la hora de 

ofertar las plazas educativas. 

8. Dar traslado de este acuerdo al Gobierno de España para que, a través del 

cumplimiento de todos los puntos de esta propuesta, defienda y garantice las 

libertades educativas consagradas en la Constitución Española," 

La Comisión Informativa de Presidencia, Economía, Recursos Humanos y Asistencia a 

Municipios celebrada el día 21 de noviembre de 2019 emitió dictamen desfavorable a la 

Moción . 

... .//// .... 

Las íntervencíones de fos díferentes Portavoces de los Grupos Províncíales o míembros 

de la Corporacíón se encuentran grabadas en la correspondíente vídeoacta y se puede 

consultar en el síguíente enlace: 

http : //videoacta. d iPa ra es!?pleno- 2019 11288&punto - 17 

Tras la deliberación, sometida la Moción a votación por la Presidencia, su resultado 

fue el siguiente: 

Votos a favor: 11 (PP, CIUDADANOS, VOX) 

Votos en contra: 15 (PSOE -ausente Da Adela María Álvarez López- IUG, ADELANTE) 

Abstenciones: Ninguna. 

Por consiguiente decae la referida Moción. 

17°,- MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA: "CONTRA LOS ARANCELES IMPUESTOS POR 

EEUU A PRODUCTOS ANDALUCES", 

D. Pedro Fernández Peñalver, Portavoz del Grupo Provincial Socialista y al amparo de 

lo dispuesto en el arto 97.3 del ROF, presenta al Pleno la siguiente MOCIÓN: 

"El pasado 3 de Octubre, la Organización Mundial del Comercio (OMe) falló a favor de 

que Estados Unidos pudiese imponer aranceles por un valor de 6.851 millones de euros a 

productos procedentes de países de la Unión Europea, por haberse otorgado ayudas entre 

2011 y 2013 al fabricante aeronáutico Airbus. 
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Ese mismo día, desde el Departamento de Comercio de Estados Unidos se anunciaba 

la imposición de aranceles a una gran lista de productos de la Unión Europea, siendo los países 

más afectados España, Francia, Alemania y Reino Unido, a los que afectarán aranceles de 

entre el 10% y el 25%, los cuales entrarán en vigor el 18 de Octubre. 

Esta decisión va en sentido contrario a la tomada por la Unión Europea, a la que la 

OMe autorizó a finales de marzo a aplicar aranceles por incumplir Boeing la normativa 

internacional en relación a los subsidios recibidos, y que, sin embargo, no se aplicaron para 

evitar una escalada en la guerra comercial. 

Entre los productos a los que se les aplicarán estos aranceles, hay algunos, que tienen 

especial repercusión en la economía de Andalucía, como el aceite de oliva, la aceituna de 

mesa, productos derivados del cerdo, y la naranja. 

Con la imposición de estos aranceles se está haciendo un gran daño a nuestra 

economía, y por tanto, al empleo en nuestra comunidad, ya que Estados Unidos es uno de los 

principales países en cuanto a número y volumen de exportaciones andaluzas, las cuales, en 

su mayor parte provienen del aceite de oliva, principal producción de nuestro territorio, al que 

se suman grasas y aceites vegetales, conservas vegetales y aceitunas de mesa. 

Desde el PSOE de Andalucía, pensamos que todas las administraciones públicas 

debemos actuar de manera común, rápida y eficaz, ya que no podemos permitir que, por una 

guerra comercial emprendida por Estados Unidos, no solamente con Europa, sino con otras 

regiones del mundo, nuestra economía se vea tan duramente atacada. A esto se suma que el 

sector implicado en este caso es el aeronáutico, sin entenderse que se vean afectados, por 

unos injustos aranceles, productos que nada tienen que ver con él, y que son estratégicos en 

el desarrollo de nuestra comunidad autónoma. Detrás de los productos afectados se encuentra 

el trabajo de cientos de familias, cuya situación socio-económica se verá resentida si no se 

toman las medidas pertinentes. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Socialista de La Diputación de Granada 

propone al Pleno, para su aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS 

1. La Diputación de Granada muestra su disconformidad a la imposición de estos aranceles a 

los productos andaluces por parte de Estados Unidos. 

2. La Diputación de Granada expresa todo su apoyo a las empresas exportadoras andaluzas, 

en general, y locales, en particular, afectadas por esta imposición, y de las que queremos 

resaltar la calidad de sus productos. 

3. Instar a la Unión Europea, al Gobierno de España y al Gobierno de la Junta de Andalucía, a 

actuar de manera urgente y coordinada, para que se tomen todas las medidas necesarias para 

revertir la imposición de estos aranceles." 
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Consta en el expediente dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 

Presidencia, Economía, Recursos Humanos y Asistencia a Municipios en sesión celebrada el 

día 21 de noviembre de 2019 . 

.. ////1. 

Las íntervencíones de fos díferentes Portavoces de fos Grupos Províncíafes o míembros 

de fa Corporacíón se encuentran grabadas en fa correspondíente vídeoacta y se puede 

consultar en el síguíente enlace: 

bttp : IIvi deoacta.d iRa ra e s / ?pleno - 201911 288&punto - 18 

Tras la deliberación, sometida la Moción a votación por la Presidencia, el Pleno, por 

unanimidad, -fa Díputada Da Adela María Átvarez López reafíza fa votaóón de forma 

tefemátíca- acuerda su aprobación, 

18°,- MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA AL INICIO DE LOS SONDEOS PARA 

LA CREACIÓN DE POZOS DE EMERGENCIA EN LA CABECERA DEL RÍO ALMANZORA. 

Don Pedro Fernández Peñalver, en su condición de Portavoz del Grupo Provincial 

Socialista y al amparo de lo dispuesto en el arto 97.3 del ROF, presenta al Pleno la siguiente 

MOCIÓN: 

"RELATIVA AL INICIO DE LOS SONDEOS PARA LA CREACIÓN DE POZOS DE EMERGENCIA 

EN LA CABECERA DEL RÍO ALMANZORA 

El día 18 de octubre de 2019, en la página web de la Junta de Andalucía se publica 

una nota de prensa donde Carmen Crespo, actual Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca 

y Desarrollo Sostenible anuncia el inicio de los sondeos de investigación para la creación de 

pozos de emergencia en el término municipal de Alcóntar, en la cabecera del río Almanzora, a 

fin de que puedan mitigar el cierre del trasvase del Negratín. 

Esta actuación supone una inversión de 2A millones de euros y permitirá disponer de 

un hectómetro cúbico de agua, pudiéndose ampliar hasta S hectómetros cúbicos si fuese 

necesario. 

La ubicación de los pozos será en el término municipal de Alcóntar, en el acuífero de 

la Sierra de Los Filabres, uno de los pocos que quedan en Almería sin sobreexplotar y estarán 

junto al acuífero de Caniles, en Granada, perteneciente a la Demarcación Hidrográfica del 

Guadalquivir. De hecho, los límites de ambos acuíferos se rigen por una división meramente 
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administrativa en vez de hidrogeológica, por lo que afectará gravemente al acuífero de Caniles 

ya los de la Sierra de Baza por su proximidad. 

La Asociación de Agricultores Ganaderos y Productores (AGAPRO), y la Fundación 

Savia, han comunicado a los ayuntamientos de las comarcas de Baza y Huéscar que estos 

pozos de emergencia, que proyecta la Junta de Andalucía para el regadío del levante 

almeriense, pueden afectar gravemente a los abastecimientos de agua potable de la zona de 

Granada. Alertan, además, de que poblaciones como Balax, Rejano, Caniles, Baza y Cúllar, 

entre otras, que se abastecen de aguas subterráneas o nacimientos, podrán verse gravemente 

afectados. 

Entendemos que la apertura de pozos está lejos de aportar soluciones sostenibles a 

nuestras comarcas y a Almería, lejos de ello está generando conflicto entre territorios vecinos, 

pone en grave peligro a las poblaciones de las comarcas de Baza y Huéscar, su diversidad 

natural, los recursos de desarrollo y contribuye a la despoblación del territorio rural. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Socialista de la Diputación de Granada propone al Pleno, 

para su aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: Instar a la Junta de Andalucía a que paralice de forma inmediata la creación de los 

pozos anteriormente mencionados. 

SEGUNDO: Trasladar esta MOCIÓN a los Ayuntamientos de todos los municipios que pueden 

verse afectados e instarlos a que se sumen a la misma. 

TERCERO: Instar a todos los Ayuntamientos de todos los municipios que pueden verse 

afectados a realizar controles pieza métricos de todos sus abastecimientos con el fin de 

demostrar la afección a los acuíferos por parte de estos pozos de emergencia del Almanzora, 

en caso de que estos se pongan en marcha." 

Consta en el expediente dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 

Presidencia, Economía, Recursos Humanos y Asistencia a Municipios celebrada el día 21 de 

noviembre de 2019. 

Con fecha 25 de noviembre la Diputada del Grupo VOX presenta en el Registro de 

Secretaría General la siguiente ENMIENDA DE ADICIÓN: 

"CUARTO: Reconocer la ímportancía de la movífízacíón socíal en nuestra províncía, 

fundamentalmente de la Fundacíón Savía, Agapro, Plataforma en defensa del Río Castríf, 

Comunídades de Regantes del Almanzora y el Altíplano, así como a los Ayuntamíentos de 

Canífes, Cúffar, Baza, Castríf, Armuña, Bacares, Síerro y Serón, sín la cual hubíera sído 

ímposíble la sítuacíón actual de parafízacíón de las obras y el perjuícío evídente para los 

acuíferos de la províncía de Granada, que debemos proteger y preservar. FE 
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La citada enmienda de adición es aceptada por el proponente de la Moción . 

... .//// .. 

Las íntervencíones de fos díferentes Portavoces de fos Grupos Províncíafes o míembros 

de fa Corporacíón se encuentran grabadas en fa correspondíente vídeoacta y se puede 

consultar en el síguíente enlace: 

bttp: IIvideoac ta d iPa@ es/?p leoo - 2019 11 288&p u nto - 19 

Tras la deliberación, sometida la Moción a votación por la Presidencia, su resultado fue 

como sigue: 

Votos a favor: 19 (PSOE -fa Díputada Da Adela María Átvarez López reafíza fa votaóón 

de forma tefemátíca-, CIUDADANOS, IUG, VOX, ADELANTE) 

Votos en contra: 7 (PP -ausente Da Inmaculada Hemández Rodríguez) 

Abstenciones: Ninguna. 

Por consig uiente el Pleno, por mayoría, acuerda aprobar la Moción con la incorporación 

de la enmienda, quedando por tanto adoptados los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: Instar a la Junta de Andalucía a que paralice de forma inmediata la creación de 

los pozos anteriormente mencionados. 

SEGUNDO: Trasladar esta MOCIÓN a los Ayuntamientos de todos los municipios que pueden 

verse afectados e instarlos a que se sumen a la misma. 

TERCERO: Instar a todos los Ayuntamientos de todos los municipios que pueden verse 

afectados a realizar controles pieza métricos de todos sus abastecimientos con el fin de 

demostrar la afección a los acuíferos por parte de estos pozos de emergencia del Almanzora, 

en caso de que estos se pongan en marcha. 

CUARTO: Reconocer la importancia de la movilización social en nuestra provincia, 

fundamentalmente de la Fundación Savia, Agapro, Plataforma en defensa del Río Castril, 

Comunidades de Regantes del Almanzora y el Altiplano, así como a los Ayuntamientos de 

Caniles, Cúllar, Baza, Castril, Armuña, Bacares, Sierro y Serón, sin la cual hubiera sido 

imposible la situación actual de paralización de las obras y el perjuicio evidente para los 

acuíferos de la provincia de Granada, que debemos proteger y preservar. 
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Antes de seguír con fos asuntos del orden del día, el Sr. Presíente, en nombre de toda 

fa Corporacíón, saluda al expresídente de esta Díputacíón, D. José Ofea Varón; al exdíputado 

Províncíaf D. José Antonío Valdívía y al Alcalde de fa Víffa de Salar D. Francísco Javíer Moreno 

Morales; presentes en el Satón de Plenos. 

19°,- MOCIÓN DEL GRUPO DE IZQUIERDA UNIDA PARA LA GENTE: "APOYO AL 

SECTOR HORTOFRUTÍCOLA GRANADINO ANTE LA CRISIS DE PRECIOS Y COSTES DE 

PRODUCCIÓN", 

Da María del Carmen Pérez Rodríguez, Diputada Provincial del Grupo Político de 

Izquierda Unida para la Gente, al amparo de lo dispuesto en el arto 97.3 del ROF, presenta al 

Pleno la siguiente MOCIÓN: 

"APOYO AL SECTOR HORTOFRUTÍCOLA GRANADINO ANTE LA CRISIS DE PRECIOS Y 

COSTES DE PRODUCCIÓN, 

El sector hortofrutícola granadino supone un enclave estratégico en la economía de 

nuestra provincia ya que, genera más de 8.000 puestos de trabajo directos y 40.000 

indirectos. Las asociaciones agrícolas de Granada, Cooperativas Agro-alimentarias de 

Granada, ASAJA Granada y COAG, han denunciado las situaciones a las que se enfrenta el 

campo en la actualidad. La sequía, la crisis de precios, los altos costes de producción y la poca 

rentabilidad de algunas explotaciones, podrían acarrear graves consecuencias tales como la 

desaparición de cultivos y fincas, y una situación insostenible para el campo andaluz. Estos 

factores amenazan especialmente a territorios como el de Granada, que se sitúa frente a uno 

de los principales territorios exportadores del sector hortofrutícola, cuyas frutas y verduras 

generan empleos con un valor que supera los 630 millones de euros. 

Dada la importancia de las demandas del sector agrícola y cómo repercute su 

desarrollo y estabilidad comercial en la calidad de vida de nuestros vecinos, en la implantación 

de hábitos de consumo sostenibles y, por tanto, en la implantación de una economía 

igualitaria; el impacto medioambiental que supondría una crisis en el sector, reafirma la 

necesidad de poner en marcha medidas que fomenten el control del precio de los productos 

hortofrutícolas y un análisis acerca de cómo afectan estas medidas a los productores agrícolas 

de la provincia. 

Para ello, sería de primer orden establecer el diseño de un plan de sensibilización 

dirigido a todas las administraciones y ciudadanía, explicando y desglosando las causas de los 

problemas del sector hortofrutícola en el panorama nacional, y de manera más explícita en 
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Granada. La falta de rentabilidad de muchas explotaciones agrarias, de tamaño pequeño y 

medio, retrata uno de los principales obstáculos en el discurrir de la economía agrícola ya que, 

supone el incremento en el riesgo de desaparición de cultivos estratégicos. 

Los elevados costes de producción a los que se ven sometidos los pequeños y 

medianos agricultores en Granada, exige el estudio de posibles ayudas o limitación de costes 

en algunas variables de la producción, tales como la energía, el agua o la fiscalidad. Además, 

para el mantenimiento y sostenibilidad de los recursos naturales, también es necesario 

establecer medidas urgentes para lograr erradicar problemas en la misma zona de producción 

en aspectos que conciernen a la limpieza de los terrenos cultivables ya los asentamientos. 

Los problemas estructurales que atraviesan los agricultores se deben, en cierta 

medida, a la percepción de precios por debajo del coste de producción. La competencia desleal 

de terceros países se traslada en la implantación de impuestos de manera abusiva por las 

cadenas de distribución, teniendo que competir los productores en el mercado europeo con 

costes fiscales, sociales y salariales muy elevados frente al resto de países. Este hecho supone 

una merma en el control y calidad de las importaciones extracomunitarias y, por ende, es 

necesaria la restauración de los certificados de importación, así como el control de las tasas 

arancelarias y la supresión del etiquetado fraudulento de los productos con origen 

extracomunitario. 

Ante la política impositiva de las cadenas de distribución de productos y 

supermercados comunitarios, el sector hortofrutícola necesita con urgencia el apoyo desde el 

establecimiento de una reglamentación a nivel europeo. Así, aspectos tales como la 

obligatoriedad en el uso de determinados envases y materiales de embalaje, o la promoción 

comercial costeada por el proveedor, no se sumarían a los elevados costes de producción que 

sufre el sector. Ante ello, se antoja imprescindible diseñar herramientas para que los costes 

de certificación de seguridad y calidad no recaigan en los productores ya que, cada vez más 

el precio viene fijado por la distribución minorista que permite a las grandes cadenas mantener 

su beneficio sin que la ciudadanía perciba los bajos precios que están pagando a los 

productores. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Provincial de Izquierda Unida Para la 

Gente en la Excma Diputación de Granada presenta al pleno de la Excma Diputación de 

Granada para su aprobación las siguientes ACUERDOS: 

1. La Excma. Diputación Provincial de Granada se compromete a: Sensibilizar a todas 

las administraciones y ciudadanía de la crisis del sector hortofrutícola español en 

general y de la provincia de Granada en particular. 

2. La Excma. Diputación Provincial de Granada insta a las administraciones centrales y 

europeas a: 
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A) Acabar con la competencia desleal de terceros países en el sector hortofrutícola 

granadino fomentando medidas que controlen las importaciones 

extracomunitarias, revisando los precios mínimos de entrada de productos. 

Además de apoyar el diseño de mecanismos a nivel europeo contra imposiciones 

comerciales de cadenas de distribución europeas. 

B) Incentivar y establecer fondos paralelos y específicos para la gestión de crisis de 

todo el sector hortofrutícola, como medida innovadora al margen de programas 

operativos de la OPFHs, garantizando el acceso a todos los agricultores en 

igualdad de condiciones. 

3. Dar traslado de la presente moción a los grupos parlamentarios del Parlamento 

Andaluz, al Gobierno de Andalucía y a asociaciones a nivel regional y nacional." 

Consta en el expediente dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 

Presidencia, Economía, Recursos Humanos y Asistencia a Municipios celebrada el día 21 de 

noviembre de 2019. 

Igualmente constan las enmiendas presentadas por los siguientes Grupos Políticos: 

Enmíenda de AdícíÓn Presentada por el Grupo VOX: 

4. Añadír a la grave crísís del sector hortofrutícola granadíno sobre todo centrado en 

nuestro fítoral y zona costera, la sítuacíÓn del cíerre en la Junquera como consecuencía 

del golpe que no cesa desde las ínstítucíones Catalanas, por eflo se píde a la Consejería 

de Agrícultura, Ganadería, Pesca y Desarroflo 50steníble de la Junta de Andalucía, 

Carmen Crespo, que agífíce las ayudas prometídas hace una semana a las 

organízacíones de productores agrícolas, cooperatívas y alhÓndígas, y eflo a través de 

un convenía para ímpulsar medídas jurídícas con las que reclamar las "pérdídasff que 

los agentes del sector han sufrído como consecuencía del cíerre del paso de la 

Junquera. 

La Diputada proponente de la Moción no acepta la enmienda de Vox. 

Enmíenda de modífícacíÓn de la propuesta de acuerdo Presentada por el Grupo 

Socíafísta: 

Agregar un nuevo apartado C en el punto 2 de las propuestas de acuerdo: 

C) Que no se recorten los fondos para la PAC en el nuevo marco fínancíero pluríanual, 

ante la amenaza actual de recortes en los fondos agrícolas. 
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La Diputada proponente de la Moción acepta la enmienda propuesta por el Grupo 

Socialista . 

... .//// .. 

Las íntervencíones de fos díferentes Portavoces de fos Grupos Províncíafes o míembros 

de fa Corporacíón se encuentran grabadas en fa correspondíente vídeoacta y se puede 

consultar en el síguíente enlace: 

http ://videoac ta . d iPa ra . es!?pleno- 2019 11288&p unto - 20 

Tras la deliberación, el Sr. Presidente somete a votación la Moción del Grupo IUG con 

la incorporación de la enmienda del PSOE que ha sido aceptada. 

Efectuada la votación, su resultado fue como sigue: 

Votos a favor: 25 (PSOE, PP, CIUDADANOS, IUG, ADELANTE) 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: 2 (VOX y la Diputada del PSOE Da Álvarez López que no pudo realizar 

la votación de forma telemática al perderse la conexión). 

Por consiguiente el Pleno, por mayoría, acuerda aprobar la Moción, quedando 

adoptados los siguientes ACUERDOS: 

1 

2 

La Excma. Diputación Provincial de Granada se compromete a: Sensibilizar a todas 

las administraciones y ciudadanía de la crisis del sector hortofrutícola español en 

general y de la provincia de Granada en particular. 

La Excma. Diputación Provincial de Granada insta a las administraciones centrales y 

europeas a: 

A) Acabar con la competencia desleal de terceros países en el 

sector hortofrutícola granadino fomentando medidas que controlen las 

importaciones extracomunitarias, revisando los precios mínimos de 

entrada de productos. Además de apoyar el diseño de mecanismos a 

nivel europeo contra imposiciones comerciales de cadenas de 

distribución europeas. 

B) Incentivar y establecer fondos paralelos y específicos para la 

gestión de crisis de todo el sector hortofrutícola, como medida 

innovadora al margen de programas operativos de la OPFHs, 

garantizando el acceso a todos los agricultores en igualdad de 

condiciones. 
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C) Que no se recorten los fondos para la PAC en el nuevo marco 

financiero plurianual, ante la amenaza actual de recortes en los fondos 

agrícolas. 

3 Dar traslado de la presente moción a los grupos parlamentarios del Parlamento 

Andaluz, al Gobierno de Andalucía y a asociaciones a nivel regional y nacional. 

20°,- MOCIÓN DEL GRUPO IZQUERDA UNIDA PARA LA GENTE: "POR UNA SANIDAD 

PÚBLICA Y UNIVERSAL, CONTRA LOS RECORTES SANITARIOS EN GRANADA",-

Da María del Carmen Pérez Rodríguez, Diputada Provincial del Grupo Político de 

Izquierda Unida para la Gente, al amparo de lo dispuesto en el arto 97.3 del ROF, presenta al 

Pleno la siguiente MOCIÓN: 

"POR UNA SANIDAD PÚBLICA Y UNIVERSAL, CONTRA LOS RECORTES SANITARIOS EN 

GRANADA. 

El Gobierno de Andalucía, PP y Ciudadanos, con el apoyo de Vox, están desmantelando 

poco a poco la sanidad pública andaluza con una estrategia clara de privatización progresiva 

de servicios y recortes de prestaciones. 

Prácticamente todos los sindicatos del sector sanitario público andaluz ya han 

denunciado la situación y han organizado movilizaciones en los principales hospitales y centros 

sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma. 

La Sanidad es la principal empresa pública de Andalucía con más de 100.000 

profesionales trabajando en una red de centros de más de 1.500 centros de atención primaria 

y 80 de atención especializada entre hospitales y centros de consultas externas especializadas. 

El malestar del sector sigue siendo la falta de recursos y prestaciones ante las políticas 

del actual gobierno andaluz, que comenzó su legislatura destapando las supuestas listas de 

espera ocultas del ejecutivo de Susana Díaz y que concluye en la actualidad con el cese 

reciente del gerente del SAS, 

A pesar de que la Consejería anuncia un crecimiento del 4,27 % del presupuesto 

sanitario para 2020, los representantes de los trabajadores no ven halagüeña esta realidad 

dibujada por quien en 2012 y siendo senador llegó a cuestionar las bondades y calificó de 

"utopía" sus principios fundamentales de universalidad y gratuidad, aludiendo a la sanidad 

pública, 
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Así, la política de recortes encubiertos en detrimento de la sanidad pública llega incluso 

a los servicios de limpieza en Sevilla y CeDO ha denunciado que los pliegos de condiciones 

publicados por la Junta de Andalucía no garantizan los derechos de las plantillas, que sufren 

sobrecarga de trabajo y atropellos a sus condiciones laborales, lo que repercute directamente 

en los usuarios en forma de deficiencias en la limpieza e higiene de los centros sanitarios. 

En Granada, los representantes de los trabajadores han denunciado los recortes en 

las contrataciones para sustituir al personal ausente por incapacidad transitoria, reducciones 

de jornada por cuidado de hijos, mayores y discapacitados, permisos y vacaciones, que 

repercuten en la disminución de recursos humanos en las distintas categorías. Esto sucede en 

hospitales, centros de salud y supone un recorte de la plantilla del SAS en toda regla. 

A su vez los contratos eventuales renovados a 1 de octubre en los centros son 

inferiores al número de contratos finalizados el 30 de septiembre, lo que significa una 

disminución que afecta al número de contratos firmados. También disminuye el número de 

meses ofertados pasando de una duración de seis meses a cuatro. No se están sustituyendo 

las y los profesionales que se jubilan con contratos de larga duración. 

Estos datos han llevado a los profesionales del sector a convocar concentraciones en 

el Hospital Virgen de las Nieves, en el centro de Cartuja-Almanjáyar; en el hospital de Baza y 

Motril. Así mismo ha habido concentraciones en el Hospital de Neuro-Traumatología por la 

falta de contratación y frente al centro de salud Mirasierra en el distrito del Genil ante la 

intención del cierre del mismo por el gobierno andaluz de Juan Manuel Moreno a los que se 

suman las protestas por cierres de camas, cierres de plantas o directamente la no renovación 

de 200 contratos que dejan la prestación del servicio público sanitario en precario. 

Esto es un suma y sigue, las concentraciones en la entrada de Traumatología en 

protesta por el cierre de la unidad de cirugía plástica (única en la provincia) y la denuncia del 

recorte sin precedentes de camas hospitalarias en el Hospital Universitario Virgen de las 

Nieves sin conocimiento de la junta de personal ni de los sindicatos, cuando es sabido que el 

número de camas obedece al número de población a asistir y de la cartera de servicios que 

ofrece y a su vez según el número de camas se establece la cantidad de profesionales 

necesarios para atender a estos pacientes que ocupan las camas hospitalarias. 

Lo último conocido es que de nuevo el Virgen de las Nieves suspende a diario sesiones 

de quimio y pruebas diagnósticas por falta de personal, lo que lleva a la Junta de Personal a 

denunciar ante la Inspección de Trabajo su crítica situación así como que la Junta de Andalucía 

debe una media de 120 horas a cada profesional del centro. 
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Es por lo que el Grupo Provincial de Izquierda Unida Para la Gente en la Excma. 

Diputación Provincial de Granada eleva la adopción de los siguientes ACUERDOS al Pleno de 

la Institución: 

La Excma. Diputación Provincial de Granada insta al Gobierno de la Junta de Andalucía 

a: 

1. - Blindar por ley las inversiones suficientes para garantizar una sanidad pública de calidad, 

gratuita y universal. Dedicar, como mínimo el 7% del PIB a Sanidad. 

2. - Mejora de la Atención Primaria con más recursos humanos y económicos, entre ellos la 

pediatría. Para ello hay que dotarla con el 20% del presupuesto para la sanidad. 

3. - No disminuir bajo ningún concepto la cartera de servicios. 

4.-Mejorar la accesibilidad de los ciudadanos al sistema sanitario, midiéndolo a través de: 

a.- La evolución de las listas de espera. 

b.- Las demoras de urgencias. 

c.- tasas de indicación poblacional en relación a procedimientos diagnósticos y 

terapéuticos. 

5.- No reducir las plantillas de personal respecto a la existente en el 2012, midiéndola a través 

del número de horas contratadas anualmente y número de trabajadores. 

6.- Que se mantenga el nivel de inversiones y de reposición de tecnologías respecto al gasto 

medio efectuado entre 2009 y 2012 en los dos hospitales." 

Consta en el expediente dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 

Presidencia, Economía, Recursos Humanos y Asistencia a Municipios celebrada el día 21 de 

noviembre de 2019 . 

... .//// .. 

Las íntervencíones de los díferentes Portavoces de los Grupos Províncíales o míembros 

de la Corporacíón se encuentran grabadas en la correspondíente vídeoacta y se puede 

consultar en el síguíente enlace: 

htto: //videoacta. d ioa ra . es!?o leno- 201911288&0 unto - 21 

Tras la deliberación, sometida a votación por la Presidencia, su resultado fue como 

sigue: 

Votos a favor: 16 (PSOE - la Díputada Da Adela María Álvarez López reafíza la votacíón 

de forma telemátíca-, IUG, ADELANTE). 
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Votos en contra: 10 (PP -ausente Da Inmaculada Hemández Rodríguez-, 

CIUDADANOS, VOX). 

Abstenciones: Ninguna. 

Por consiguiente el Pleno, por mayoría, acuerda aprobar la citada Moción. 

21°,- MOCIÓN DEL GRUPO ADELANTE: "POR UNA GESTIÓN EFICIENTE DEL 

TRANSPORTE EN EL ÁREA METROPOLITANA: AMPLIACIÓN DE HORARIO DEL METRO, 

MEJOR CONEXIÓN CON ESTE Y EVITAR EL AISLAMIENTO CON EL TRANSPORTE 

PÚBLICO EN TODOS LOS MUNICIPIOS". 

Doña Alejandra Durán Parra, como Diputada Provincial y Portavoz del Grupo Adelante, 

al amparo de lo dispuesto en el arto 97. Del ROF, presenta al Pleno la siguiente MOCIÓN: 

"Por una gestión eficiente del transporte en el Área Metropolitana. 

La situación y la oferta general de las líneas de autobuses del Consorcio metropolitano, 

aunque amplia, es poco eficiente. Nos encontramos con aproximadamente 70 líneas que 

abarcan todos los municipios de nuestra área metropolitana, no obstante la coordinación, la 

repetición de líneas, la falta de conexión con el metro de algunas de ellas y la limitación de 

horarios, dan lugar a que en algunos lugares, incluso a algunas horas del día, las personas 

que utilizan el transporte público se vean en un calvario para poder llegar a su destino. 

Disponemos de un metro utilizado por el conjunto de la ciudadanía de Granada y su 

área Metropolitana. Un medio de transporte que el pasado mes de octubre alcanzó los 8 

millones trescientos mil viajeros, lo que supone un incremento del 16%. 

Granada Ciudad es una capital turística con más de 15.000 trabajadores en el sector 

de la hostelería, y que muchos de ellos acaban más tarde de las once de la noche, hora de 

cierre de la única línea de metro. 

Desde el Grupo Adelante defendemos una ampliación del horario del Metropolitano de 

Granada de lunes a viernes, de 6 de la mañana hasta las 24 horas y los sábados y vísperas 

de festivos que funcione de manera ininterrumpida. De esta manera daría servicio a los 

trabajadores de la hostelería, a los de los grandes centros comerciales, al personal que trabaja 

en las plataformas telefónicas de atención al cliente y a los ciudadanos que disfrutan del ocio 

nocturno. 

Al mismo tiempo nos encontramos con una serie de líneas de municipios, en ambos 

extremos del área metropolitana (Jun, Viznar, Alfacar, Monachil, Güejar, etc) que no tienen 
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una conexión de sus líneas cercana con el metro, dificultando con ello la conexión a otras 

zonas de la ciudad de Granada. Para acceder al metro es necesario caminar una distancia 

considerable, conllevando más dificultad y tiempo en el trayecto deseado. Pensamos que no 

debe existir una sola línea de autobús que no tenga conexión con el Metro, de tal manera que 

exista un transporte metropolitano totalmente integrado e interconectado. 

Por otro lado hay municipios con un práctico aislamiento con el transporte público, 

con apenas líneas de autobuses y hora de finalización muy temprana. Municipios como Huétor 

Santillán, la Malahá, Colomera o Moclín, por poner algunos ejemplos, ven como se necesita 

de vehículo privado para casi cualquier gestión. 

Por último defendemos la necesidad histórica de un billete único que abarque las líneas 

del área metropolitana, las líneas urbanas y el metro, para facilitar a los usuarios la gestión 

del acceso al transporte y un abaratamiento del coste del servicio por parte de éstos. De este 

modo se iría avanzando hacia un modelo integrado del servicio de transporte en todo Granada 

y su Área Metropolitana. 

Desde el Grupo Adelante solicitamos una mejor interconexión y planificación de líneas 

como algo global de los municipios del Área Metropolitana y sobre todo una mejor conexión 

con las líneas urbanas de Granada y el Metro, que sería la clave para poder facilitar el 

transporte a los habitantes del Área Metropolitana de Granada, como quienes trabajan en la 

hostelería, comercio, trabajadores sanitarios o telemarketing entre otros que al acabar su 

jornada no cuentan con medios de transporte públicos. Es por ello que proponemos que desde 

la Diputación de Granada se solicite al Consorcio de Transportes ya la Junta de Andalucía: 

Interconexión de todas las líneas de autobuses del Área Metropolitana con algunas de 

las estaciones del Metro, dentro de la ciudad de Granada. 

Una planificación más eficiente de la distribución del transporte metropolitano, 

evitando los desiertos horarios y la superposición de líneas. 

Ampliación del horario del Metro de 6 de la mañana a 24 de domingo a viernes, y 

sábados y vísperas de festivos de manera ininterrumpida. 

Instauración del modelo de billete único en todas las líneas del Área Metropolitana, 

urbanas de Granada ciudad y el Metro." 

Consta en el expediente dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 

Presidencia, Economía, Recursos Humanos y Asistencia a Municipios celebrada el día 21 de 

noviembre de 2019 . 

... .//// .. 
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Las íntervencíones de fos díferentes Portavoces de fos Grupos Províncíafes o míembros 

de fa Corporacíón se encuentran grabadas en fa correspondíente vídeoacta y se puede 

consultar en el síguíente enlace: 

http ://videoac ta . d iPa ra. es!?pleno- 2019 11288&p un to - 21 

Debatida la Moción y sometida a votación por la Presidencia, el Pleno, por unanimidad, 

fa Díputada Da Adela María Átvarez López reafíza fa votaGÍón de forma tefemátíca, acuerda su 

aprobación. 

22°,- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA Y DIPUTADOS 

PROVINCIALES (4225-4544) 

Se da cuenta de las Resoluciones dictadas desde el anterior Pleno ordinario y que 

comprenden desde la número 4225 a la número 4544, que han sido remitidas a los Grupos 

Políticos, dándose, en consecuencia, cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 62 del ROF. 

EL PLENO QUEDA ENTERADO. 

23°,- DAR CUENTA DE SENTENCIAS O RESOLUCIONES JUDICIALES, 

Se da cuenta de la SENTENCIA NO 282/19 dictada el día 4 de noviembre de 2019 por 

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo na Cinco de Granada, recaída en el procedimiento 

ordinario na 226/18, iniciado por el Ayuntamiento de Alhendín, ante la inactividad de la 

Diputación por no resolverle expresamente su reclamación de que se concluyeran las obras y 

se repararan los desperfectos de las obras ejecutadas en Avda. de Andalucía de dicho 

municipio. FAVORABLE. 

El Pleno acuerda quedar enterado y que se ejecute en sus propios términos la citada 

Sentencia. 

24°,- INICIATIVAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS PROVINCIALES: RUEGOS, 

PREGUNTAS E INTERPELACIONES. 

el Periodista Barrios Talavera.1. 18071-Granada. T el.: 958 247558 E-mail:socretaria;¡eneral@dipgra.es 



-G 

= 

Diputación 
de Granada 

Presidencia 

Secretaría General 

Pleno: 28-11-2019 

De conformidad con los artículos 29 y 30 del Reglamento Orgánico Provincial, se da 

cuenta de las siguientes preguntas formuladas por los/as que a continuación se relacionan: 

PARA SU CONTESTACIÓN ESCRITA: 

a) Pregunta de D. Joaquín Ordóñez Gámez, Diputado del Grupo Popular, sobre en 

qué estado de ejecución se encuentran los PPOYS 2018-2019, indicando 

municipio, proyecto y estado de ejecución. 

El Jefe de Servicio de Administración de Obras Públicas y Vivienda remite un listado en 

relación al estado de ejecución de los Planes Provinciales de los años 2018/2019, que 

consta en el expediente. Dicho listado consta de 6 páginas e incluye los siguientes 

epígrafes: Municipio/ELA, número de obra, denominación de la actuación, importe y 

estado. 

b) Pregunta de Da Carmen Lidia Reyes Ruiz, Diputada del Grupo Popular, sobre cuál 

es el estado de ejecución desglosado del presupuesto 2019 a fecha actual. 

El Diputado de Economía y Patrimonio contesta mediante los listados del Estado de 

Ingresos y Gastos del Presupuestos de la Diputación de Granada a 22 de noviembre de 

2019 (información conforme a lo dispuesto en el arto 93.1,b) del R.D. 500/1990, de 20 de 

abril), que consta en el expediente. 

c) Pregunta de D. Antonio Narváez Morente, Diputado del Grupo Popular, relativa a 

cuando un ayuntamiento solicita el programa de asesoramiento de planes locales 

de instalaciones deportivas incluidas en la concertación, por qué se tiene que 

volver a solicitar en años sucesivos cuando no se lleva a cabo y cuál es la relación 

de peticiones de ayuntamientos y estado en el que se encuentran dichos planes. 

El Diputado de Deportes contesta la pregunta mediante el siguiente informe: 

"La consulta hace referencia al Programa 2525 Asesoramiento en la elaboración y 

seguimiento de planes locales de instalaciones deportivas de Concertación. Este programa 

tal y como recoge en su ficha consiste en una asistencia técnica, para colaborar con el 

municipio solicitante para la redacción y seguimiento de su Plan Local de Instalaciones y 

Equipamientos Deportivos (PLIED, en adelante), atendiendo a lo dispuesto en la Ley 

5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, en el Decreto 144/2001, de 19 de junio 

sobre Planes Locales de instalaciones deportivas y al Plan Director de Instalaciones y 

Equipamientos Deportivos de Andalucía (PDIEDA), aprobado por el Consejo de Gobierno 

el 25 de septiembre de 2018 y publicado el 9 de octubre de 2018, en el BOJA nO 196. 

En relación a la primera pregunta, debemos decir que tal y como se hacía referencia en 

la resolución de la aprobación del Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019, 
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aprobado en el Pleno de Diputación de Granada celebrado el 23 de septiembre de 2015, 

se ha desarrollado en dos bienios, 2016-2017 y 2018-2019, estableciendo lo siguiente: 

Tanto para la Concertación 2016/2017, como posteriormente para la 2018/2019 

(resolución del Presidente del 11 de mayo de 2017), las Entidades Locales siguiendo las 

instrucciones del Anexo 1 Concertación Local, Normas Generales, en el apartado 2., que 

quisieran participar en este proyecto durante los ejercicios 2016/2017 y 2018/2019, 

tuvieron que comunicar a la Diputación de Granada mediante unas fichas modelo sus 

prioridades, en las que se indicaran la prioridad que se les asignaba a cada programa, 

durante el respectivo período de solicitudes para cada bianualidad. 

Por lo queda implícito que las Entidades deben renovar su participación en el Programa a 

través del proceso establecido en las resoluciones. 

En relación a la segunda pregunta, sobre la relación de peticiones y el estado del 

programa, cabe contextualizar el desarrollo del mismo: 

El Plan Director de Instalaciones Deportivas de Andalucía (PDIDA), estuvo vigente hasta 

el 31 de diciembre de 2016, y hasta la aprobación de PDIEDA a finales de 2018, no 

teníamos normativa reguladora al respecto durante ese paréntesis de tiempo, por lo que 

no se pudo aprobar ningún PLIED durante este período. 

La aprobación del PDIEDA en octubre del 2018 supone un cambio importante en el 

contenido obligatorio a incluir en el PLIED, con respecto a la anterior normativa andaluza, 

estableciendo contenidos mínimos, dando un período de 3 años desde su entrada en vigor 

para la redacción de los PLIED de toda la comunidad autónoma y la adaptación de los ya 

existentes: 

Inventario local de instalaciones deportivas. 

Estudio de hábitos deportivos de la población. 

Estudio de suelo existente. 

Propuestas de actuación, plazos de ejecución, costes y financiación. 

Estudios y condiciones de calidad ambiental de las actuaciones previstas. 

Medidas para garantizar la seguridad, calidad y eficiencia energética de las 

instalaciones deportivas y los derechos y deberes de las personas usuarias. 

Todo ello llevado a la práctica implica: 

Incorporación de contenidos nuevos a los ya existentes, como son: 

o Los estudios ambientales de las propuestas a incluir, cuyas tareas previas 

de información y negociación con los técnicos de la Junta en cuanto al 

establecimiento de metodología y requisitos ha sido extensa. 
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o Medidas de eficiencia energética en la planificación de instalaciones 

deportivas, ha sido importante el tiempo de recopilación de información y 

opciones existentes para su posterior aplicación en la redacción de los 

PUEDo 

Cambios importantes en otros contenidos ya existentes: 

o Modificación en la clasificación y denominación de espacios deportivos, 

además de incluir nuevos parámetros obligatorios a recoger en el Inventario 

Provincial de Instalaciones Deportivas, lo que ha supuesto una importante 

adaptación en las dos herramientas informáticas básicas en el programa: 

Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas, dentro de los 

medios informáticos disponibles. Esta es una herramienta viva, en 

continua actualización, y usada como referencia en el 

establecimiento de criterios técnicos en las últimas convocatorias 

de los PIDE. 

Herramienta informática utilizada para realizar los estudios 

urbanísticos de suelo de los municipios, incluyendo un estudio las 

parcelas disponibles para equipamientos deportivos, una relación 

de las instalaciones deportivas existentes y las características de 

la parcela donde se ubican y varios planos donde se hace gráfica 

la información necesaria, como son los planos de ubicación, de las 

parcelas, de las instalaciones y espacios deportivas, pianos de 

senderos georeferenciados, etc. 

A lo largo de la existencia del Programa se han redactado 85 planes, cuya aprobación se 

encuentran en diferentes fases, dependiendo de la Entidad Local, ya que las aprobaciones 

se llevan a cabo por el Pleno Municipal. Hay que tener en cuenta que todos ellos deben 

de ser adaptados a la nueva normativa, tal y como se ha dicho anteriormente en el plazo 

de tres años desde la aprobación del PDIEDA. Todos los PLIED ya redactados pueden ser 

consultados en https://www.dipgra.es/zonasPlid/mapaPlidj. 

Además como ya se ha comentado desde este grupo de trabajo, se gestiona la base de 

datos del Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas, habiéndose llevado a cabo en 

el último año dos actualizaciones importantes, la primera a los SO municipios que se ha 

llevado a cabo el estudio urbanístico para redacción de su PLIED y la segunda a más de 

100 municipios para la Convocatoria del PIDE 2019. 

Actualmente en la Concertación 2018-2019, hay 83 municipios incorporados al Programa, 

los que se encuentran en diferentes fases: 

• Redactados y aprobados con normativa anterior. 
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• Aprobados con normativa anterior, en proceso de realización de estudios previos 

para adaptación a la nueva normativa. 

• En fase de realización de estudios previos. 

• En redacción," 

Finaliza el informe con una tabla que relaciona los Municipios que actualmente se encuentran 

en el programa, que consta en el expediente. 

d) Da Ma del Carmen Pérez Rodríguez, Diputada del Grupo Izquierda Unida para la 

Gente, solicita copia del expediente del proceso judicial del contrato de 

adjudicación de las plantas de tratamiento de residuos sólidos urbanos de la 

provincial de Granada que se encuentran judicial izado. 

El Portavoz del Equipo de Gobierno contesta: 

"Los expedientes de los procesos judiciales que afectan a esta institución no son de acceso 

público, deberá de ser el Órgano Judicial resolutorio el que autorice dicho acceso. 

En fechas anteriores se ha facilitado la sentencia de dicho proceso." 

e) Pregunta de Da Ma del Carmen Pérez Rodríguez, Diputada del Grupo Izquierda 

Unida para la Gente, sobre cuáles son los informes técnicos de valoración de la 

sentencia nO 9/17 del Juzgado nO 1 de Granada, Sala de lo Contencioso

Administrativo, relativa a la adjudicación del contrato de adjudicación de las 

plantas de tratamiento de residuos sólidos urbanos de la provincial de Granada. 

El Portavoz del Equipo de Gobierno contesta: 

"Todos los informes, tanto técnicos como jurídicos se encuentran incluidos en el 

expediente correspondiente al punto número 8 del orden del día del Pleno a celebrar el 

28 de noviembre de 2019." 

PARA SU CONTESTACIÓN ORAL: 

Para su contestación oral: 

a) Pregunta de Da Ma del Carmen Pérez Rodríguez, Diputada del Grupo 

Izquierda Unida para la Gente, sobre cuál es la previsión presupuestaria para 

2020 de la Diputación de Granada para las nuevas Inversiones 

Financieramente Sostenibles (IFS). 
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Contesta el Diputado Delegado de Economía y Patrimonio, D. Antonio García Leiva. 

En el siguiente enlace se recogen las intervenciones relativas a esta pregunta: 

bttp : IIvjdeoªc ta. d iPa ra es!? ple oo - 2019 1 1288&p unto - 2 7 

b) Pregunta de Da Ma del Carmen Pérez Rodríguez, Diputada del Grupo 

Izquierda Unida para la Gente, relativa a las inversiones y medidas que tiene 

previstas la Diputación de Granada en la planta de residuos vegetales 

ubicada en Motril, que se encuentran al 600/0 de su capacidad de tratamiento, 

según información facilitada por los técnicos, a lo que se suma el grave 

impacto contra la salud de las personas y contra el medio ambiente. 

Contesta la Diputada Delegada de Medio Ambiente y Protección Animal, Da Ma del 

Carmen Fernández Fernández. 

En el siguiente enlace se recogen las intervenciones relativas a esta pregunta: 

bt t p: IIvideoacta . d iPa ra. es/?pleno- 2019 11288& punto - 29 

e) Pregunta de Da Ma Angustias Cámara García, Diputada del Grupo Popular, 

sobre si piensa el Presidente adoptar alguna medida para paliar la falta de 

suministro eléctrico de más de 72 horas que están sufriendo los vecinos del 

municipio de Iznalloz. 

Contesta el Vicepresidente 10 y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación, d. 

Pedro Fernández Peñalver. 

En el siguiente enlace se recogen las intervenciones relativas a esta pregunta: 

bttp ' IIvideoac ta. d iPa ra. es/?p leno- 2019 11288& punto - 30 

d) Pregunta de D. José Antonio Robles Rodríguez, Diputado del Grupo Popular, 

relativa a por qué el Presidente de la Diputación no adopta las medidas 

previstas en el Convenio suscrito con los ayuntamientos para el tratamiento 

de residuos en los casos que estos no hagan frente a su pago 

correspondiente. 

Contesta el Diputado Delegado de Economía y Patrimonio, D. Antonio García Leiva. 

En el siguiente enlace se recogen las intervenciones relativas a esta pregunta: 

bttp ' IIvideoac ta. d iPa ra. es/?p leno- 2019 11288& punto - 31 
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e) Pregunta de Da Inmaculada Hernández Rodríguez, Diputada del Grupo 

Popular, sobre cuáles son los motivos por los que no hay acceso en la página 

web de Diputación a documentos que acompañan a la cuenta general 2018 y 

a los estados de ejecución trimestrales del presupuesto 2019. 

Contesta el Diputado Delegado de Economía y Patrimonio, D. Antonio García Leiva. 

En el siguiente enlace se recogen las intervenciones relativas a esta pregunta: 

bttp ' lIy jdeoac ta d iRa ra ,es/?pleoo - 2019 1 1288&p unto - 32 

f) Pregunta de D. Fernando Pérez Martín, Diputado del Grupo Popular, sobre en 

qué estado se encuentran la planta de reciclaje agrícola de Motril V cuáles 

son las previsiones que tiene la planta de la presente campaña agrícola. 

Contesta la Diputada Delegada de Medio Ambiente y Protección Animal, Da Ma del 

Carmen Fernández Fernández. 

En el siguiente enlace se recogen las intervenciones relativas a esta pregunta: 

bttp ' IIvideoac ta.d iPa ra es / ?pleno- 2019 11288&punto - 33 

g) Pregunta de D. Eduardo Martos Hidalgo, Diputado del Grupo Popular, sobre 

en qué situación se encuentran la petición del Ayuntamiento de Guadix 

relativa al estudio de innovaciones de los PP-5 y PP-7 del PGOU . 

Contesta la Diputada Delegada de Asistencia a Municipios, Da Ma Ángeles Blanco 

López. 

En el siguiente enlace se recogen las intervenciones relativas a esta pregunta: 

btto: //videoac ta. d ioa ra. es!?oleno- 2019 11288&0 unto - 34 

1250.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

En el apartado de asuntos de urgencia constan los siguientes: 

URGENCIA A).- MOCIÓN DEL GRUPO POLÍTICO VOX SOBRE LAS CONSECUENCIAS 

POLÍTICAS DERIVADAS DE LA SENTENCIA N° 490/2019 DE LA AP DE SERVILLA, EL 
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MAYOR CASO DE CORRUPCIÓN POLÍTICA EN LA HISTORIA DE LA RECIENTE 

DEMOCRACIA ESPAÑOLA, EL CASO "ERE", 

La Sra. Diputada Provincial del Grupo Vox presenta al Pleno para su inclusión como 

asunto urgente una Moción sobre "Las consecuencias políticas derivadas de la Sentencia nO 

490/2019, de la AP de Sevilla, el mayor caso de corrupción política en la historia de la reciente 

Democracia Española, el Caso Eren. 

El Sr. Presidente somete a votación la declaración de la urgencia, al amparo de lo 

dispuesto en el arto 83 del ROF. 

Efectuada la misma, se produce el siguiente resultado: 

Votos a favor: 9 (PP, VOX) 

Votos en contra: 16 (PSOE -la Diputada Da Adela María Álvarez López realiza la votación de 

fOfTTl8 telemática~ IUG, ADELANTE) 

Abstenciones: 2 (CIUDADANOS) 

Por tanto queda rechazada la urgencia de la Moción. 

La Sra. Diputada del Grupo Vox pide que conste en acta que en este mandato no ha 

habido ninguna moción que se haya presentado por urgencia que no se haya admitido y en 

concreto en este Pleno, en el plazo posterior a lo que está convenido para la presentación de 

mociones, se han presentado S y está segura de que el resto de los asuntos de urgencia van 

a aprobarse, por lo que como protesta este Grupo Provincial abandona el Pleno . 

La intervención 

Las íntervencíones se encuentra grabada en la correspondíente vídeoacta y se puede 

consultar en el síguíente enlace: 

htto: //videoac ta. d ioa ra. es!?oleno= 2019 11288&0 unto = 3 S 

URGENCIA B).- MOCIÓN DEL GRUPO IZQUIERDA UNIDA PARA LA GENTE "EN 

DEFENSA DE LA VILLA ROMANA DE SALAR, POR EL MANTENIMIENTO Y LA 

EXPOSICIÓN IN SITU DE LAS VENUS Y TODOS LOS HALLAZGOS ENCONTRADOS EN 

DICHO YACIMIENTO". 

Previa la oportuna declaración de urgencia aprobada por unanimidad de los miembros 

presentes, -la Diputada Da Adela María Álvarez López realiza la votación de forma telemática- (ausente 

la Diputada del Grupo VOX), la Diputada Provincial del Grupo Político Izquierda Unida para la 

Gente presenta al Pleno la siguiente MOCIÓN: 
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"En Defensa de la Villa Romana de Salar, por el mantenimiento y la exposición in 

situ de las Venus y todos los hallazgos encontrados en dicha yacimiento. 

La musealización in situ de los yacimientos arqueológicos es una cuestión de plena 

actualidad para el público, las administraciones y los especialistas. El patrimonio arqueológico 

al aire libre emerge como un recurso atractivo que alude a nuestra identidad y nos vincula 

con la naturaleza en actividades de ocio y cultura. Las administraciones son conscientes de 

su potencial turístico y han invertido en la presentación al público de numerosas excavaciones, 

"puestas en valor" buscando la rentabilidad social. 

Las piezas monumentales adquiridas en estos yacimientos no se entienden fuera del 

contexto histórico y cultural del lugar. Al mismo tiempo generan una riqueza del lugar donde 

se exponen. 

El Ayuntamiento de Salar se ha destacado en los últimos años por su esfuerzo e 

inversión en la conservación y en el descubrimiento dé los hallazgos en su "Villa Romana". Un 

yacimiento de incalculable valor que de no ser por dicha corporación seguiría enterrado, o en 

el peor de los casos destruido. 

El esfuerzo realizado por la corporación municipal con su alcalde, Armando Moya, a la 

cabeza por la puesta en valor de su patrimonio ha sido notorio. Financiando prácticamente en 

solitario en múltiples ocasiones las campañas arqueológicas, pese a la limitación de recursos 

de su ayuntamiento. 

Recientemente, desde la Junta de Andalucía, se les ha requerido dos Venus expuestas 

en su Centro de Interpretación, situado en el edificio del consistorio municipal. Pensamos que 

siempre se ha podido plantear un acuerdo, en el cual, la Junta cedería de forma más extensible 

a la actual dichas piezas para la exposición in situ. De esta manera, los visitantes podrán 

seguir disfrutando de la observación de todos los hallazgos del Conjunto Monumental dentro 

del contexto más apropiado. Las piezas además pasarán a los fondos del Museo Arqueológico 

Provincial y no serían expuestas. Algo difícilmente de entender, sobre todo cuando hay 

centenares dé piezas (muchas del mismo valor) distribuidas en distintas instituciones (como 

la Universidad) por toda la provincia, algunas desde los años ochenta y no han sido requeridas 

por parte del Museo. 

Desde el Ayuntamiento se está elaborando un "proyecto de investigación, 

conservación y de puesta en valor de la Villa Romana" donde está incluida la creación de una 

exposición museográfica, donde se podrán exponer todas las piezas halladas. Es cuestión de 

tiempo, ya que están invirtiendo mucho esfuerzo en mantener y exponer de la mejor manera 

su patrimonio arqueológico. 
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Recientemente se le ha concedido a dicho ayuntamiento uno de los Premios de 

Turismo de la Diputación de Granada, que se les hará entrega el próximo 12 de diciembre. El 

Ayuntamiento ha ido generando una oferta cultural y turística complementaria (como las 

Jornadas Romanas, fiestas, visitas guiadas, visitas teatralizadas, degustaciones 

gastronómicas, talleres de artesanía) que ha incrementado las visitas y enriquecido el 

conocimiento del pasado romano de Salar. 

Es innegable que los descubrimientos en Salar, son una fuente de riqueza y actividad 

para el municipio. En un momento en el que la mayoría de los pueblos de la provincia están 

perdiendo población y desde todas las instituciones se está mostrando la preocupación por la 

"Andalucía Vaciada", no se entiende este tipo de acciones. Es por todo ello que desde el Grupo 

IU-PG proponemos: 

Instar a la Junta de Andalucía a que ceda de forma permanente las Venus y todos los 

hallazgos realizados en Salar a su ayuntamiento para la exposición de éstos, en base 

al artículo 39 de la Ley 8/2007 de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía, 

donde se explícita que dicho depósito es posible por existir justificadas y excepcionales 

razones en aras a la difusión del patrimonio histórico garantizando así que puedan 

verse las piezas. Del mismo modo el borrador del reglamento de Instituciones 

museísticas de Andalucía, actualmente en tramitación, permite en su artículo 54 el 

depósito para la creación de colecciones museísticas a solicitud de las entidades 

locales de Andalucía. 

Poner en valor el patrimonio arqueológico en Salar, ayudar a financiar las campañas 

arqueológicas y a conservar la exposición de hallazgos desde la Diputación de 

Granada. 

Defender la arqueología in situ de la Villa de Salar, como único modo de entender el 

contexto histórico y cultural de ésta. 

Trasladar al Ayuntamiento de Salar el apoyo de la Diputación de Granada ante la 

exigencia/de la Junta de Andalucía sobre las Venus de Salar." 

El Portavoz del Grupo Socialista D. Pedro Fernández Peñalver realiza in voce la 

siguiente enmienda: 

Añadir en el primer párrafo: "Instar a la Junta de Andalucía a que dentro del marco 

legalmente establecído .. 

En el segundo párrafo añadir "ayudar a fínancíar las campañas arqueológícas"", 

efímínando el resto del párrafo. 

Quedando redactado del modo que sígue: 
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Instar a fa Junta de Andalucía a que dentro del marco legalmente establecído, ceda 

de forma permanente fas Venus y todos fos haffazgos reafízados en Salar a su 

ayuntamíento para fa exposícíón de éstos, en base al artículo 39 de fa Ley 8/2007 de 

Museos y Cofeccíones Museográfícas de Andalucía, donde se exptícíta que dícho 

depósíto es posíble por exístír justífícadas y excepcíonafes razones en aras a fa dífusíón 

del patrímonío hístóríco garantízando así que puedan verse fas píezas. Del mísmo 

modo el borrador del reglamento de Instítucíones museístícas de Andalucía, 

actualmente en tramítacíón, permíte en su artículo 54 el depósíto para fa creaGÍón de 

cofeccíones museístícas a sofícítud de las entídades locales de Andalucía. 

Poner en valor el patrímonío arqueológíco en Salar y ayudar a fínancíar las campañas 

arqueológícas dentro del marco de la concertacíón o de las convocatorías específícas 

que al efecto se aprueben por la Díputacíón. 

Se acepta la enmienda por la Diputada proponente de la Moción . 

... .//// .. 

Las íntervencíones de los díferentes Portavoces de los Grupos Províncíales o míembros 

de la Corporacíón se encuentran grabadas en la correspondíente vídeoacta y se puede 

consultar en el síguíente enlace: 

http ' IIvideoac ta. d iPa ra. es / ?p leno- 2019 1 1288& punto - 3 7 

Tras la deliberación, sometida la Moción a votación por la Presidencia, con las 

enmiendas incorporadas, el Pleno, por unanimidad de los miembros presentes, -la Diputada Da 

Adela María Álvarez López realiza la votación de forma telemática- (ausente la Diputada del Grupo VOX), 

acuerda su aprobación, adoptándose en consecuencia los siguientes ACUERDOS: 

Instar a la Junta de Andalucía a que dentro del marco legalmente establecido, ceda 

de forma permanente las Venus y todos los hallazgos realizados en Salar a su 

ayuntamiento para la exposición de éstos, en base al artículo 39 de la Ley 8/2007 de 

Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía, donde se explícita que dicho 

depósito es posible por existir justificadas y excepcionales razones en aras a la difusión 

del patrimonio histórico garantizando así que puedan verse las piezas. Del mismo 

modo el borrador del reglamento de Instituciones museísticas de Andalucía, 

actualmente en tramitación, permite en su artículo 54 el depósito para la creación de 

colecciones museísticas a solicitud de las entidades locales de Andalucía. 
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Poner en valor el patrimonio arqueológico en Salar y ayudar a financiar las campañas 

arqueológicas dentro del marco de la concertación o de las convocatorias específicas 

que al efecto se aprueben por la Diputación. 

Defender la arqueología in situ de la Villa de Salar, como único modo de entender el 

contexto histórico y cultural de ésta. 

Trasladar al Ayuntamiento de Salar el apoyo de la Diputación de Granada ante la 

exigencia de la Junta de Andalucía sobre las Venus de Salar. 

URGENCIA C).- MODIFICACIÓN DEL PLAN DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y 

SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL (PPOYS) 2018-2019 EN CUANTO A LAS 

ACTUACIONES 2018/2/PPOYS/4-1 y 2018/2/PPOYS/4-2 DE ALBONDÓN . 

(2019/PES_Ol/015194) 

Previa la oportuna declaración de urgencia (art. 83 del ROF) tal y como queda 

motivada en la documentación obrante en el expediente, y aprobada por unanimidad de los 

miembros presentes, -la Diputada Da Adela María Álvarez López realiza la votación de forma 

telemática- (ausente la Diputada del Grupo VOX), el Diputado Delegado de Obras Públicas y 

Vivienda presenta al Pleno la siguiente pROpUESTA" 

"Visto que el Pleno de la Diputación Provincial de Granada en sesión de 26 de julio 

de 2018 aprobó definitivamente el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de 

Competencia Municipal (PPOYS) 2018-2019, incluyendo las actuaciones 2018/2/PPOYS-4/1 

"ALBONDÓN, REMODELACIÓN CAMPO FÚTBOL. TERMINACIÓN 3a FASE" con un presupuesto 

de plan de 69.492,00 € Y en modalidad A (contratación por Diputación) y 2018/2/PPOYS-

4/2 "ALBONDÓN, SEÑALIZACIÓN TEMATIZADA DEL MUNICIPIO" con un presupuesto de 

plan de 45.838,00 € Y en modalidad B (contratación por Ayuntamiento), tal y como lo habían 

solicitado. 

Teniendo en cuenta que, con fecha de registro de entrada de 30 de octubre de 2019, 

el Ayuntamiento de Albondón ha remitido por sede electrónica (expediente 

2019/PES_01/015194) Certificado del Acuerdo de Pleno de 21 de octubre de 2019 por el 

que solicitan una modificación, consistente en que la actuación prevista para la "Señalización 

tematizada del municipio" pase a financiar la actuación de "Remodelación del campo de 

fútbol", resultando con este cambio una única actuación denominada "REMODELACIÓN 

CAMPO FÚTBOL. TERMINACIÓN 3a FASE", por un importe total de 115.330,00 €. 
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Considerando que la Arquitecto Técnico de la Unidad Técnica Funcional de 

Arquitectura 2, redactora del proyecto, ha emitido informe favorable a dicha modificación. 

Quedando acreditado que el objeto del expediente cumple, en general, con el 

contenido de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local, especialmente en lo que atañe al ejercicio de competencias por parte 

de esta Diputación. 

A la vista del informe jurídico de la Responsable de Tramitación de Planes y Programas, 

así como el artículos 9 del Reglamento regulador del Plan Provincial de Cooperación a las 

Obras y Servicios de Competencia Municipal, se formula la siguiente PROPUESTA, intervenida 

y conformada por Intervención: 

Modificar las actuaciones que el Ayuntamiento de Albondón tiene aprobadas en el 

Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal (PPOYS) 

2018-2019, que pasan a unificarse en una sola actuación denominada 2018/2/PPOYS-4 

"ALBONDÓN, REMODELACIÓN CAMPO FÚTBOL. TERMINACIÓN 3 a FASE" con un 

presupuesto de Plan de 115.330,00 e, financiando el Ayuntamiento 14.992,90 € (13%) Y 

la Diputación 100.337,10 € (87%)." 

EL PLENO, por unanimidad de los miembros presentes, la Díputada Da Adela María 

Álvarez López reafíza la votaóón de forma telemátíca- (ausente la Díputada del Grupo VOX), 

así lo acuerda. 

URGENCIA D).- MODIFICACIÓN DEL PLAN DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y 

SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL (PPOYS) 2018-2019 EN CUANTO A LA 

ACTUACIÓN 2018/2/PPOYS-62 DE DIEZMA. (2019/PES_Ol/015526) 

Previa la oportuna declaración de urgencia (art. 83 del ROF) tal y como queda 

motivada en la documentación obrante en el expediente, y aprobada por unanimidad de los 

miembros presentes, -la Diputada Da Adela María Álvarez López realiza la votación de forma 

telemática- (ausente la Diputada del Grupo VOX), el Diputado Delegado de Obras Públicas y 

Vivienda presenta al Pleno la siguiente pRopmiSTA' 

"Visto que el Pleno de la Diputación Provincial de Granada en sesión de 26 de julio 

de 2018 aprobó definitivamente el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de 

Competencia Municipal (PPOYS) 2018-2019, incluyendo la actuación 2018j2jPPOYS-62 

"DIEZMA, CONSTRUCCIÓN DE TANATORIO MUNICIPAL EN CALLE CANALÓN N.o 2" con un 
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presupuesto de plan de 115.881,00 €, asumiendo la contratación la Diputación Provincial 

(Modalidad A), así como la redacción del proyecto y la dirección de la obra, tal y como lo 

habían solicitado. 

Visto que, posteriormente, por Acuerdo del Pleno provincial de 29 de noviembre de 

2018, se aprobó la modificación de la actuación para "CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO 

CULTURAL EN LA CALLE CANALÓN N,o 2", previa petición municipal. 

Teniendo en cuenta que, con fecha de registro de entrada de 31 de octubre de 2019, 

el Ayuntamiento ha remitido por sede electrónica (expdte. 2019jPES_Olj01SS26) 

Certificado del Acuerdo de Pleno de 31 de octubre de 2019 por el que solicita la modificación 

de la actuación para "CONSTRUCCIÓN DE PISCINA EN EL RECINTO DEL POLIDEPORTIVO 

MUNICIPAL", acompañando toda la documentación necesaria para ello. 

Considerando el informe favorable emitido por el Arquitecto Jefe de la Unidad Técnica 

Funcional de Arquitectura I y por la Jefa de Servicio de Infraestructuras y Equipamientos 

locales, advirtiendo que la obra a incluir en el PPOYS 18/19 es una fase. 

Quedando acreditado que el objeto del expediente cumple, en general, con el 

contenido de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local, especialmente en lo que atañe al ejercicio de competencias por parte 

de esta Diputación . 

A la vista del informe jurídico de la Responsable de Tramitación de Planes y Programas, 

así como del artículo 9 del Reglamento regulador del Plan Provincial de Cooperación a las 

Obras y Servicios de Competencia Municipal, se formula la siguiente PROPUESTA, intervenida 

y conformada por Intervención: 

Modificar la actuación 20l8/2/PPOYS-62 "CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO 

CULTURAL EN LA CALLE CANALÓN N.o 2" que el Ayuntamiento de Diezma tiene aprobada en 

el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal (PPOYS) 

2018-2019, para "CONSTRUCCIÓN DE PISCINA EN EL RECINTO DEL POLIDEPORTIVO 

MUNICIPAL. la FASE". 

EL PLENO, por unanimidad de los miembros presentes, la Díputada Da Adela María 

Álvarez López reafíza la votaGÍón de forma telemátíca- (ausente la Díputada del Grupo VOX), 

así lo acuerda. 
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URGENCIA E).- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES EN EL CONSEJO RECTOR DEL 

SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO. 

Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el art. 83 del ROF, y 

aprobada por unanimidad de los miembros presentes, -la Diputada Da Adela Maria Álvarez López 

realiza la votación de forma telemática- (ausente la Diputada del Grupo VOX)" la Presidencia presenta 

al Pleno la siguiente PROPUESTA: 

"Visto el Acuerdo de Pleno de fecha 12 de julio de 2019, sobre nombramiento de 

representantes de la Corporación en Órganos Colegiados, entre los que figura el Servicio 

Provincial Tributario, quedando designados los suplentes de todos los Grupos Políticos a 

excepción del Grupo PSOE. 

Vistos los Estatutos del Servicio Provincial Tributario, en concreto el Capítulo 2, 

artículo 12, que dispone que el Consejo Rector estará integrado, entre otros, por un míembro 

de los Organísmos a quíen se le gestíone la recaudaóón y tres míembros de entre los Alcaldes 

cuyos Ayuntamíentos tengan suscríto Convenías de Gestíón Tríbutaría, Inspecóón y/o 

Recaudaóón con el Organísmo Autónomo Local, a tenor de los siguientes criterios: 

Municipios de hasta 5.000 habitantes: Un Alcalde. 

Municipios de hasta 10.000 habitantes: Un Alcalde. 

Municipios de más de 10.000 habitantes: Un Alcalde. 

El Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación de Granada, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 34.2 en relación con el punto 1. Letra b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 58.c del RD 2568/86 ROF, y de 

conformidad con los Estatutos de dicho Organismo Autónomo Local, presenta al Pleno la 

siguiente PROPUESTA: 

PRIMERO.- Nombrar como suplentes de los representantes de la Corporaóón por el 

Grupo PSOE en el Servicio Provincial Tributario a: 

D. Pedro Fernández Peñalver. 

Da Olvido de la Rosa Baena. 

SEGUNDO.- Nombrar en el Consejo Rector del citado Organismo Autónomo Local: 

A) De los Organísmos a quíen se le gestíona la recaudaóón: 

Titular: Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Galera (PSOE). 

el Periodista Barrios Talavera.1. 18071-Granada. T el.: 958 247558 E-mail:socretaria;¡eneral@dipgra.es 



. 

= 

-G Diputación 
de Granada 

Presidencia 

Secretaría General 

Pleno: 28-11-2019 
A-;--.,",,",o~.j,," ••• 

Suplente: Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Purullena (PSOE). 

B) Alcaldes cuyos Ayuntamíentos tengan suscríto Convenías de Gestíón Tríbutaría, 

Inspeccíón y/o Recaudaóón con el Organísmo Autónomo Local: 

Titulares: 

1. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Sorvilán (PSOE). 

2. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Cájar (PP). 

3. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Íllora (PSOE). 

Suplentes: 

1. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Válor (PSOE). 

2. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Alhendín (PP). 

3. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Vegas del Genil (PSOE)." 

EL PLENO, por unanimidad de los miembros presentes -fa Díputada Da Adela María 

Átvarez López reafíza fa votacíón de forma telemátíca- (ausente la Oíputada del Grupo VOX) , 

así lo acuerda. 

URGENCIA F) .- EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 

N° 3/2019 DEL PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO . 

Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con el arto 83 del ROF, y 

aprobada por unanimidad de los miembros presentes, -la Diputada Da Adela Maria Álvarez López 

realiza la votación de forma telemática- (ausente la Diputada del Grupo VOX)" la Presidencia presenta 

al Pleno la siguiente PROPUESTA: 

"APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 

CRÉDITOS nO 3/2019 

El Consejo Rector del Patronato Provincial de Turismo de Granada, en sesión celebrada 

el día 27 de noviembre de 2019, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO: 

30.- Expedíente número 3/2019 de reconocímíento extrajudícíal de crédítos. 

El Sr. Presídente cede la palabra al Oíputado de Turísmo que expone la propuesta que 

obra en el expedíente: 

"Vísto el artículo 17 de las Bases de Ejecucíón del presupuesto correspondíente al 

reconocímíento Extrajudícíal de crédítos y los artículos 26 y 60 del RO 500/90, de 20 de abríf, 
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por el que se desarroffa el capítulo 1 del Título VI del RO Legísfatívo 2/2004 por el que se 

aprueba el Texto Refundído de fa Ley de Hacíendas Locales. 

Vísto el ínforme jurídíco de 22 de octubre de 2019 correspondíente al reconocímíento 

extrajudícíaf de crédítos de fas facturas que se detaffan en el cuadro adjunto. 

Vísto el Informe de Intervenóón. 

Vísto el artículo 7 apartado A de fos Estatutos del Patronato Províncíaf de Turísmo de 

Granada, pubtícados en el BOP núm. 233 de 3 de dícíembre de 2004 y en el BOP núm. 213 

de 5 de novíembre de 2015, esta Vícepresídencía en vírtud de Reso{uGÍón de defegacíón de 

competen cías de Presídencía de 30 de jutío de 2015, propone elevar al Consejo Rector la 

adopcíón de los síguíentes acuerdos: 

PRIMERO: Díctamínar el expedíente de reconocímíento extrajudícíal de crédítos nO 

3/2019, por ímporte de 14.910,41C, de acuerdo con el síguíente detaffe: 

N'oo N'oo ImfXJrle Tpe 
Entrada Drxumento Fecha Total Contrato Nombre N'Re Proqrama ECúoomica 

IBERJSTAR 
MANAGEMENT 

F!2019/13S Emit-29 01/03/2019 9.236,80 SERVICIOS SA U 2201 90000532 43211 22fIE 

GLOBALlA 
CORFDRATE 

F!2019/257 1190001 40678 03/0812019 5673,61 SERVICIOS TRAVEL SLU 220190001216 43211 226'19 

14. 910, 41 TOTALES 

SEGUNDO: Elevar al Pleno de la Díputacíón el presente acuerdo para su aprobacíón. FE 

Sometido el expediente a votación por la Presidencia, su resultado fue el siguiente: 

Votos a favor: 18 (PSOE (/a Diputada Da Adela María Álvarez López realiza la votación de 

fOfTTla telemática), CIUDADANOS, IUG, ADELANTE) 

Votos en contra: 8 (PP) 

Abstenciones: Ninguna. 

Por consiguiente el Pleno, por mayoría (ausente la Diputada de VOX), acuerda aprobar 

el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos nO 3/2019 del Patronato Provincial 

de Turismo, por importe de 14.91OA1€, de acuerdo con el dictamen del Consejo Rector. 
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No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las catorce horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria 

General certifico. 

LA SECRETARIA GENERAL 
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